
CURRICULO VITAE DOCUMENTADO 
 

I DATOS PERSONALES:  
1 Nombre y apellidos Javier Marcelo Luciano Valdivia 

2 Edad: 45 

3 Fecha de 

Nacimiento: 

29-10-1978 

4 Lugar de Nacimiento 
(dpto./prov./dist.) 

 Departamento de Pasco, Provincia de Pasco y distrito de San 

Juan de Yanacancha 

5 DNI N°: 80070080 

6 Colegio Profesional Colegio de profesores del Perú 

7 Numero de 

Colegiatura 

1280070080 

8 Estado Civil: Soltero 

9 Domicilio: Malecón los Gorriones Mz “G” Lote 14 URB. Huayopampa 

10 Teléfono/celular: 910585651 

11 E-mail: jlucianovaldivia@gmail.com 

  

II.FORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado Académico de Bachiller Bachiller en Educación 

Fecha de Expedición del grado 27 de Febrero del 2014 

Universidad: Universidad Nacional “Mayor de San Marcos” 

Título Profesional: Profesor de Educación Secundaria-Matemática 

Fecha de Expedición del título: 23 de mayo del 2006 

Universidad: 
Instituto de Educación Superior Privado “Esteban 

Pavletich” 

Maestría/mención: Evaluación y Acreditación de la Calidad Educativa 

Estado: Grado de Maestro 

Fecha de emisión del grado de 
maestro: 

29 de enero del 2019 

Universidad: 
Universidad Nacional de Educación “Enrique Guzmán y 

Valle” 

Doctorado: Ciencias de la Educación 

Estado: Concluido 

Fecha de emisión del grado de 
doctor: 

 

Universidad: 
Universidad Nacional de Educación “Enrique Guzmán y 

Valle” 

Segunda Especialidad: En Andragogía 



Estado: Concluido 

Fecha de emisión del título  

Universidad: Universidad Nacional Hermilio Valdizan 
 
 Maestría/mención: Investigación y Docencia Superior 

Estado En estudio 

Universidad Universidad Nacional Hermilio Valdizan 
 

 
 
 

III.DIPLOMADOS Y ESPECIALIZACIONES 

N° DIPLOMA, ESPECIALIZACIÓN INSTITUCIÓN FECHA DE 

ENTREGA/DURACION 

1 

Docencia Investigativa  

Universidad 

Nacional Hermilio 

Valdizan 

15 de enero 2025 

11 meses 

2 
Estadística Aplicada a la Investigación 

Científica y Social 

Universidad 

Nacional Hermilio 

Valdizan 

08 de julio del 2024 

4 meses 

3 Especialización en acompañamiento y 

monitoreo pedagógico 
UGEL Huánuco 

20 de febrero 2024 - 

3 meses 

4 

Especialización en: Matemática Pura y 

Aplicada 

Universidad 

Nacional de 

Educación “Enrique 

Guzmán Y Valle” 

30 de diciembre del 
2021. 
12 meses  

5 Estrategias Didácticas en la 

enseñanza de la Matemática 

Universidad 

Nacional de Trujillo 

31 de agosto del 2021 
12 meses  

6 Gestión Pública  Instituto Nacional de 

Estudios 

Gubernamentales 

INEG 

06 de enero del 2020 
2 meses  

7 Contrataciones del Estado Instituto Nacional de 

Estudios 

Gubernamentales 

INEG 

06 de enero del 2020 
2 meses 

IV.OTRAS CAPACITACIONES / ACTUALIZACIONES (ULTIMOS 5 AÑOS) 

N.º 
DENOMINACIÓN DEL 

CAPACITACION 

CONDICION 
(PONENTE/ 
ASISTENTE) 

INSTITUCIÓN QUE 
OTORGA 

HORAS 

1 
Cargo directivo Participante Ministerio de Educación 

(PERÚ EDUCA) 
45 

2 
Investigación e Innovación 
educativa 

Participante Ministerio de Educación 
(PERÚ EDUCA) 

48 

3 

Emprendimiento en Educación 
Técnico -Productivo y Superior 
Tecnológica y Artística  

Participante Ministerio de Educación 
(PERÚ EDUCA) 

48 



4 

Herramientas Tecnológicas para 
el monitoreo, seguimiento y 
retroalimentación de aprendizajes  
 
de aprendizajes  

Participante Ministerio de Educación 
(PERÚ EDUCA) 

48 

5 

Actualización pedagógica en el 
marco de implementación del 
CNEB y la educación a distancia 

Participante Dre- Huánuco 50 

6 
Gestión de entorno virtuales para 
la evaluación formativa  

Participante Ministerio de Educación 
(PERÚ EDUCA) 

36 

7 
Gestión Pública con enfoque 
intercultural  

Participante Escuela Nacional de 
Administración Pública 

(SERVIR)  

32 

8 
Pensamiento crítico y 
metacognición  

Participante Ministerio de Educación 
(PERÚ EDUCA) 

48 

9 

Evaluación formativa y 
pensamiento crítico en el 
Currículo Nacional 

Participante Ministerio de Educación 
(PERÚ EDUCA) 

168 

10 
Tutorial para el diseño y gestión 
de proyectos de aprendizaje 

Participante Ministerio de Educación 
(PERÚ EDUCA) 

32 

11 

Currículo Nacional de la 
Educación Básica  

Participante Ministerio de Educación 
(PERÚ EDUCA) 

60 

 

V.EXPERIENCIA DOCENTE EN EL NIVEL SUPERIOR 

 

N.º DESCRIPCIÓN  INSTITUCIÓN 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA DE 
CULMINACI

ÓN 

TIEMPO 
COMPUTADO  

AÑO/MESES/DÍA 

1 

Jefe de unidad de 
investigación e 
innovación  

IESPP .”Esteban 
Pavletich” 

02/01/2025 31/12/2025 12 meses 

2 

Jefe de unidad de 
investigación e 
innovación 

IESPP .”Esteban 
Pavletich” 

02/01/2024 31/12/2024 12 meses 

3 

Jefe de unidad de 
investigación e 
innovación  

IESPP .”Esteban 
Pavletich” 

09/01/2023 31/12/2023 12 meses 

4 

Responsable del 
departamento de 
investigación 

IESPP .”Esteban 
Pavletich” 

02/03/2022 31/12/2022 12 meses  
 

5 

Docente formador IESPP .”Esteban 

Pavletich” 

01/03/2021 31/12/2021 10 meses 

VI.EXPERIENCIA LABORAL EN EDUCACIÓN BASICA REGULAR 

 



N.
º 

DESCRIPCIÓN  INSTITUCIÓN 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE  
CULMINACIÓN 

TIEMPO 
COMPUTAD

O  
AÑO/MESES

/DÍA 

1 

Docente 
Nombrado  
RD N° 2812 

UGEL- Pachitea 01/03/2024 Indefinido 1 año +5 
meses  

2 
Docente x horas 
RD. N°01428 

UGEL- Huánuco 01/03/2023 31/12/2023 10 meses 

3 Formador Tutor UGEL- Huánuco 01/01/2022 31/12/2022 12 meses 

4 
Formador Tutor UGEL- Huánuco 06/05/2021 31/12/2021 7 meses +25 

días 

5 
Acompañamient
o Pedagógico 

UGEL- Huánuco 01/07/2020 31/12/2020 6 meses 

6 
Gestor Curricular 
Secundaria 

DRE-Huánuco 16/09/2019 31/12/2019 3 meses +15 
días 

7 
Facilitador 
Técnico Regional  

DRE-Huánuco 20/02/2018 31/12/2018 10 meses 
+11 días 

8 

Docente 
Coordinador 
Pedagógico 
RD. N°001100 

Colegio Nacional 
la Punta 

01/03/2017 31/12/2017 10 meses 

9 

Docente 
Coordinador de 
Tutoría 
RD. N° 00905 

IE “José Antonio 
Encinas Franco” 

01/03/2016 31/12/2016 10 meses 

10 
Docente x horas 
RD. N° 0372 

IE. “Daniel Alomia 
Robles” 

02/03/2015 31/12/2015 9 meses +29 
días 

11 
Docente x horas 
RD. N° 00562 

IE. “Daniel Alomia 
Robles” 

03/03/2014 31/12/2014 9 meses 
+28días 

12 
Docente x horas 
RD. N° 0048 

IE. José Antonio 
Encinas Franco  

04/03/2013 31/12/2013 9 meses + 
27 días 

13 
Docente x horas 
RD. N° 0091 

IE. N° 32855-
Mesapampa  

01/03/2012 31/12/2012 10 meses 

14 
Docente x horas 
RD N° 0191 

IE. Tupac Amaru 
II 

28/03/2011 31/12/2011 9 meses + 3 
días 

15 
Docente x horas 
RD. N° 0092 

IE. Leoncio Prado 
Gutiérrez  

04/03/2009 31/12/2009  9 meses + 
27 días 

 

VII.LIBROS PUBLICADOS  
N° TITULO ISBN FECHA EDITORIAL 

1 - - - - 

2     

 

VII.INVESTIGACIÓN REALIZADAS   



N° TÍTULO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

INSTITUCIÓN QUE 

FINANCIÓ O 

EVALUÓ 

LINEA DE 

INVESTGACION 

FECHA DE 

EJECUCION 

 

1 

 
  

 

2     

 

VII.CONOCIMIENTO DE IDIOMAS 

Nº DESCRIPCIÓN  INSTITUCIÓN 

 
 
INICIO 

 
 

CULMINACIÓN 
HORAS 

1 
     

 
 

VII.RESOLUSIÓN DE FELICITACIÓN DE LOS 5 ÚLTIMOS AÑOS 

Nº DESCRIPCIÓN  INSTITUCIÓN 

 
FECHA DE EMISIÓN 

1 

Reconocer y Felicitar en el 
desarrollo y ejecución de la 
estrategia Regional “Fortaleciendo 
la PROMO.2022” 

 
DRE-Huánuco 

18/11/2022 

2 

Reconocer y Agradecer en la 
Organización de la XXIX Feria 
Escolar de ciencia y Tecnología  
EUREKA” 2019. 

UGEL Huánuco 14 /11/2019 

 
 
 
 
 
 
 

_______________________ 
 

    FIRMA Y NOMBRE DEL DOCENTE 
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REPÚBLICA DEL PERÚ 

A NOMBRE DE LA NACIÓN 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 

ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE 
.J>�a � /&/r? ,;--(2/:_, IZ[f?cj/,,¡cb '--' 1ac;;,,n,(//' 

ESCUELA DE POSGRADO 

��.· 

ft'/95�º �e??/� ch ,4ok 11 DE OCTUBRE DEL 2118 (RES. N• 21,1-2011-R-IIIEJ 
,. 

��e/GRADO ACADEMICO ch 

MAESTRO EN CIENCIAS DE LA EDUCAC/ON CON HENCION EN 

EVALUACION Y ACREDITACION DE LA CAUDAD EDUCATIVA 

ch =y� con lb, �/tr» e/ Y%�o ch� ?3� ch �� 

conµ J1 DE ENERO DEL 2018 
��.· 

��e� !!Jp/on,ia,/tat.a yue.Je k, �= � t'cP/ 

__ ¿,� � .: ...U...LQ 
LUl�.,ALBERTP RODRIG -r>f1:l5fRios 

RECTO 

ANITA LUZ CH N AVALA 
SECRETARIA GEN AL (e) 

�- 
LIDA VIOLETA ASENCIOS TRUJILLO 

DIRECTORA 



Código de la Universidad: 025 
Tipo de documento: 1 NQ soo + oofO 
Abreviatura de Grado: M _:__.____ 
El Grado lo obtuvo por: T€St5 -'--==-�L----------� 
Modalidad de Estudios: P ---'--- 

Número de Resolución: ).':/<('f-:Jc1�-R-U#€ 
Fecha de Resolución: .1!LJ JO / ,iD/J' 
Tipo de Emisión: {) 
Registrado en el Libro: O� 
Registrado en el Folio: 00 /OJ-.B 
Registro de Diploma M.c.E. tlO,i.o:l.-2.o!C( 
Fecha de Entrega: J S / ..Q3_J .2º._B 

\..!INTERESADO (A) 

El{la) Secretario(a) General de la UNE "E.G. y V." que 
suscribe CERTIFICA: que este documento es auténtico, 
el cual ha sido expedido y suscrito por las autoridades 
competentes de la Universidad, cuya(s) firma(s) son 
auténticas. 
Se expide está certificación a solicitud del interesado 
para los fines que considere conveniente. 

11111111111 111111 Hll 11111111111111 
UNE00011678 

UNEDD01167B 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
ENRIQUE GUZMAN Y VALLE 

"Alma Mater del Magisterio Nacional" 

ESCUELA DE POSGRADO· CONVENIO SEDE HUÁNUCO 

EL COORDINADOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO Y PROCASE - CONVENIO 

REGIÓN HUÁNUCO, QUIEN SUSCRIBE: 

HACE CONSTAR 

Que, don Javier Marce/o LUCIANO VALDIVIA, con código de matrícula Nº 

20176023, de la ESCUELA DE POSGRADO, sección DOCTORADO con mención 

en CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, ha CONCLUIDO SUS ESTUDIOS 

SATISFACTORIAMENTE, según el plan de estudios de nuestra institución. 

Se expide la presente constancia a solicitud de la interesada, para los fines 

que estime conveniente. 

Huánuco, 15 de marzo del 2021. 

Atentamente 

Jr. Crespo y Castillo 880- Huánuco - Celular N" 965663278 / 948961975 
emai/: cantutahco@hotmail.com 



-- ------------ 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN HUÁNUCO 
HUÁNUCO - PERÚ 

UNIDAD FUNCIONAL DE REGISTRO CENTRAL Y ARCHIVO ACADÉMICO 

Nº 0059550 CONSTANCIA DE EGRESADO 

EL QUE SUSCRIBE, JEFE UNIDAD FUNCIONAL DE REGISTRO 
CENTRAL Y ARCHIVO ACADÉMICO, DE LA UNIVERSIDAD DEL 
RUBRO,· 

HACE CONSTAR: 

Que, JAVIER MARCELO LUCIANO VALDIVIA. registrado con 

Código Nº202 l l 803 72, ha concluido satisfactoriamente sus estudios en el 

PROGRAMA DE: SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL, 

MENCION: ANDRAGOGIA de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACION, en el periodo académico 2021-11 de.fecha 06/03/2022. 

Se expide la presente a solicitud del interesado para los fines que 

considere conveniente. 

Cayhuayna, 30 de diciembre del 2022. 

·-·�ºt 



Constancia de Ingreso
Universidad Nacional Hermilio Valdizán

LUCIANO VALDIVIA JAVIER MARCELO

Identifi cado(a) con DNI N° 80070080, ingresó a la Escuela de 
Posgrado en el Examen de Admisión 2025-I por la modalidad 
de EXAMEN ORDINARIO - MAESTRÍA, obteniendo un 

puntaje de 86 al Programa de:

Escuela de Posgrado

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MENCIÓN: INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA SUPERIOR

Cayhuayna, 27 de marzo del 2025
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ESPECIALIZACIÓ 

POR CUANTO: 

ESTE DOCUMENTO CUENTA CON LA APROBACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN "ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE", DE CONFORMIDAD AL 
REGLAMENTO ESPECIFICO EN CONCORDANCIA CON LA RESOLUCIÓN 
Nº 1977-2022-D-FCSYH, DE AUSPICIO ACADÉMICO CON LA CORPORACIÓN 
EDUCATIVA DE EXTENSIÓN PROFESIONAL " DANIEL ALCIDES CARRIÓN" - 
CEEPRODAC Y DE ACUERDO A LAS NORMAS ACADÉMICAS VIGENTES. 

L"'nh-f'rs.idad Nacional de- Educaeióu 
:Enrique Guzmán v Y alle 

A/17t.a J!1ter de! J,la.gl:t<c.:rio .\"acional 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES YHU1[AJ\'1DADES 
DECA.'i.UO 

RESOLl:CIÓ'.'1 'Sº 19-7-W21-D-fCSYH 

CEEPRODAC 
SF.R!SUEL\-:t: 

QtM. la. Co.rpomtiáa. Edllcllt:n� de. E¡:t:msi_,:m Prow.iom! "'Du.itl Akid.e.! Cm:iiio" CEEPRDD.AC. tiene: cm.no cbj.m\-oJ 
estnrtegko� Ter.-l!r Rem!lQOt!. paiofü.u p?2: capacn:adón � eseseres. 1�-J.e¡.¡.QC. sebre el anhtjo rlepl.ieg!lfD. um.pilrtit' 
Q:PmetKÍ!.S, pcopic1.a1 tl tn.bllllf eci � entre Uls m!embro!. dil! la Coq:Granác. E.h..,c!ft\� pncticar 111 lectura. {mi!j�o 
de la pencea, EJ ?J1.unrlo ec! r.:rro. pera tíeees (l.'.11! �o. q� ae UP;·{I mi quee). o:ñcer iim't-do cee valer ag:r.!g11do 
(cursillo: fmnz..l.t5). c.iao �ar D:.iidwM edocz;m:t1!.. mmejo di! aula! \�. mm:i�jo dt la tw:H!lo� i:mimn�ia. 
�o�� de enea, ceececer 11 pmcaal liDcer..'te y �'O!'t!· !:D.ejcr oli5czdo. tnh2I cc:swntme.!:lte l1i czlulad. Je 
servíce, bn:a&:r �� edua.n"i.·o:; ée ru:w! a to!. partic�� � ��...ializzdtln. deWToUar l� sesíeaes ée �je 
presescat cee ctBtE� �cccrte:n;ioruteAS,dumcllzr � ��=-deaprai.di.z.a,¡e 1;ei.stcu:e. i!l tr;ui3.&p� 
\utlltla,bmld:?.r�ca�:a.aJm03:,1mosai:m.-es:dte.UH1rnparult1l'!lW.. 

QU! el Cor::.fjo 12 Fw.1J:má.. ee tu Sl!!'.i.m:. Yim.il Enaordml.."ia d.t-l Hi de 1lot1.<!!!:.b� liel 102'.:;, iu:crdo llll'tO!im' b Amphi?ci.on 
delAm.pcioA,:�cop!:r.i!t �reili.:indil!!de�ooe;:, cur:o! �-t�Il.6. ZCIUtz��. !emicmo! 

y aüees JXlI ;:!; Cmporaow:. Edt:cz.n.til de F.:.:w:m Profcmti.Al '"'Dllllie] _JJci:ie Camilo� CEEPROOAC. r. 

Que. e,. JXtlitiCll ce la Faculwl JZ'oilmOl.""K y �"iU" l:z. � y demra!lo de e\:a!las !!:!!�os ée czpariuai>o y il 
o?t.."11.:cl!al:iim E:!I Lli dúuec�e.� zrw riel ai:::lbit(J aatifu:o-,p!d:.?.!O!!.Ca que comribt..:·ll.C .tl mjOl'llllLo!I1Rl de la. rnli.dad de .lil 
�on na.c,coaldir:igldo !1 los ecceeres ce lo; dife.re..am IU\""!111:� 11:d"W:alr.'.!ls riel Mz.guteri.o Nacional: 

El:: ese do! las � que. Cilt.fiete t1 NUl!\.-o �e:tto Oeoav..l de Ja m.."E, la L�· u�.,."W..t:m?! � 30120, el N"l!'i·o 
.E�t!t\tta dE h L"NE, :W ILO(Cl1'5 t1genw �· ks llia!ac.ei � lle Reo:-Wilo N" 1 �CI l-1010-R-LliE, del 19 dt dicen:hre Jl!:l 1�::i, 

presente 
documento podrá 

efectuarse en la 
Corporación Educativa 
Daniel Alcides Carrión 

Jr. Carabaya 1117 
Of. ler piso 

Telf.: 427-0953 

.ARTICULO l".- AttIORIZAR ft. am.pU;mOti t. pmtir :1eJ lJ de octubre die] 2021 hlll1ll. el U efe orntve, del 1�23. de la 
Corporacii!-::i � de E.,"it.et .. mi.a Prefe:i.orcl "'DW11:1 A.lcdH C!IXriótt" CEEPROD.·\::. P?!lª la. r�ci.á& de 
es�izacJ:11:i.e. O.lf!-0! d.e�11pwtzdones. � dccettc. !emmz..YÍOi y talleru. con la.Fa-:ultzd de C1edas Soda� 
! Hum!:!Wli!dB &! h l�tdi.d )Jnaocz.l � Eductrion � Ouzma!:I �- \'ll]e. conf:om:.e se detcl!ló ci el znt.'to ee odim!a. 
�· •.ll!D (SI} fo!io! que :om.an parte � L!. ¡:�e rsah:ciO!l. 

.ARTICULO 2•_- SOLlctr • .\R. que di! lo: ir:msos ciel 30% de. l!latl-!n. it::tiruc11l!W tcmtipordlem: a la l�'E. dl! 10! 
preyecres 1121ed1. d:e em. resokci011. R!Lt. mil.i:Ü.cl115 !'ll f.K duticrto! �:�os � t?i F.ecu.itut df Ciei:.ci;n: :Soc.cl.!s y 
F.llm"..md!dn • 

.ARTICUlO J• .• Al 1m:!l:no d.el etutll el D:ir«ttt E:l.undi',,i de Lt CorpcraciGti �'l. de E.;t'!IW.CU!. Profe!iolw '�ti 
AkirluCmitm"' CEEPRODAC. l!!et"t...-aelimorme .::o�rc 11! �to. 

ARTICULO 4 ... - COl.fCNICAR la. presme mch!aén a W wuu:;�W cme:pMidiWu 

J>ágjul 
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V9Ua>oefiiw 
"D«t»lo d• lo lpal<bd ele Oport,,•ldllclel p,,ro .,�fono 7 --• 

",Uo 11, lo HidAd, b, puf el -m,llo" 

OR\G\N�l f\RI 

'%so{ución Directorai :N" 

PAC!itTEA 11 l�V. N23 

2812 -2023 

L 

Y,p;,_ Loo !esutadol de la publcacióo, de� del eoncuno de � 1 
PUbb Magislerlal 1 la Yeribo6n de� d& 101 a!adol posMslles � 

CONSIDERANDO: 

Cue. el -,k,,,IQ 15º de la Ley N • 299«, Ley d& Refmne �- � 
• "'<i el Monisle!lo de Eduo::aci6n nllblec:e II polfb y III nonnn de� doc:enla y tmua loo lod::.o.li..s e llmlfll!l!lbl 

ación y, enC01)"d,nacióncon 101 gcte"!IOlo...,V. 11 • es�de dlsel\a", �. monlbewyn...- 101 
pon el rrv-. pcrTTIIIWICII, 8SC8IIIO 1 IICC890 1 CSIJ0" dllnn> d& la (:lfflla púbica magille!lel, asegl.fllldo 111 

ot;etloldad yOOi"&iblldad: 

Oue. el aticuo 17" de la referide Ley, � que e1 frgelo a la carera 
� 111 por eoncuno po)bli(x,. Se lormalza meoianla 1eeolndóo de 00ttotN••••k>,v, la poirnn escala magisle!lal 

l'.lul, el lolllmCI 19" de la relellde 1.ey. e,t.tillc:e que el t.linllleno 6" Edncaat,, (}/;-..;�ceda dOt ,11oe, 1a cx..,.......,k..il p.-. el eoncuno p(ü::o de Jrgeso a la carera PUbb My,ttwlll, 

•-, 
,..,..,. 

aue.1aY,g6sinl,SegJv1a'Allp01kilinc..1•, .. ...._ T�y�d& 
la111ie.1da i.:t· 'Roolpoilda medim\la la Ley N • 30747. "Ley que mocib la La)' Nº 2994-1. Ley de Rebml ,..._.., pw1 
iU:rizal 11 •teok>Jtfdo'l"8dm la COlll'0C8Ullanual Pin ti eone,,no p(,blic:od& lnjJeso a la c.n,,, M'°'5l1:'f' enq 101 

2018 y 2022": quedendo en $<1spent0 donnla <idlo plazo :,, ;,o,i•lio•l<ld • que • haol! ,eleleuda en el artlcuo 19" de la ·-. • { -üO 
l'.lul, media'lle Resoh:lór• v..,.,r ·111 "11 N.º 081-2022-MINEDU, mc.dlicadt, 

Rediclonlll 1/oc«nlnls ...... N.º 00&-oon-MlNEOU. N' 015-2023-MINEOU, N." 028-2023-MlNEDU, N' 092- 
INEOU, N." 117-2023-Mt.EOU 1 N.' 1#-2023-MINl:OU, M aprueba el docunenk> AOfflld';o dlloomlna;lo 
· · que regwn el Cone,.QQ Piiblco ele Ingreso a la Camn Pibbl Mag,$'ellal • 2022 y que Oetermk\a los Cuadros 

pon la Conratsdóo �le 2023-2024 111 lnatilJclonO!II Eálcallvas Públio::al de E,:u:a:;óo Séloca". 

Cue, con lwolorióo Vicemlnil'ellal N' 082-2022-MINEOU, """" ada flCJf 1111 
V.;oooi · t · t N.' 1&1-2022-MINEOU, N • 005-2023-MlNEDU, N '018,. 2023-MINEOU, N' �-2023,MNEDIJ, 

-2023-MllrlEOU y N.º 1#-2023-MINEOU, H o:,n-, 11 Ccnano Publico de ir9"ttSO e la c.r«a Pa:lb M1rQi$ter1a1. 
que Detmmina 101 Cuadrot de� pon lo Conbataclón Oocenl& 2023-2024 en lnsOludonts EdolcatiYII Pubk:111 de 

8éslel y• aprueba el respectil,o � 

au.. ti -111 � 6. 14 1 del documenil l"IOITild'IO es\iOIJleo:l8 que 1ao1 UGEL 
enlllen 1111 � l8IOUdonlll de • r.:.•11- boS 1•••• •en la poirnn .:all maglsllrll,I de II c.r.. F'(tob Wix I lal de la Ley 
N" 299«. Ley de RebTna Magislerlll. den\'o del plal0 .,,.....,..., 111111 ao,.:yana y ton reepooubles de 111nga" • 101 
poaUenles � u respectivas rvsoludonO!II de r.:.1b•Hteooil. 

Eltlmo. � POI" ti lwa de Asescrla .ll.l1clca, el lwa de Gestlóo 
lnstm.ocional, y lo tláua;lo poi- e! /wa de Reanol l'u!llnOI e la� h'98 ""' - de la UGEL Pachilaa y; 

Oe COl'l� o:,n la Ley N' 31638, Ley del 0..,11puet10 del SeClcr Publco 
P111 el f,/1J Rscel 2023. Ley N" 28044, Ley Generel de Ell.ir:edóo, Ley N" 299M, Ley ele Rebml U'9:U iel y ""' 
modif"aMlrias, Deaelo Supremo N" 004-201:H:D, Reglanenil de II Ley ele Relo!ml Me¡¡islerill y u n< f6 • � 11 
Rllloluciófl v....,,Joteo'.d N" 081,2022-MtEOU y IIIS ,,.xli......._, Ley 2144ol Ley dool Pmo.dl,.,.,,:i Aoooii$lillli,o Gen«al y 
el Reglamento de� J F� lfl'obado por el Gobierno Reglmel 
' 

• 



Indica 1 � 

1.1. CATOS PERSONAL.ES: 
APEWDOS V NCMBRES 
DOC. DE ClENTllAO 

UPO DE INSCRJPCIOO 

., ., 

SE RESUEI.YI!: 

AIITIClA.o 1°.- NOMBRAR ■ pa,-. del 01 lle msrm del 2024, lf personlf � 18 

LUCIAHO VAL.DMA, JAVIER IWICELO 

� .. - 
EBR • SECUNDARIA· MATEMÁTICA 

EBR • SECUNDARio\ 
CHINCHAYCOCMA 
52183ffiSS11 
PRIMERA ESCA1.A MAGISTERIAi.. 

"'°"""' 30 HRS. PEDAGOGICAS sa■4NAl. • MENSUAL 
OflCIO N" 815-20111/SPE-OPEP.UPP (2$/1212G1$) 

ARTlcl.llO 2',• Al«:le$e ■ 11 ca:len.■ preeupuetll! oorresp.¡¡ÓII,._ 

R6g/$/rese Y � 

ESP/NOZA CONDM 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOC41. 

UGEL PflChtea 

ORIGINAL FIRMADO 
O•<t<<fOn �•�"" dt Ed"c.o<'°" """'"«' 

Un1d3d r,�<"'º" l04 · �><Me• 



Vniáaá áe gesti6n P.áucativa Loca!Jluánuco 
•if>ece_nio de la Igualdad de Oportunldadés par-a mujeres y hombres" 

"Afio de la unidad, la paz y eldesarrollo" . 

·' :� -, 

! 
' . ,. 

-2023 

CONSIDERANDO: 

i,.tUÁNUCO, 

Vistos, los documentes adjUfltos, y; 

(J{?so(ución Directoral J.f' O O 14 2 a 
1 5 FEB 20� 

_. u,oR�úf.,.0 Que, el artículo 1º de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas�n·materia V ., . . . . .. · j 1r..t. .• :·., _ eativa y �ieta -otras disposiciones, señala -que el Contrato de Servicio Oocente regulado en 1a Ley de Reforma Magisterial ttene 
� "iii�úNJ finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico 

¿..,_ ,� ductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas; 
{f H41>.\\� , . 

Que, por Decreto Supremo N2 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula 
el .procedimiento para las contrataciones de profesores .y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación 
básica y técntco productiva, a que nace refe-ren�fa ra ley N° 30328. tey que estábte·ce meéfi<Ias en ·maleria eaüGaliva y afüla elFas 
disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las 
contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las IIEE públicas de educación básica y técnico 
P.fslQ\;lCtiva. 

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente J Jefe de Recursos 
Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el conlrato suscríto entre el docente adjudicado y el 
titular de la entidad, y; · 

_ _ De _co_n_formidad con la Ley N° 28044 Ley General de Educación, Ley N° 29944 Ley 
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley Nº 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley Nº 
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, et Decreto Supremo N° 004-2013-ED que 
aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 001-2Q15-MINEQU, que 
aprueba el ·Reglamento de Drganl:zacíón ·y F1,1nctones del Mínisteríó de Educ�:cfón, et Reglafüenló ae OrgaAizaeiaA y F@eierres 
aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General; 

$E RESUELVE: 

... . ARTICULO 1º.· APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el .... ;; , .. � 
anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente (lUe a continuación s� i��!�a: 



1.1. DATOS PERSONALES: . 

APELLIDOS Y NOMBRES 

OOC. DÉ iDENTIDAQ 

Sl:XO 
P:ECl'iA DI: NACIMIENTO 

REGIMEN PENSIONARIO 

TÍTULO Y/O GRADO 

ESPEelALIBAD 

DATOS DE LA PLAZA: 
NIVEL Y/O MODALIDAD · • 
INSTITUCION EDUCATIVA 

CÓDIGO DE PLAZA 

CARGO 
MOTIVÓ ÓE LA VÁCANTE 

CARGA HORARIA 

DATOS DEL CONTRATO: 
Nº DE EXPEDIENTE 

REFERENCIA 
VIGENCIA DEL CONTRA TO 

JORNADA LABORAL 

FASE DE ADJUblCACION 

LUCIANOVALDIVIA, JAVIER MARCELO . 

fi.tü w 1007008tl 

MASCULINO 

29110/1978 
D.L. Nº 1�9Q 
LICENCIADO EN EDUCACION 

MATEMAfiCÁ 

Secundaria 

32082 

521841219916 

PROFESOR 

OF-IC10 Nº 81&-20161SPE.OPEP-UPP (2811212016) 

4 HRS CIENCIA YTECNOLOGIA, 20 HRS MATEMATICA, 5 HRS REFUERZO 

ESCOLAR, 1 t!RS TRABAJO COLEGIAJ>OlATENeJON FAMlllAR/,ATENCJON AL 
ESTUDIANTE 

ACTA DE ADJUDICACIÓN Nº DE FOLIOS: 71 

éHl.iRUBAMBA-HíJANíJtó 
Desde el 1/03/2023 hasta el 31112/2023 

30 Horas Pedagógicas 

PUN 

ARTICULO 2º.· ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo Nº 001: 
2023-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos 
señalados en la Cláusula Sexta. 

AR'fiéULO 3º.; AFECTESE a la cadena presupuesta! correspon�i�m� Q� ª���rgº ª' TEJx\9 
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley Nº 31638 que aprueba el Presupuesto d�I $e<;tor Pú.blico para el Año Fiscal 
2023. 

ARTÍCULO 4º.· NOTIFICAR, I� preseñle te:Sol\iéioñ a la parte inleresada e instancias 
administrativas pertinentes para su conocimiento y acetonas de Ley. 

Regístrese y comuníquese. 

FPl\il/D.UGELHCO. 
MCG/AGI 
JCAA/JAGA 
AART/PERSONAl 
MYEN/NEXUS 
GSMP/PROY. 



UGEL Huánuco 
DIRJ:CCION 
RI:CIONAI. DE 
J:DUCACION a!, ttÜXÑuco'i) 

...ijf¡i "�"-�'--··--- V:!:} 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

Mínisterío 
de Educación 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 
LA ENTIDAD, con fecha 06 de mayo de 2021, suscribió el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 035 - 2021- 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, a través del cual, requiere los servicios profesionales como FORMADOR 
TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - MATEMATICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO del 
CONTRATADO, en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 y 
normas conexas, así como por lo normado en el Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1057, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM y Ley Nº 31131-Ley que Establece, 
Disposiciones Para Erradicar la Discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público Las demás 
disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas. De acuerdo al Art. 4º de la Ley Nº 
31131, y el Informe del SERVIR Nº 357-2021-GPGSC-"Alcances de la Ley Nº 31131 sobre los Contrato Administrativos de 
Servicios". 

Conste por el presente documento la ADDENDA Nº 03 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021- 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, con RUC Nº 20573205678, con domicilio en la Carretera Central Km. 
2 Yi LLicua Baja, Amarilis, de la Provincia de Huánuco, quien actúa debidamente representado por el Director de la 
UGEL HUANUCO, el Mg. EUGENIO PROSPERO VILLAVICENCIO HURTADO, designado con R.OR N° 01213- 
2020, identificado con DNI Nº 22484384, a quien en adelante, se Je denominará ENTIDAD CONTRATANTE; y de la 

<v0\)¡oRA Dt e,-ei otra parte, a quien se Je denominara: 
0� um � 
� -'1 ,,:i:, 11& EL CONTRATADO: DATOS PERSONALES 
i.9Hu -··- 12. PELUDOS Y NOMBRES : LUCIANO VALDIVIA, JAVIER.MARCELO 

et -���DIST. PROV. DPTO. DE NACIMIENTO : YANACANCHA- PASCO- PASCO 
�-.,, FECHA DE NACIMIENTO : 29-10-1978 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD : 80070080 
RUC : 10800700804 
REGIMEN PENSIONARIO : ONP 
REGIMEN LABORAL : D. L. Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 

·�,;�., Contratación Administrativa de Servicios. 
_,· , ,,_._·:. g'\ TITULO YIO GRADO DE INSTRUCCIÓN : Profesor en Educación Secundaria- Matemática 
1
" ,;·/·" - '') DOMICILIO LEGAL : Malecón Gorriones Mz. G Lt 14 Huayopamapa 

� 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO. 
La presente ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DRE/-UGEL- 
HCO/FORMADOR TUTOR, tiene por objeto modificar la CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO, de acuerdo al 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 00174-2021-MINEDUISPE-OPEP-UPP, debiendo ser de la siguiente manera: 

(CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO) 
Por la presente Addenda, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1057, por la necesidad de servicio y de 
mejora en la atención administrativa se le modifica su responsabilidad como FORMADOR TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - 
MATEMA TICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO, con vigencia de la nueva designación a partir de la 
emisión de la Addenda que modifica el CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL- 
HCOIFORMADOR TUTOR, suscrito con la ENTIDAD Y EL CONTRATADO, por el periodo comprendido desde el 01 de enero 
de 2022 al 31 de marzo de 2022. 

CLÁUSULA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
La ENTIDAD Y EL CONTRATADO, se ratifican en todos los demás términos del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL-HCOIFORMADOR TUTOR, los cuales permanecen inalterados a excepción 
de los que constan en la presente Adenda, en cuanto no se opongan a lo establecido en las clausulas precedentes. 



• DIBJ:CClON 
J\I:ClONAL DE 
J:DUC.'\CION 

UGE:L Huánuco 

: D. L. Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios. 

: LUCIANO VALDIVIA, JAVIER MARCELO 
: YANACANCHA- PASCO- PASCO 
: 29 - 1 O - 1978 
: 80070080 
: 10800700804 
:ONP 

Conste por el presente documento la ADDENDA Nº 04 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021· 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCÓIFORMADOR TUTOR, con RUC Nº 20573205678, con domicilio en la Carretera Central Km. 
2 :Vi LLicua Baja, Amarilis, de la Provincia de Huánuco, quien actúa debidamente representado por el Director de la 
UGEL HUANUCO, el Mg. EUGENIO PROSPERO V/LLAVICENC/0 HURTADO, designado con R.O.R. Nº 01213- 

� 2020, identificado con DNI Nº 22484384, a quien en adelante, se le denominará ENTIDAD CONTRATANTE; y de la 
� <'0'1- t rt . I d . · 
� ,,¡:. )�t-o �\ o rapa e, a qwen se e enommara. 

: IÍsos g EL CONTRATADO: DATOS PERSONALES 
ANOS <:- 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DIST. PROV. DPTO. DE NACIMIENTO 

� FECHA DE NACIMIENTO 
i",- "<:.::,\ DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
' 1 1· '¡ •.. , ,-· ' 

,.,¡�,; WJ., \;' RUC 
iíiiA- si: íiiA ,s} REGIMEN PENSIONARIO 

_&e,- ,E l /;..,// REGIMEN LABORAL 
'--...;:,.·l '-IIJ.\\i'..I .,/ 

� �� TITULO YIO GRADO DE INSTRUCCIÓN : Profesor en Educación Secundaría - Matemática tt:21��\ DOMICILIO LEGAL : Malecón Gorriones Mz. G Lt. 14 Huayopamapa 

1 � r�l} CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 
; .. ,=r,;nmA � j LA ENTIDAD, con fecha 06 de mayo de 2021, suscribió el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021- 
<'1 HuA.ifil.,c GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, a través del cual, requiere los servicios profesionales como FORMADOR 

TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA • MATEMATICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO del 
CONTRATADO, en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 y 
normas conexas, así como por lo normado en el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM y Ley Nº 31131-Ley que Establece 
Disposiciones Para Erradicar la Discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público Las demás . 
disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas. De acuerdo al Art. 4º de la Ley Nº 
31131, y el Informe del SERVIR Nº 357-2021-GPGSC-"Alcances de la Ley Nº 31131 sobre los Contrato Administrativos de 
Servicios". 
/ 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO. 
La presente ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SER·VICIOS N° 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL· 
HCO/FORMADOR TUTOR, tiene por objeto modificar la CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO, de acuerdo al 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 0017 4-2021-MINEDUISPE-OPEP-UPP, debiendo ser de la siguiente manera: 

) (CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO) 
Por la presente Addenda, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1057, por la necesidad de servicio y de 
mejora en la atención administrativa se le modifica su responsabilidad como FORMADOR TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA • 
MATEMA TICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO, con vigencia de la nueva designación a partir de la 
emisión de la Addenda que modifica el CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL· 
HCOIFORMADOR TUTOR, suscrito con la ENTIDAD Y EL CONTRATADO, por el periodo comprendido desde el 01 de abril 
de 2022 al 30 de junio de 2022. 

CLÁUSULA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
La ENTIDAD Y EL CONTRATADO, se ratifican en todos los demás términos del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, los cuales permanecen inalterados a excepción 
de los que constan en la presente Adenda, en cuanto no se opongan a lo establecido en las clausulas precedentes. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en la presente Adenda, las partes suscriben en tres 
ejemplares igualmente válidos, en el dis fo y pr · cía de Huánuco, Región de Huánuco, del día 04 de abril del 2022. 



Ministerio 
de Educación 

DIRECCION 
REGIONAL DE 
J:DVC.'\t'ION 

UGEL Huánuco 

Conste por el presente documento la ADDENDA Nº 05 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021- 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, con RUC Nº 20573205678, con domicilio en la Carretera Central Km. 
2 � LLicua Baja, Amarilis, de la Provincia de Huánuco, quien actúa debidamente representado por el Director de la 
UGEL HUANUCO, el Dr. FRANCISCO PÉREZ NA UPA Y, designado con R.D.R. N° 01683-2022, identificado con 
DNI Nº 22422200, a quien en adelante, se le denominará ENTIDAD CONTRATANTE; y de la otra parte, a quien se 
le denominara: 

EL CONTRATADO: DA TOS PERSONALES 
: LUCIANO VALDIVIA, JAVIER MARCELO 
: YANACANCHA- PASCO - PASCO 
: 29 - 1 O - 1978 
: 80070080 
: 10800700804 
:ONP 

»: �RAo TITULO YIO GRADO DE INSTRUCCIÓN 
í,,.l>, · ,!"<'o DOMICILIO LEGAL ... ..., ,,1#:. 1 UGEt C'.- 
' - .,w,,11 . " • i 4 ;¡ --� -:: LAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 
::: __ AL � LA ENTIDAD, con fecha 06 de mayo de 2021, suscribió el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021- 
, &r,� . , . . GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, a través del cual, requiere los servicios profesionales como FORMADOR 

�· : ,t;,,. TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - MATEMA TICA PARA LAS JE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO del 
/ 
� t '<-'!:._:.\ CONTRATADO, en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 y 

' �y H uco f \normas conexas, así como por lo normado en el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM Reglamento 
� �.11�1ó¡; fjdel Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM y Ley Nº 31131-Ley que Establece 
? &- 0 Disposiciones Para Erradicar la Discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público Las demás · 

c1:L · HV�'�e, disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas. De acuerdo al Art. 4° de la Ley Nº 
��o>, 1131, y el Informe del SERVIR Nº 357-2021-GPGSC-"A/cances de la Ley Nº 31131 sobre los Contrato Administrativos de 

/.;.� .. ,� ervicios". · /4/; r•" .·1t'. ,., \ q }hit.:,:'�:;�¡ i 

1i _ . .., . z: '6.CLAUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO. 
Yf/ .. u�ic�,mN� a presente ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL- 
\ v,,r:1-- 

.•. 
,,§,; HC�/�ORMADOR TUTOR, tiene por objeto modificar la CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO, debiendo ser de 

· iu;1, la s,gwente manera: 

: D. L. Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios. 

: Profesor en Educación Secundaria - Matemática 
: Malecón Gorriones Mz. G Lt. 14 Huayopamapa 

\ 
/ 

(CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO) 
Por la presente Addenda, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1057, por la necesidad de servicio y de 
mejora en la atención administrativa se le modifica su responsabilidad como FORMADOR TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - 
MATEMA TICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO, con vigencia de la nueva designación a partir de la 
emisión de la Addenda que modifica el CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL- 
HCO/FORMADOR TUTOR, suscrito con la ENTIDAD Y EL CONTRATADO, por el periodo comprendido desde el 01 de julio 
de 2022 al 30 de setiembre de 2022. 

CLÁUSULA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
La ENTIDAD Y EL CONTRATADO, se ratifican en todos /os demás términos del CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS Nº 035- 2021-GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, los cuales permanecen inalterados a excepción 
de los que constan en la presente Adenda, en cuanto no se opongan a lo establecido en las clausulas precedentes. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en la presente Adenda, /as partes suscriben en tres 
ejemplares igualmente válidos, en el distrito y provincia de Huánuco, Región de Huánuco, del día 01 de julio del 2022. 



Ministerio 
de Educación 

DIBl:C:CION 
Bl:GIONA1 DI: 
l:DVCACION 

UGEL Huánuco 

Conste por el presente documento la ADDENDA Nº 06 AL CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021· 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, con RUC Nº 20573205678, con domicilio en la Carretera Central Km. 
2 X LLicua Baja, Amarilis, de la Provincia de Huánuco, quien actúa debidamente representado por el Director de la 
UGEL HUANUCO, el Dr. FRANCISCO PÉREZ NAUPAY, designado con R.D.R. N° 01683-2022, identificado con 
DNI Nº 22422200, a quien en adelante, se le denominará ENTIDAD CONTRATANTE; y de la otra parte, a quien se 
le denominara: 

EL CONTRATADO: DA TOS PERSONALES 
: LUCIANO VALDIVIA, JAVI.ER MARCELO 
: YANACANCHA- PASCO - PASCO 
: 29 - 1 O - 1978 
: 80070080 
: 10800700804 
:ONP 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DIST. PROV. OPTO. DE NACIMIENTO 
FECHA DE NACIMIENTO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RUC 

(CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO) 
�J . _ . ·: ! Por la presente Addenda, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1057, por la necesidad de seNicio y de 

:: . . .. / mejora en la atención administrativa se Je modifica su responsabilidad como FORMADOR TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - 
'< 1'� MATEMA TICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO, con vigencia de la nueva designación a partir de la 

emisión de la Addenda que modifica el CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL- 
HCO/FORMADOR TUTOR, suscrito con la ENTIDAD Y EL CONTRATADO, por el periodo comprendido desde el 01 de 
octubre de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 

: D. L. Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios. 

TITULO Y/O GRADO DE INSTRUCCIÓN : Profesor en Educación Secundaria - Matemática 
DOMICILIO LEGAL : Malecón Gorriones Mz. G Lt. 14 Huayopamapa 

�,'\ 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 

? ,,1¡� �;�i:�(r, \\LA ENTIDAD, con fecha 06 de mayo de 2021, suscribió.el CONTRATO �DMINISTR��IVO DE �ERVICIOS Nº 035- 2021· 
-- :� GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, a traves del cual, reqwere los serv,c,os profesionales como FORMADOR 

- TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA • MATEMATICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO del 
CONTRATADO, en virtud de Jo dispuesto por la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 y 
normas conexas, así como por Jo normado en el Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM y Ley Nº 31131-Ley que Establece 

?-.<'l"T"'"'""-·º� Disposiciones Para Erradicar la Discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público Las demás · 
..,«.: �ºe- disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas. De acuerdo al Art. 4º de la Ley Nº 
i @Hu1t� o '; 1131, y el Informe del SERVIR Nº 357-2021-GPGSC-"A/cances de la Ley Nº 31131 sobre /os Contrato Administrativos de � .. ,, 
Í. .. f,l!NISTR IÓN o eNIC/OS . 
? - <" 

V/e� . �cP CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO. L. p,� 
La presente ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL- 
HCO/FORMADOR TUTOR, tiene por objeto modificar la CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO, debiendo ser de 
la siguiente manera: 

CLÁUSULA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
La ENTIDAD Y EL CONTRATADO, se ratifican en todos los demás términos del CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, /os cuales permanecen inalterados a excepción 
de los que constan en la presente Adenda, en cuanto no se opongan a lo establecido en /as clausulas precedentes. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en la presente Adenda, /as partes suscriben en tres 
ejemplares igualmente válidos, en el distrito y provincia de Huánuco, Región de Huánuco, del día 30 de setiembre del 2022. 



UGEL Huánuco 
DIRJ:CCION 
RI:CIONAI. DE 
J:DUCACION a!, ttÜXÑuco'i) 

...ijf¡i "�"-�'--··--- V:!:} 
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Mínisterío 
de Educación 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 
LA ENTIDAD, con fecha 06 de mayo de 2021, suscribió el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 035 - 2021- 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, a través del cual, requiere los servicios profesionales como FORMADOR 
TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - MATEMATICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO del 
CONTRATADO, en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 y 
normas conexas, así como por lo normado en el Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1057, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM y Ley Nº 31131-Ley que Establece, 
Disposiciones Para Erradicar la Discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público Las demás 
disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas. De acuerdo al Art. 4º de la Ley Nº 
31131, y el Informe del SERVIR Nº 357-2021-GPGSC-"Alcances de la Ley Nº 31131 sobre los Contrato Administrativos de 
Servicios". 

Conste por el presente documento la ADDENDA Nº 03 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021- 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, con RUC Nº 20573205678, con domicilio en la Carretera Central Km. 
2 Yi LLicua Baja, Amarilis, de la Provincia de Huánuco, quien actúa debidamente representado por el Director de la 
UGEL HUANUCO, el Mg. EUGENIO PROSPERO VILLAVICENCIO HURTADO, designado con R.OR N° 01213- 
2020, identificado con DNI Nº 22484384, a quien en adelante, se Je denominará ENTIDAD CONTRATANTE; y de la 

<v0\)¡oRA Dt e,-ei otra parte, a quien se Je denominara: 
0� um � 
� -'1 ,,:i:, 11& EL CONTRATADO: DATOS PERSONALES 
i.9Hu -··- 12. PELUDOS Y NOMBRES : LUCIANO VALDIVIA, JAVIER.MARCELO 

et -���DIST. PROV. DPTO. DE NACIMIENTO : YANACANCHA- PASCO- PASCO 
�-.,, FECHA DE NACIMIENTO : 29-10-1978 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD : 80070080 
RUC : 10800700804 
REGIMEN PENSIONARIO : ONP 
REGIMEN LABORAL : D. L. Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 

·�,;�., Contratación Administrativa de Servicios. 
_,· , ,,_._·:. g'\ TITULO YIO GRADO DE INSTRUCCIÓN : Profesor en Educación Secundaria- Matemática 
1
" ,;·/·" - '') DOMICILIO LEGAL : Malecón Gorriones Mz. G Lt 14 Huayopamapa 

� 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO. 
La presente ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DRE/-UGEL- 
HCO/FORMADOR TUTOR, tiene por objeto modificar la CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO, de acuerdo al 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 00174-2021-MINEDUISPE-OPEP-UPP, debiendo ser de la siguiente manera: 

(CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO) 
Por la presente Addenda, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1057, por la necesidad de servicio y de 
mejora en la atención administrativa se le modifica su responsabilidad como FORMADOR TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - 
MATEMA TICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO, con vigencia de la nueva designación a partir de la 
emisión de la Addenda que modifica el CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL- 
HCOIFORMADOR TUTOR, suscrito con la ENTIDAD Y EL CONTRATADO, por el periodo comprendido desde el 01 de enero 
de 2022 al 31 de marzo de 2022. 

CLÁUSULA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
La ENTIDAD Y EL CONTRATADO, se ratifican en todos los demás términos del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL-HCOIFORMADOR TUTOR, los cuales permanecen inalterados a excepción 
de los que constan en la presente Adenda, en cuanto no se opongan a lo establecido en las clausulas precedentes. 
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�C_L_Á_u_s_u_L_A_T_E_R_c_E_R_A_ : o_B_ JE_T_O_D_E_L_c_o_N_T_RA_T_o�> 

LA ENTIDAD y EL CONTRATADO suscriben el presente contrato a fin que el primero se desempeñe de forma 
/(/� 3� r;: individual y subordinada como: FORMADOR TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - MATEMATICA PARA 
'.' "'� '.; ,1.Aºi AS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO del Distrito Amarilis, Provincia y Departamento de Huánuco, 
� .: ,t ,._ g · umpliendo .las funciones detalladas en la Convocatoria p_ara la Contratación "?'dn:1inistrativa de Servicios y que 

�:,: .. ,. ·' 
:7rorma parte mtegrante del presente Contrato, por el plazo senalado en la cláusula siguiente. 

·<c.:._ ... , 
1 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO > 
Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día 06 de mayo del 2021 al 31 de 
julio del 2021. 

I CLÁUSULA SEXTA: FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES DE EL CONTRATADO ) 

I CLÁUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES > 
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana jornada de trabajo es 
como máximo de 48 horas. En caso de prestación de servicios autorizados en sobre tiempo, LA ENTIDAD está 
obligada a compensar a EL TRABAJADOR con descanso físico equivalente al total de horas prestadas en exceso. 
La responsabilidad del cumplimiento de lo señalado en la presente cláusula será de cargo del jefe inmediato, bajo la 
supervisión de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces. 

\ 

\. 
,t:,},o � ·, . 
�- ,,·.�' '" · � _ Son obligaciones de EL CONTRATADO: 
: • A:,4; ! f-�' 

,S'i Jf 
.: , . /1 f." a. Cumplir con las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, así como con las normas y directivas 

�, :.-" :9. internas vigentes de LA ENTIDAD que resultasen aplicables a esta modalidad contractual. 
b. Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario y normas de asistencia y permanencia 

vigentes; con los cuales en la actualidad vienen prestando sus servicios el personal nombrado y/o encargado de 
la Unidad Ejecutora 311 Educación UGEL Huánuco - Huánuco. 

c. Permitir a LA ENTIDAD la supervisión de la ejecución del servicio, sin necesidad de autorización previa, 
cuando así Jo considere conveniente. 

d. No revelar, entregar o poner a disposición de terceros, salvo autorización expresa de LA ENTIDAD la 
información proporcionada por ésta para la prestación del servicio y en general toda la información a la que 
tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio que presta. Asimismo, se abstendrá de realizar 
acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar la imagen institucional de LA ENTIDAD, guardando 
absoluta confidencialidad. 

e. Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentación que se proporciona, la 
misma que será devuelta al término de la prestación del servicio o cuando corresponda. 

f. No delegar ni subcontratar total ni parcialmente la realización del servicio contratado, teniendo responsabilidad 
por su ejecución y cumplimiento. 

Son funciones de EL CONTRATADO: 

a. 

d. 

e. 

Planificar y organizar la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes 
usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, atendiendo a las características y necesidades individuales y 
colectivas de los docentes -para el desarrollo de las competencias priorizadas a fin de maximizar la utilización de 
las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes-; y, el contexto de la 
institución y/o red educativa en la que labora. 
Desarrollar las estrategias del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de 
dispositivos electrónicos portátiles a partir de la observación, registro y análisis de evidencias en el uso 
pedagógico de los dispositivos electrónicos portátiles, promoviendo la reflexión y autoreflexión del docente a 
nivel individual y colectivo, orientando la mejora de su práctica pedagógica que incida favorablemente en el 
proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes. 
Coordinar con los equipos técnicos de las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada (IGED) el desarrollo 
del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles 
e informar permanentemente sobre los logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica de los 
docentes a su cargo a nivel institucional, para el desarrollo de las competencias profesionales priorizadas. 
E);�luar y retroalimentar formativamente a los docentes a su cargo para la mejora de su práctica pedagógica 
considerando las competencias profesionales priorizadas en el Programa de fortalecimiento de competencias de 
los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles. 
Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la implementación del Programa de 
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, utilizando las 
herramientas y/o aplicativos que habilite para ello el MINEDU, la UGEL y/o DRE/GRE. 
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, f. Coordinar, en corresponsabilidad con las lGED, con los docentes y directores de las lIEE a su cargo para la 
articulación entre escuela, familia y comunidad, en el marco de la implementación del Programa de 
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles. 

g. Otras funciones relacionadas a la misión del puesto y asignadas por la jefatura inmediata, en el marco de Jo 
establecido por la Resolución Viceministerial Nº O 14-2021-MINEDU y la normativa aplicable. 

' . 

ff:�t ::�:\,l.--c-L_A_ ' u_s_u_L_A_o_c_T_A_V_A_ : _c_o_N_T_RA_P_R_E_S_T_A_c_10_ ' N_Y_F_o_R_M_A_D_E_P_A_G_o __ .J 

� -;· �)�a contraprestación de los servicios se pacta en CUATRO MIL 00/100 SOLES (S/. 4,000.00) mensuales que serán 
?- PEl ,<¡¡-.;.c\L ,�bonados, como máximo, durante la última semana de cada mes, con Afectación Presupuesta] para el pago de 
�,,1:.tL:/ Servicios Profesionales c�n la Fuente de Financiamiento l - Recurs�s, Ordinario�,.con la siguiente cadena_del g�s:o: 

· 2.3 .2.8. l.I, Cadena Funcional: 0090.3 .999999 5. 5005632. Formación en servicio a docente de educación básica 
regular Meta O 128, Pliego 448-GRH, Unidad Ejecutora: 311 - Educación - Huánuco. 
LA ENTIDAD hará efectiva la contraprestación conforme a las disposiciones de Tesorería que haya establecido el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

il CLÁUSULA NOVENA: LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO ) 
, .. ,-,e,�,,__ 

CONTRATADO prestará los servicios como: FORMADOR TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - 
TEMATICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO del Distrito Amarilis, Provincia y 
artamento de Huánuco, cumpliendo las funciones detalladas en la Convocatoria para la Contratación 

,� 5-:��. inistrativa de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado en la cláusula 
'\,. t·"-'f' 

""· C'�¿�guiente. 

I CLÁUSULA DECIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO > 
;- ·�;;�"1:/\.En los casos en que sea necesario el traslado de EL CONTRATADO en el ámbito nacional e internacional, para el 

:', \.1>'':!,�\�n.nplimiento de las activid�des materia del con_tr�to, los gasto� (pasajes, movilidad, hospedaje, viáticos y tarifa 
;;' :· ;: :umca por uso de aeropuerto) mherentes a estas actividades, correran por cuenta de LA ENTIDAD. 
,. ;-/ 

\,-,,:°':;���->:1 CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: CAPACITACIÓN ) 

{ EL CONTRATADO podrá ser capacitado conforme a los Decretos Legislativos Nº 1023 y l 025 y de acuerdo a las 
necesidades institucionales. 

I CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: TÍTULOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN ) 

Las obras, creaciones intelectuales, científicas, entre otros, que se hayan realizado en el cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato con los recursos y medios de la entidad, son de propiedad de LA ENTIDAD. En 
cualquier caso, los títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza, sobre 
cualquier material producido bajo las estipulaciones de este Contrato son cedidos a LA ENTIDAD en forma 
exclusiva. 
La información obtenida por EL CONTRATADO dentro del cumplimiento de sus obligaciones, así como sus 
informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus labores será confidencial, 
no pudiendo ser divulgados por EL CONTRATADO. 

I CLÁUSULA DECIMOTERCERA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATADO ) 

LA ENTIDAD, para el mejor desarrollo de los fines materia del presente Contrato, podrá facilitar a EL 
CONTRATADO materiales y mobiliario, siendo responsable EL CONTRATADO del buen uso y conservación de 
los mismos, salvo el desgaste normal. En el caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
cláusula, EL CONTRATADO deberá resarcir de manera pecuniaria a LA ENTIDAD en proporción al daño 
ocasionado. 

I CLÁUSULADECIMO CUARTA: CESIÓN ) 

� =------... EL CONTRATADO no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, 
-"__) siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo. 

l 

CLJUSULA DÉCIMO QUINTA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

El servicio materia del presente contrato estará bajo la supervisión de la Dirección de Gestión Administrativa de LA 
ENTIDAD, quien permanentemente verificará el avance de la prestación del servicio, evaluando periódicamente los 
resultados obtenidos y estará facultada a exigir a EL CONTRATADO la aplicación y cumplimiento de los términos 
del presente contrato; correspondiéndole, en su oportunidad, dar la conformidad de dicho servicio. 
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CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: EVALUACION > 
EL CONTRATADO podrá ser evaluado por LA ENTIDAD, cuando Jo estime necesario, conforme a lo dispuesto 

,/':-�-.-¡;,.," por los Decretos Legislativos Nº 1023 y 1025. 
;: /" '4'-·ol!,,----------------------------------... 
( 'Ei+b "i� ¡ CLÁUSULA DÉCIMO SEPTIMA: SUPLENCIA Y ENCARGO DE FUNCIONES :; �-.... c,1,- ---------------------------------� 
; -.. .·:/¡ 'j�.l {} 

'-.-. .-.:·\/ EL CONTRATADO puede, sin que ello implique la variación de la retribución o del plazo establecido en el 
'----=-""·· contrato, ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante o quedar sujeto únicamente a las siguientes acciones 

administrativas de desplazamiento de personal: 
a) La designación temporal, como representante de la entidad contratante ante comisiones y grupos de trabajo, como 

miembro de órganos colegiados y/o como directivo superior o empleado de confianza, observando las 
� limitaciones establecidas en la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

'\) b) La rotación temporal, al interior de la entidad contratante para prestar servicios eri un órgano distinto al que 
solicitó la contratación, hasta por un plazo máximo de noventa (90) días calendario durante la vigencia del 
contrato. 

e) La comisión de servicios, para temporalmente realizar funciones fuera de la entidad contratante, la que por 
necesidades del servicio puede requerir el desplazamiento del trabajador fuera de su provincia de residencia o del 
país, hasta por un plazo máximo de treinta (30) días calendario, en cada oportunidad. 

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA: CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS> 

Otorgada la conformidad de la prestación de los servicios contratados o a la conclusión del presente contrato, el 
órgano responsable o el funcionario designado expresamente por LA ENTIDAD es el único autorizado para otorgar 
a EL CONTRATADO, de oficio o a pedido de parte, una constancia de prestación de servicios. 
Sólo se podrá diferir la entrega de la Constancia en los casos en que hubiese observaciones, hasta que sean absueltas 
satisfactoriamente. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

Ambas partes acuerdan que el Jugar, tiempo y modo de la prestación de servicios podrán ser modificados por LA· 
ENTIDAD, cuando existan razones objetivas debidamente justificadas, sin que ello suponga la celebración de un 
nuevo contrato. 
Salvo expresa disposición legal en contrario, la modificación del lugar, no incluye la variación de la provincia ni de 
la entidad en la que se presta el servicio. La modificación del tiempo, no incluye la variación del plazo del contrato. 
La modificación del modo de la prestación de servicios, no incluye la variación de la función o cargo ni del monto de 
la retribución originalmente pactada. 
En tales casos se formalizarán tales cambios a través de la Adenda respectiva. 

I CLÁUSULA VIGESIMA: SUSPENSION DEL CONTRA TO > 

El Contrato Administrativo de Servicios se suspende en los siguientes supuestos: 
1. Suspensión con contraprestación: 

a) Los supuestos regulados en el régimen contributivo de ESSALUD y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. 

b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de noventa (90) días, conforme a lo regulado por la Ley 
Nº 26644 - precisan el goce del derecho de descanso pre-natal y post-natal de la trabajadora gestante, su 
reglamento y las disposiciones pertinentes de ESSALUD. El descanso a que alude el presente inciso es 
irrenunciable. 

e) Por causa fortuita o de fuerza mayor, debidamente comprobada. 
d) Por licencia con goce de haber, cuando corresponda conforme a Jo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 

1025, Decreto Legislativo que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el sector público. 
e) Por hacer uso del descanso físico semanal, anual y del compensatorio por horas laboradas en sobre tiempo. 
f) Por fallecimiento de cónyuge, concubina, padres, hijos o hermanos hasta por tres (3) días pudiendo extenderse 

hasta (3) tres días más cuando el deceso se produce en provincia diferente a donde labora el trabajador. 
2. Suspensión sin contraprestación: 

Por.hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamentejustificadas. 

CLÁUSULA VIGESIMO PRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

El Contrato Administrativo de Servicios se extingue en los siguientes supuestos: 
a) Fallecimiento de EL CONTRATADO. 
b) Extinción de LA ENTIDAD contratante. 
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. e) Decisión unilateral de EL CONTRATADO. En este caso, EL CONTRATADO debe comunicar por escrito su 
decisión a la entidad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo puede ser 
exonerado por la autoridad competente de la entidad por propia iniciativa o a pedido de EL CONTRATADO. En 
este último caso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si no es rechazado por escrito dentro del tercer 
día natural de presentado. 
Mutuo acuerdo entre EL CONTRATADO y la entidad contratante. 
Invalidez absoluta permanente sobreviniente de EL CONTRATADO. 
Decisión unilateral de la entidad contratante, sustentada en el incumplimiento injustificado de las obligaciones 
derivadas del contrato o de las obligaciones normativas aplicables al servicio, función o cargo; o en la deficiencia 
en el cumplimiento de las tareas encomendadas. 
Inhabilitación administrativa, judicial o política por más de tres meses. 

-. .. h) Vencimiento del plazo del contrato. 
En el caso del literal t) LA ENTIDAD contratante debe imputar al contratado el incumplimiento mediante una 
notificación debidamente sustentada. EL CONTRATADO tiene un plazo de cinco (5). días hábiles, que puede ser 
ampliado por la entidad contratante, para expresar los descargos que estima conveniente. Vencido ese plazo la 

Q
entidad debe decidir, en forma motivada y según los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el 
contrato, comunicándolo por escrito al contratado, en un plazo no mayor a diez (1 O) días hábiles. Esta decisión es 
impugnable de acuerdo a lo establecido en el artículo 16º del presente Reglamento. 

'r',%����������������������������-- 

x ""· :,t,'�-\,ÁUSULA VIGESIMO SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 
• . ; :;!:¡jj ;.,¡ 

:k,afpblígaciones y derechos de EL CONTRATADO y LA ENTIDAD, aplicables al presente Contrato, se originan 
... : pdfl1o establecido en éste y en el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento, el Decreto Supremo Nº 075-2008- 
\PCM. Toda modificación normativa es de aplicación inmediata al contrato. 

I CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO > 
Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente Contrato, lugar 
donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley. 
Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte 
dentro de los cinco días siguientes de iniciado el trámite. 

I CLÁUSULA VIGESIMO CUARTA: DISPOSICIONES FINALES > 
a) Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este Contrato serán sometidos al 

proceso contencioso-administrativo. 
b) Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se sujetan a Jo 

que establezca el Reglamento del Decreto Legislativo Nº i 057, y sus normas complementarías. 
e) Las partes ratifican que la relación que los vincula es una de carácter especial contemplada exclusivamente por el 

Decreto Legislativo Nº 1057 y normas reglamentarías. 
d) Por decisión de LA ENTIDAD el presente contrato se sujetara a la fiscalización posterior reservándose la 

autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de 
la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz, 
conforme al numeral 1.16 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente Contrato, las partes lo 
suscriben en tres ejemplares igualmente válidos, en el Distrito de Amarilis y Provincia de Huánuco, seis del mes de 
mayo del 2021. 

EL�NTRATADO 
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: D. L. Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios. 

: Profesor en Educación Secundaria - Matemática 
: Malecón Gorriones Mz. G Lt. 14 Huayopamapa 

: LUCIANO VALDIVIA, JAVIER MARCELO 
: YANACANCHA- PASCO- PASCO 
: 29 - 1 O - 1978 
: 80070080 
: 10800700804 
:ONP 

Conste por el presente documento la ADDENDA Nº 01 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021· 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, con RUC Nº 20573205678, con domicilio en la Carretera Central Km. 
2 Yz LLicua Baja, Amarílis, de la Provincia de Huánuco, quien actúa debidamente representado por el Director de la 
UGEL HUANUCO, el Mg. EUGENIO PROSPERO VILLAVICENC/0 HURTADO, designado con R.D.R. N° 01213- 
2020, identificado con DNI Nº 22484384, a quien en adelante, se le denominará ENTIDAD CONTRATANTE; y de la 

,,,,e, ºe,. otra parte, a quien se le denominara: 
0 ,· '¡ () 1\ :,. "I'' :r(j y' [ "- '\;�s 6j EL CONTRATADO: DATOS PERSONALES 
- OF. REC e¡ 
� 
� 1 APELLIDOS Y NOMBRES 
�j DIST. PROV. DPTO. DE NACIMIENTO 

FECHA DE NACIMIENTO 
x.-e,"'oRA Dt:(:'0 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

0 � ---;;---\ UGEL C. UC 
Q ,l!::,1H ,r.. C> 

� --� E EGIMEN PENSIONARIO 
t m�:¿¡ioRiA J· EGIMEN LABORAL 

� TITULO Y/O GRADO DE INSTRUCCIÓN 
DOMICILIO LEGAL 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 
LA ENTIDAD, con fecha 06 de mayo de 2021, suscribió el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 035 - 2021· 
GR-HCO-DRE/-UGEL-HCOIFORMADOR TUTOR, a través del cual, requiere los servicios profesionales como FORMADOR 
TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA • MATEMATICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO del 
CONTRATADO, en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 y 
normas conexas, así como por lo normado en el Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1057, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM y Ley Nº 31131-Ley que Establece 
Disposiciones Para Erradicar la Discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público Las demás 
disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas. De acuerdo al Art. 4º de la Ley Nº 
31131, y el Informe del SERVIR Nº 357-2021-GPGSC-"Alcances de la Ley N° 31131 sobre los Contrato Administrativos de 
Servicios" a partir del 10 de marzo de 2021 los Contratos Administrativos de Servicios que no tengan la condición de 
necesidad transitoria o suplencia pasaran a tener la condición de contratps a plazo indeterminado. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO. 
La presente ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL· 
HCOIFORMADOR TUTOR, tiene por objeto modificar la CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO, debiendo ser de 
la siguiente manera: 

(CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO) 
Por la presente Addenda, en el marco de Jo establecido en el Decreto Legislativo N° 1057, por la necesidad de servicio y de 
mejora en la atención administrativa se le modifica su responsabilidad como FORMADOR TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA • 
MATEMA TICA PARA LAS IE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO, con vigencia de la nueva designación a partir de la 
emisión de la Addenda que modifica el CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 035 - 2021-GR-HCO-DRE/-UGEL· 
HCOIFORMADOR TUTOR, suscrito con la ENTIDAD Y EL CONTRATADO, por el periodo comprendido desde el 01 de agosto 
de 2021 al 30 de setiembre de 2021. 

CLÁUSULA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
La ENTIDAD Y EL CONTRATADO, se ratifican en todos los demás términos del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR1 los cuales permanecen inalterados a excepción 
de los que constan en la presente Adenda, en cuanto no se opongan a lo establecido en las clausulas precedentes. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en la presente Adenda, las partes suscriben en tres 
ejemplares igualmente válidos, en el distrito y provincia de Huánuco, Región de Huánuco, del día 30 de julio del 2021. 

EL CONTRA TADQJ I -::r et v¡7 vf' lt(-:>y cd¡ ': / Lú t, a )'7 D 
V e...,,/q., u /t,, 

.,.-,. - ... ·- ·- ..... 
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Conste por el presente documento la ADDENDA Nº 02 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021- 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, con RUC Nº 20573205678, con domicilio en la Carretera Central Km. 
2 � LLicua Baja, Amarilís, de la Provincia de Huánuco, quien actúa debidamente representado por el Director de la 
UGEL HUANUCO, el Mg. EUGENIO PROSPERO VILLAVICENC/0 HURTADO, designado con R.D.R. N° 01213- 

x-e,\lTOR.�0 2020, identificado con DNI Nº 22484384, a quien en adelante, se le denominará ENTIDAD CONTRATANTE; y de la 

1t:Ci?\::r: l(ª cene, 
8 

quien se le 
denominar:L 

CONTRATADO: DA TOS PERSONALES 
\��" :7APELLIDOS Y NOMBRES : LUCIANO VALDIVIA, JAVIE-R MARCELO 
� DIST. PROV. DPTO. DE NACIMIENTO : YANACANCHA- PASCO - PASCO 

FECHA DE NACIMIENTO : 29 - 1 O - 1978 
\),oRAo� DOCUMENTO DE IDENTIDAD : 80070080 

<l-' El �ºe,. RUC : 10800700804 <u r:;;;:, UG o\ 
� � HUÁNUCD r,\REGIMEN PENs10NAR10 : ONP 
� P.rf ·,mc1óN gREGIMEN LABORAL : D. L. Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 

,:::, � -- Contratación Administrativa de Servicios. 
úc�L-Huf,,>;<\p TITULO Y/O GRADO DE INSTRUCCIÓN : Profesor en Educación Secundaria- Matemática 

DOMICILIO LEGAL : Malecón Gorriones Mz. G Lt. 14 Huayopamapa 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 
LA ENTIDAD, con fecha 06 de mayo de 2021, suscribió el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 035 - 2021- 
GR-HCO-DREI-UGEL-HCO/FORMADOR TUTOR, a través del cual, requiere los servicios profesionales como FORMADOR 
TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA • MATEMATICA PARA LAS JE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO del 

"-'"1<..e,üTOR -40. 
\ _c �ONTRATADO, en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 y 

:;r 1� �). 
-_. {¿,):Jormas conexas, así como por lo normado en el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Supremo N° 075-2008-PCM Reglamento 

� ;¡;: ,,,�
1 

-·, �· el Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM y Ley Nº 31131-Ley que Establece 
? • út 411ii _¿' isposiciones Para Erradicar la Discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público Las demás 

<t;,<Q --_ · " ·,· disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas. De acuerdo al Art. 4º de la Ley Nº 
·flUAt"JG"' ' 31131, y el Informe del SERVIR Nº 357-2021-GPGSC-"Alcances de la Ley N° 31131 sobre los Contrato Administrativos de 

Servicios" a partir del 10 de marzo de 2021 los Contratos Administrativos de Servicios que no tengan la condición de 
necesidad transitoria o suplencia pasaran a tener la condición de contra.tos a plazo indeterminado. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO. 
La presente ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 035 - 2021-GR-HCO-DRE/-UGEL- 
HCO/FORMADOR TUTOR, tiene por objeto modificar la CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO, debiendo ser de 

l 

\ la siguiente manera: 
(CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO) 

Por la presente Addenda, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1057, por la necesidad de servicio y de 
mejora en la atención administrativa se le modifica su responsabilidad como FORMADOR TUTOR DEL NIVEL SECUNDARIA - 
MATEMATICA PARA LAS JE EDUCATIVAS DE LA UGEL HUANUCO, con vigencia de la nueva designación a partir de la 
emisión de la Addenda que modifica el CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL- 
HCO/FORMADOR TUTOR, suscrito con la ENTIDAD Y EL CONTRATADO, por el periodo comprendido desde el 01 de 
octubre de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

CLÁUSULA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
La ENTIDAD Y EL CONTRATADO, se ratifican en todos los demás términos del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS Nº 035 - 2021-GR-HCO-DREI-UGEL-HCOIFORMADOR TUTOR, los cuales permanecen inalterados a excepción 
de los que constan en la presente Adenda, en cuanto no se opongan a lo establecido en las clausulas precedentes. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en la presente Adenda, las partes suscriben en tres 
ejemplares igualmente válidos, en el distrito y provincia de Huanuco, Región de Huánuco, del día 28 de setiembre del 2021. 



•. 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 150-2020 GR - HCO� 
DREIUGEL-HCO-UE. 311- EDUCACION-HUANUCO/ACOMPAÑANTES. 

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte 
LA UNIDAD EJECUTORA 311 EDUCACION HUANUCO, con RUC Nº 20573205678, con domicilio 
fiscal en el Jr. 28 de Julio Nº 1534 en la ciudad, distrito y provincia de Huánuco y Región Huánuco, 

.,··.-::"'--.,:::,.. quién actúa debidamente representado por el Director de la UGEL - Huánuco, DR. MARCHAN COZ, 
,/0-,',"'':",t:1)t�. HILMER CARLOS, designado con la R.D.R. Nº 01769 - 2016, identificado con DNI Nº 22719729, a 'ti J.,, ;.;; ,r ··f·¡ quién en adelante se le denominará ENTIDAD CONTRATANTE y de otra parte. a quien se le 
�·(, :::·::, .·: i ' ... !i'�'r denominara. 

-·. . . · : .,/ EL CONTRATADO: DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DIST. PROV. OPTO. DE NACIMIENTO 
FECHA DE NACIMIENTO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RUC 
REGIMEN PENSIONARIO 
REGIMEN LABORAL 

TITULO Y/O GRADO DE INSTRUCCIÓN 
DOMiCIUO LEGAL 
CTA. CTE. BANCO DE LA NACION 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

: LUCIANO VALDIVIA, JAVIER MARCELO 
: YANACANCHA- PASCO - PASCO 
: 29 - 1 O - 1978 
: 80070080 
: 10800700804 
: ONP 
: D. L. Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios. 
: Profesor en Educación Secundaria - Matemática 
: Calle Los Ángeles Mz. D Lt. 7 Las Moras 
: EN TRÁMITE 

El presente Contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones: 
,. Ley Nº 28044, Ley General de Educación. 
• Ley Nº 29944, Ley de Reforma Educativa. 
• Ley N° 27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias. 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
e 

Decreto de Urgencia Nº 014-2019 - Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020. 
Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional. de Presupuesto . 
Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionaies. 
Ley Nº 29849, que establece la eliminación progresiva del régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicio CAS. 
Ley Nº 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa. 
ley N° 28628, Ley que Regula la Participación de las Asociaciones de Padres de familia de las 
Instituciones Educativas Públicas y su Reglamento Aprobado por D.S. Nº 004 - 2006 - ED. 
Decreto Legislativo N° 1057, que regula e! Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios (GAS). 
Decreto Supremo Nº 075 - 2008 - PCM - Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, su 
modificatoria el Decreto Supremo Nº 065 - 2011 - PCM. 
Decreto Supremo N" 015 - 2002 - ED., Reglamento de Organización y Funciones de las 
Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa. 
Decreto Supremo N° 008 - 2006 - ED., Lineamientos para el Seguimiento y Control de la Labor 
Efectiva de Trabajo Docente en las Instituciones Educativas Públicas. 
Resolución Ministerial Nº 520-2013 -ED, que aprueba la Directiva 023-2013-MINEDU/SG-OAJ, 
denominada "Elaboración, aprobación y tramitación de dispositivos normativos y Actos Resolutivos 

.;·, en�! Ministerio de Educación". 
Las demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas . 
Resolución Ministerial Nº 027-2020-MINEDU "Norma Técnica: Disposiciones para la aplicación de 
las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos 
Regionales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2020". 



"•¡,-·:. .Q 
CLÁUSULASEGUNDA:ANTECEDENTES 

El presente Contrato Administrativo de Servicios se emite a petición del Presidente de la Comisión de 
Evaluación CAS INTERVENCIONES según INFORME N" 004-2019-GR-HCO/DRE/UGEL-HCO/AGP 

.<:)�;':'·'�"' donde remite los expedientes de los ganadores de la CONVOCATORIA CAS Nº 003-2020-GRHCO- 
/}<�=.íl:�f�QRE-UGELHCO-CCAS 

cu.yo obj_etivo e� c�brir las plazas vacantes y constituye �n� modalidad (;� __ Ff: .. ·:�)�spec1al del derecho administrativo y privativo del Estado que se celebra a requerimiento de LA 
�:r;,�·/"'�.:}ENTIDAD, de acuerdo co� lo establecido en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público y normas 

,,., :¡¿ ··:;;· conexas y el Decreto Leqislativo N º 1057 y su reglamento. Por su naturaleza se nge por normas de 
· derecho público y confiere a EL CONTRATADO únicamente, los derechos y obligaciones establecidos 

en el Decreto Legislativo N° 1057 y su reglamento, modificatorias y en la ley Nº 29849. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRA TO 

· GENERALES: 
a. Incremento de las Oportunidades de Aprendizaje y dei Nivel del Desarrollo Humano. 
b. Conseguir que los Estudiantes de la Educación Básica Regular - EBR, obtengan los niveles 

esperados de Aprendizaje en comunicación integral y pensamiento lógico matemático. 

ESPECÍFICOS: 
a) Gestión pedagógica orientada a la mejora de los resultados de aprendizaje en las Instituciones 

Educativas. 
b) Optimizar el uso de los recursos asignados al Programa de Educación Logros de Aprendizaje 

(PELA), en el marco del Presupuesto por Resultados (PPR). 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO 

Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día 01 de iulio del 
2020 al 30 de setiembre del 2020. 

CLÁUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES-JORNADA TRABAJO 

Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana es como 
máximo de 48 horas. La misma que se adecuaran al horario de las entidades educativas y las horas 
restantes para la elaboración de informes e ingreso al SIGMA. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATADO 

Son obligaciones de EL CONTRATADO: 

LA ENTIDAD, contrata los servicios de EL CONTRATADO para efectuar las labores como 
ACOMPAÑANTE PEDAGÓGICO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA-MATEMÁTICA PARA IIEE 
POLIDOCENTE - UGEL - HUANUCO del "Programa Estratégico Logros de Aprendizaje", siendo las 
funciones que debe realizar: 
a. Planificar y organizar la implementación del Acompañamiento Pedagógico atendiendo las 

características y necesidades individuales y colectivas y el contexto de la institución educativa en 
la que labora. 

b. Desarrollar los módulos del Acompañamiento Pedagógico a partir de !a observación, registro y 
análisis de evidencias sobre la práctica pedagógica, promoviendo la reflexión y autoreflexión del 
docente a nivel individual y grupal, orientando la mejora de su práctica pedagógica que incida en 
los aprendizajes de los estudiantes. 
Promover el trabajo colaborativo a nivel de la IIEE, generando condiciones para la conformación de 
comunidades de aprendizaje y el fortalecimiento de la autonomía institucional con el liderazgo 
directivo. 

d. eoorehnar con los equipos técnicos de las IGED el desarrollo del Acompañamiento Pedagógico e 
informar permanentemente sobre los logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica 
de los docentes a su cargo a nivel institucional. 

e. Retroalimentar a los docentes a su cargo para la mejora continúa de su práctica pedagógica 



f. Registrar y reportar de manera sistemática los avances y resultados del Acompañamiento 
Pedagógico. 

CLAUSULA SÉPTIMA: BENEFICIOS DE EL CONTRATADO 

Son beneficios de EL CONTRATADO, los siguientes: 
a) Percibir la contraprestación mensual acordada. 

Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho descanso se 
tomará todos los días domingos de cada semana, salvo pacto en contrario. 
Vacaciones remunerativas de treinta (30) días naturales continuos por año cumplido. Para el 
ejercicio de este descanso; a falta de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD. 
Para el caso de nuevos contratos: 
• Gozar efectivamente de las prestaciones de salud de ESSALUD. En estos casos para el goce 

de las prestaciones de ESSALUD los beneficiarios deberán cumplir con tres meses de 
aportación continua. 

• Afiliación a un régimen de pensiones. En el plazo de 10 días EL CONTRATADO deberá 
presentar la Declaración Jurada especificando el régimen de pensiones al que desea estar 
adscrito o al que ya se encuentra adscrito). 

CLÁUSULA OCTAVA: REMUNERACIONES Y FORMA DE PAGO 

EL CONTRATADO, percibirá una remuneración mensual de (S/. 3,700.00 TRES MIL SETECIENTOS 
Y 00/100 SOLES), monto que será abonado conforme a las disposiciones de tesorería que haya 
establecido el Ministerio de Economía y Finanzas, con Afectación Presupuesta! para el pago de 
Locación de Servicios Profesionales con la Fuente de Financiamiento 1 - Recursos Ordinarios, con la 
siguiente cadena de gasto: 2.3.2.8.11, Cadena Funcional 0090, 3.3000386 - 5005637. 
acompañamiento pedagógico a instituciones educativas polidocentes de educación básica regular, 
Componente, Meta 0113, Pliego 448-GRH, Unidad Ejecutora 311 Educación Huánuco, Monto que 
estará sujeto a las retenciones dispuestas por ley y descuentos por inasistencias de �L 
CONTRATADO. 
LA ENTIDAD, hará efectivo la contraprestación, previa presentación del informe detallado por parte de 
EL CONTRATADO. 

CLÁUSULA NOVENA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EL CONTRATADO 

EL CONTRATADO, prestará los servicios en la jurisdicción de la UGEL - HUANUCO, Provincia y 
Departamento de Huánuco. LA ENTIDAD, podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar 
designado de acuerdo a las necesidades de servicio definidas por LA ENTIDAD; sin que ello suponga 
la celebración de un nuevo contrato. 

CLÁUSULA DECIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO 

En los casos en que sea necesario el traslado de EL CONTRATADO, en el ámbito nacional e 
internacional, para el cumplimiento de las actividades materia del contrato, los gastos (pasajes, 
movilidad, hospedaje, viáticos y tarifa única por uso de aeropuerto) inherentes a estas actividades, 
correrán por cuenta de EL CONTRATADO. 

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: CAPACITACIÓN 

EL CONTRATADO, podrá ser capacitado conforme a los Decretos Legislativos Nº 1023 y 1025 y de 
acuerdo a las necesidades institucionales. 

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: TÍTULOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN 

Las obrss, creaciones intelectuales, cientlficas, entre otros, que se hayan realizado en el cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato con los recursos y medios de LA ENTIDAD, son de 
propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro 
tipo de derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de 
este Contrato son cedidos a LA FNTlnAn Pn fnrm,:, ,:,vrf11c,Í\/Cl 
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La información obtenida por El CONTRATADO, dentro del cumplimiento de sus obligaciones, así 
como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus 
labores será confidencial, no pudiendo ser divulgados por EL CONTRATADO. 

/·::,. '.:;"'.':i;'\ CLÁUSULA DECIMOTERCERA: RESPONSABILIDAD DE EL CONTRATADO. 

'.:? '' ·:.-/ "1 <-:j::� LA ENTIDAD, para el mejor desarrollo de los fines materia del presente Contrato, podrá facilitar a EL 
,!::- , ·e::,� :··h.�-�;\ CONTRATADO, materiales y mobiliarios, siendo respo_nsable del buen_ uso y conservación de los \�<-· · ; · mismos, salvo el desgaste normal; en el caso se determinarse el incurnplirniento de lo dispuesto en la 

· presente cláusula, EL CONTRATADO, deberá resarcír de manera pecuniaria a LA ENTIDAD, en 
proporción al daño ocasionado. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA: CESIÓN 
EL CONTRATADO, no podrá transferir parcial ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente 
Contrato, siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

El servicio materia del presente contrato estará bajo la supervisión de la Dirección de Gestión 
Pedagógica de la UGEL HUANUCO, quien permanentemente verificará el avance de la prestación del 
servicio, evaluando periódicamente los resultados obtenidos y estará facultada a exigir a El 
CONTRATADO, la aplicación y cumplimiento de los términos del presente contrato; correspondiéndole, 
en su oportunidad, dar la conformidad de dicho servicio. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: EVALUACIÓN 

EL CONTRATADO, podrá ser evaluado por LA ENTIDAD, cuando lo estime necesario, conforme a lo 
dispuesto por los Decretos Legislativos N° 1023 y 1025. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: SUPLENCIA Y ENCARGO DE FUNCIONES 
De considerarlo conveniente y en la medida que la prestación del servicio asignado lo permita, LA 
ENTIDAD, podrá designar a EL CONTRATADO, como integrante titular o suplente de los Comités 
Especiales que se conformen, de acuerdo a \o establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083 - 2004 - PCM, su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084 - 2004 - PCM y sus modificatorias, para llevar a 
cabo los procesos de selección que requiera LA ENTIDAD. 
Asimismo, podrá designarlo a fin que represente a LA ENTIDAD, ante Comisiones y Grupos de 
Trabajo que tuvieran relación con el servicio que presta. o designarlo como suplente de acuerdo con el 
articulo 73c de la Ley W 27 444 - Ley de\ procedimiento administrativo general. 
El ejercicio de la suplencia y de los encargos mencionados, no implicará el incremento de la 
contraprestación. 

CLÁUSULA DEC!MO OCTAVA: CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVIC!OS 

Otorgada la conformidad de la prestación de los servicios contratados o a la conclusión del presente 
contrato, el órgano responsable o el funcionario designado expresamente por LA ENTIDAD, es el 
único autorizado para otorgar a EL CONTRATADO, de oficio o a pedido de parte, una constancia de 
prestación de servicios. Sólo se podrá diferir la entrega de la Constancia en los casos en que hubjese 
observaciones, hasta que sean absueltas satisfactoriamente. 

CLÁUSULA DECIMO NOVENA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

Ambas partes acuerdan que e! lugar, tiempo y modo de la prestación de servicios podrán ser 
íl)pdific_�dos por LA ENTIDAD, cuando existan razones objetivas debidamente justificadas, sin que ello 
suponga la suscripción de un nuevo contrato. 
En tales casos se formalizarán tales cambios a través de la Addenda respectiva. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
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1. Suspensión con contraprestación: 
a. Los supuestos regulados en el régimen contributivo de ESSALUD y conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
b. Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal. Estos casos se regulan de acuerdo a las 

disposiciones legales y reglamentarias de ESSALUD y de LA ENTIDAD 
c. Por caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente comprobada. 

Suspensión sin contraprestación: 
Por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente justificadas. 
Por faltas a las labores educativas e informes de parte del docente o en caso contrario de los 
padres de familia que tiene a su cargo serán sancionados y retirados de su cargo rescindiendo el 
contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos: 
a. El fallecimiento de EL CONTRATADO 
b. La extinción de LA ENTIDAD. 
c. Por voluntad unilateral de EL CONTRATADO. En estos casos. deberá comunicar a LA ENTIDAD. 

con una anticipación de treinta días naturales anteriores al cese, salvo que LA ENTIDAD, le 
autorice un plazo menor. 

d. Conclusión de la causa u objeto del contrato. 
e. Por mutuo acuerdo entre EL CONTRATADO y LA ENTIDAD. 
f. Si EL CONTRATADO. padece de incapacidad absoluta permanente sobreviniente declara por Es 

Salud, que impida la prestación del servicio. 
g. Por decisión unilateral de LA ENTIDAD, de haberse producido un incumplimiento injustificado de 

las obligaciones esenciales derivadas del contrato y señaladas en el requerimiento de servicios y 
los términos de referencia que forman parte del presente contraía o por acreditada deficiencia en. el 
cumplimiento de las tareas encomendadas. 

h. Ei vencimiento dei contrato. 

En el caso del literal 

i, LA ENTIDAD deberá comunicar por escrito a EL CONTRATADO el incumplimiento; EL 
CONTRATADO tiene un plazo de cinco días hábiles para señalar lo conveniente. Vencido ese 
plazo LA ENTIDAD debe decidir. en forma motivada y según los criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo a EL CONTRATADO. Esta decisión 
agota la vía administrativa. conforme a lo señalado en el artículo 16º del Decreto Supremo Nº 075 
- 2008 -PCM y su modificatoria el Decreto Supremo Nº 065 - 2011 - PCM. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 

Las obligaciones y derechos de EL CONTRATADO y LA ENTIDAD, aplicables al presente Contrato, 
se originan por lo establecido en éste y en el Decreto Legislativo N° 1057, su Reglamento, el Decreto 
Supremo Nº 075 - 2008 - PCM y su modificatoria el Decreto Supremo Nº 065 - 2011 - PCM. Toda 

� 
,. 

modificación normativa es de aplicación inmediata al contrato. 

� 1 CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO 

� Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente 
� Contrato, lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de Ley. '\ -�J Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de 

la otra parte dentro de los cinco días siguientes de iniciado el trámite. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: DISPOSICIONES FINALES 

a. Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este Contrato 
serán sometidos al proceso contencioso - administrativo. 
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b. Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, 

se sujetan a lo que establezca el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, y sus normas 
complementarias. 
Las partes ratifican que la relación que las vincula es uno de carácter especial contemplada 
exclusivamente por el Decreto Legislativo N° 1057 y normas reglamentarias. 
LA ENTIDAD, se compromete a entregar a EL CONTRATADO una copia del Decreto Legislativo 
Nº í057, su reglamento, el Decreto Supremo Nº 075 - 2008 - PCM y su modificatoria el Decreto 
Supremo N° 065 - 2011 - PCM, al memento dé suscribir dél presente contrato y sus normas 
complementarías. 

e. Por decisión de LA ENTIDAD el presente contrato se sujetara a la fiscalización posterior 
reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información 
presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones' pertinentes en 
caso que la información presentada no sea veraz, conforme al numeral 1 :16 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444. 

En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente Contrato, las 
partes lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en el Distrito y Provincia Huánuco, al primer 
día del mes de julio del 2020. 
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E CONTRATADO 
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"Af�O DE LA. UNIVERSAUZAC!ON DE LA SA.LUD" 

ADDENDA Nº 01 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS.Nº 150- 
2020-GR-HCO-DREIUGEL=HCO-UE.311 EDUCACION HUANUCO 

Conste por el presente documento la ADDENDA Nº 01 AL CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" 150-2020-GR-HCO- 
DREIUGEL-HCO-UE.311 EDUCACION HUANUCO, con RUC Nº 20573205678, con domicilio en el Jr. 28 de Julio Nº 1534, 
de fa Provincia de Huánuco, en virtud de fa Resolución Directora/ Regional Nº 01769 de fecha 26-07-2016, representado 
por el DR. MARCHAN COZ HllMER CARLOS, en calidad de Director de la UGEL Nº 311 de Educación Huénuco, 

----·- Región de Huánuco, identificado con D.N./ Nº 22719729, a quien en adelante, se le denominará ENTIDAD 

/./ 
.. . 
;3?Í ·.¡,:;.:: ._·,� .!, .t·.:� .f .· ONTRATANTE; y de la otra parte, a quien se le denominara: 

,? ·: .. ;>.;'"J1 'j) EL CONTRATADO: DATOS PERSONALES 

:_�:,s:� .. /;.;,,\flPELLIDOS 
Y NOMBRES : LUCIANO VALDIVIA, JAVIER MARCELO 

s:,,:·.:,��::-,>;,,'01sr. PROV. OPTO. DE NACIMIENTO : YANACANCHA-PASCO-PASCO 
FECHA DE NACIMIENTO : 29 - 1 O - 1978 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD : 80070080 
RUC : 10800700804 
REGIMEN PENSIONARIO : ONP 
REGIMEN LABORAL : D. L. Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios. 
: Profesor en Educación Secundaria - Matemática 
: Calle Los Angeles Mz. O Lt. 7 Las Moras 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 
LA ENTIDAD, suscribe el Contrato Administrativo de Servicios Nº 150-2020-GR·HCO-DREIUGEL-HCO-UE.311 EDUCACION 
HUANUCO, a través del cual, requiere los servicios profesionales como ACOMPAÑANTE PEDAGÓGICO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA-MATEMÁTICA PARA IIEE POLIDOCENTE DE LA UGEL HUANUCO, del CONTRATADO, en virtud de lo dispuesto 
por el Decreto de Urgencia Nº 014-2019.· Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 y normas conexas, así como por Jo 
normado en el Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM Reglamento del Decreto Legislativo fl!° 1057, 
modificado por Decreto Supremo N º 065-2011-PCM. 

LA ENTIDAD, suscribe la ADDENDA 01 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 150-2020-GR-HCO-DRE/UGEL· 
HCO-UE.311 EDUCACION HUANUCO, para ampliar los servicios del CONTRATADO, del 01 de octubre de 2020 al 31 de 
diciembre de 2020, amparado en el Decreto de Urgencia N° 014-2019.- Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 y 
demás normas conexas. 

CLAUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO. 
La presente ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 150-2020-GR-HCO-DRE/UGEL-HCO-UE.311 
EDUCACION HUANUCO, tiene por objeto modificar la CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO, debiendo ser de la 
siguiente manera: 

(CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO) 
Por la presente Addenda, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1057, por la necesidad de servicio y de mejora 
en la atención administrativa se le modifica su responsabilidad como ACOMPAÑANTE PEDAGÓGICO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA-MATEMÁTICA PARA IIEE POLI DOCENTE - UGEL • HU A NUCO, con vigencia de la nueva designación a partir de la 
emisión de la Addenda que modifica el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 150-2020-GR-HCO-DREIUGEL-HCO- 
UE.311 EDUCACION HUANUCO, suscrito con la ENTIDAD Y EL CONTRATADO, por el periodo comprendido desde el 01 de 
octubre de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 

CLAUSULA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES. 
La ENTIDAD Y EL CONTRATADO, se ratifican en todos los demás términos del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 
Nº 150-2020-GR-HCO-DREIUGEL-HCO-UE.311 EDUCACION HUANUCO, los cuales permanecen inalterados a excepción de los 
que constan en la presente Adenda, en cuanto no se opongan a lo establecido en las clausulas precedentes. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en la presente Adenda, las partes suscriben en tres 
ejemplares igualmente válidos, en el distrito y provincia de Huanuco, Región de Huánuco, del día 01 de octubre del 2020. 

TITULO YIO GRADO DE INSTRUCCIÓN 
DOMICILIO LEGAL 
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CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N' 013 - 
2019-GESTOR CURRICULAR -DRE/HC0/0090 PELA - 

REGIÓN HUÁNUCO 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

�, ...,.�,�-� 
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Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una 
parte LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN HUÁNUCO, con RUC Nº 20182362141, 
con domicilio en el jirón Progreso Nº 462, de la ciudad de Huánuco, representado en virtud de 
la Resolución Ejecutiva Regional Nº 206-2019-GRH/PR, por el Mg. Rosendo Leoncio SERNA 
ROMÁN, en calidad de Director Regional de Educación de Huánuco, identificado con D.N.I. Nº 
22491596, a quien en adelante, se le denominará LA ENTIDAD; y de la otra parte el señor 
JAVIER MARCELO LUCIANO VALDIVIA, identificado con D.N.I. Nº 80070080, con RUC 
N°10800700804 Seguridad Social ONP 19990, con domicilio en la Calle Los Ángeles, Manzana 
D, Lote 7, Las Moras, Distrito, Provincia y Región Huánuco , a quien en adelante se le 
denominará EL CONTRATADO, ( GESTOR (A) CURRICULAR DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA Y SECUNDARIA CON FORMACIÓN TECNICA), en los términos y condiciones 
siguientes: 

El presente Contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones: 
- Constitución Política del Perú. 

Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
- Ley Nº 28044, Ley General de Educación, regulada con el Decreto Supremo Nº 011-2012- 

,l§f�� �,� - ��Y · 
Nº 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 

¡,s:.,,.�-r .. - <).j ;;- .:::;f _jj) p� - Ley N° 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada por el Decreto 
,,.,. - ,..� Legislativo N° 1029. . 
'Z:: 'ºr;: l��t . - Ley Nº 27911 Ley que regula medidas administrativas extraordinarias para el· personal 
'·>, /?1fil:'?..Y docente o administrativo implicado en delitos de violación de la libertad sexual y su 

Reglamento, Decreto Supremo N° 005-2003-ED. 
- Ley N°27942, Ley de Prevención y Sanción de Hostigamiento. Sexual y su Reglamento, 

Decreto Supremo Nº 010-2003-MINDES. 
- Ley N° 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública, modificada por Ley Nº 28496 

y reglamentada con el Decreto Supremo Nº033-05-PCM. 
- Ley Nº 26771, que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y 

contratación de personal en el sector público en casos de parentesco y sus Reglamentos: 
Decreto Supremo Nº021-2000-PCM y Decreto Supremo Nº017-2002-PCM. 

- Ley Nº 27588, Ley que establece prohibiciones de ejercer la facultad de nombramiento y 
contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco y su reglamento: 
Decreto Supremo N°019-2000-PCM y Decreto Supremo Nº 017-2002-PCM. 

- Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto 
Legislativo 1057 y otorga derechos laborales. 

- Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativo de Servicios, y su modificatoria. 

- Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057. 
- Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM - Modificación del Reglamento del Régimen de 

Contratación Administrativa de Servicio. 
- Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, que aprueba el texto Único Ordenado de la Ley Nº 

28411, Ley General de Sistema Nacional ti(! Presupuesto 
- Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 1 or:..2011-SERVIR/PE. 

Resolución Ministerial Nº 0712-2018-MINEDU, Normas y orientaciones para el desarrollo 
del año escolar 2019 en Instituciones Educativas y Programas de Educación Básica. 

- Resolución Viceministerial Nº.024-2019-MINEDU. 
- Resolución Viceministerial Nº.028-2019-MINEDU 
- Resolución de Secretaría General Nos. 332-2017-MINEDU, 004-2019-MINEDU, 040-2016- 
.•. , MINEDU,040-2016-MINEDU, 938-2015-MINEDU. 
- Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº.233-2014-SERVIR-PE. 
- DIRECTIVA N° 28-2019-GRH-DREH/DGP del mes de Setiembre del año 2019, Normas 

para la Convocatoria y el proceso de selección del Gestor Curricular de Educación 
Secundaria y Secundaria con Formación Técnica. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 
El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye una modalidad especial del 
derecho administrativo y privativo del Estado que se celebra a requerimiento de LA ENTIDAD, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público y normas 
conexas y el Decreto Legislativo N° 1057 y su reglamento. Por su naturaleza se rige por 
normas de derecho público y confiere Al CONTRATADO, únicamente, los derechos y 
obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N° 1057 y su reglamento. 

El presente CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 0090-PELA - REGIÓN HUÁNUCO, se efectúa en atención al Informe Nº 
002-2019-GOREHCO/DREHCO/AGA/CAS 0017-2018 de fecha 16 de setiembre del año 2019. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 
ESPECIFICOS: 
a) Coordinar con los responsables de Gestión Pedagógica/Jefe de Gestión Pedagógica y 
Especialistas del nivel secundaria de la DRE/GRE y UGEL la implementación del CNEB en las 
11.EE del nivel Secundaria. 
b) Elaborar un plan de trabajo anual para la implementación curricular conjuntamente con el 
jefe de gestión pedagógica y/o especialista responsable de las 11.EE del nivel secundaria. 
e) Diseñar y dirigir las acciones de asistencia técnica del proceso de implementación curricular 
dirigido a especialistas de UGEL e IIEE de educación secundaria, involucrando a los distintos 
actores educativos que corresponda. 
d) Asesorar y orientar a Especialistas de UGEL, directivos y docentes en los procesos de 
gestión pedagógica y de gestión escolar favorables a la implementación del CNEB. 
e) Brindar orientaciones y acompañamiento a Directores de IIEE del nivel secundaria para el 
desarrollo de estrategias individuales y colegiadas de docentes favorables a la implementación 
del CNEB. 
f) Promover prácticas de trabajo cooperativo y reflexión crítica de la práctica pedagógica al 
interior de las IGED e IIEE para identificar oportunidades de mejora en coherencia con los 
planteamientos del CNEB. 
g) Proponer e implementar actividades de autoinformación y desarrollo profesional con los 
actores educativos de las IGED e IIEE. 
h) Desarrollar procesos de evaluación en base a evidencias e identificación de experiencias 
exitosas en las IIEE del nivel secundaria en el marco de la implementación del CNEB. 
i)Monitorear el proceso de implementación curricular en coordinación con los Especialistas de 
la UGEL y del MINEDU, a fin de detectar oportunidades de mejora y toma de decisiones 
oportunas. 

· j) Comunicar y coordinar permanentemente con el equipo de secundaria de asistencia técnica 
del MINEDU el desarrollo de actividades y el reporte de información oportuna para la 
implementación del CNEB. 
k) Participar de reuniones de trabajo en coordinación con la ORE y la UGEL y contar con 
reportes actualizados sobre la implementación del CNEB en la Región. 
1) Realizar un informe cada (bimestre/trimestre) sobre las actividades desarrolladas en el marco 
del plan de trabajo anual aprobado por la DRE/GRE. 
m) Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto asignadas por el Órgano de 
Dirección de la Institución Educativa. 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO 
Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día 16 de 
setiembre del 2019 y concluye el día 31 de diciembre del año 2019, el mismo que podrá ser 
renovado de creerlo pertinente las partes, siempre y cuando no exceda del Año Fiscal 2019. 

CLÁUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES 
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación de servicio semanal efectivo es de 
1,,8 horas. La misma que se adecuarán al horario de las Entidades Educativas y las horas 
restantes para la elaboración de los informes respectivos. 

CLÁUSULA SEXTA: FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATADO 
Funciones que debe realizar: 
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a) Coordinar con los responsables de Gestión Pedagógica/Jefe de Gestión Pedagógica y 
Especialistas del nivel secundaria de la DRE/GRE y UGEL la implementación del CNEB en 
las 11.EE del nivel Secundaria. 

b) Elaborar un plan de trabajo anual para la implementación curricular conjuntamente con el 
jefe de gestión pedagógica y/o especialista responsable de las 11.EE del nivel secundaria. 

c) Diseñar y dirigir las acciones de asistencia técnica del proceso de implementación 
curricular dirigido a especialistas de UGEL e IIEE de educación secundaria, involucrando a 
los distintos actores educativos que corresponda. 

d) Asesorar y orientar a Especialistas de UGEL, directivos y docentes en los procesos de 
gestión pedagógica y de gestión escolar favorables a la implementación del CNEB. 

e) Brindar orientaciones y acompañamiento a Directores de IIEE del nivel secundaria para el 
desarrollo de estrategias individuales y colegiadas de docentes favorables a la 
implementación del CNEB. 
Promover prácticas de trabajo cooperativo y reflexión crítica de la práctica pedagógica al 
interior de las IGED e IIEE para identificar oportunidades de mejora en coherencia con los 
planteamientos del CNEB. 

g) Proponer e implementar actividades de autoinformación y desarrollo profesional con los 
actores educativos de las IGED e IIEE. 

h) Desarrollar procesos de evaluación en base a evidencias e identificación de experiencias 
exitosas en las IIEE del nivel secundaria en el marco de la implementación del CNEB. 

i) Monitorear el proceso de implementación curricular en coordinación con los Especialistas 
de la UGEL y del MINEDU, a fin de detectar oportunidades de mejora y toma de decisiones 
oportunas. 

j) Comunicar y coordinar permanentemente con el equipo de secundaria de asistencia 
técnica del MINEDU el desarrollo de actividades y el reporte de información oportuna para 
la implementación del CNEB. 

k) Participar de reuniones de trabajo en coordinación con la ORE y la UGEL y contar con 
reportes actualizados sobre la implementación del CNEB en la Región. 

1) Realizar un informe cada (bimestre/trimestre) sobre las actividades desarrolladas en el 
marco del plan de trabajo anual aprobado por la DRE/GRE. 

m) Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto asignadas por el Órgano de 
Dirección de la Institución Educativa. 

CLAÚSULA SEPTIMA: DERECHOS DEL CONTRATADO 
Son derechos del CONTRATADO lo siguiente: 
a) Percibir la contraprestación mensual acordada: 
b) Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho 

descanso se tomará todos los días domingo de cada semana, además de ello descanso en 
los días feriados. 

e) Descansar treinta (30) días calendario continuo por año cumplido. Para el ejercicio de este 
descanso; a falta de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD. 

d) Gozar efectivamente de las prestaciones de salud. En estos casos para el goce de las 
prestaciones de ESSALUD los beneficiarios deberán cumplir con el periodo de carencia. 

e) Afiliación a un régimen de pensiones. En el plazo de ocho (08) días EL CONTRATADO 
deberá presentar la Declaración Jurada especificando el régimen de pensiones al que 
desea estar adscrito o al que ya se encuentra adscrito. 

f) Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo Nº 1057 y su reglamento, el 
Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y su modificatoria. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO 
La contraprestación de los servicios se pacta en la suma de CUATRO MIL SOLES· CON 
00/100 SOLES (S/.4,000.00) mensuales que serán abonados como máximo, durante la última 
semana de cada mes, se afectara a la Fuente de Financiamiento (RO), Recursos 
Ordinarios, Especifica de Gasto: 2.3.2.8.1.1 Contrato Administrativo de Servicios, 
2.3.2.8.1.2 Contribución de Essalud, Programa : 0090, Producto: 3000386, Actividad: 
§!)05631, Función: 22, División Funcional: 047, Grupo Funcional: 105, Meta: 048, Pliego 
448-GRH, Unidad Ejecutora 300 Educación Huánuco, correspondiente al Ejercicio 
Presupuesta! 2019. 

'·.f. ·. 



LA ENTIDAD hará efectiva la contraprestación conforme a las disposiciones de Tesorería que 
haya establecido el Ministerio de Economía y Finanzas y previa presentación del informe por 
parte de El CONTRATADO. 

CLÁUSULA NOVENA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EL CONTRATADO prestará los servicios en la jurisdicción del Departamento de Huánuco, LA 
ENTIDAD podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las 
necesidades de servicio definidas por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMO: CAPACITACIÓN 
EL CONTRATADO podrá ser capacitado conforme a los Decretos Legislativos Nº 1023 y 1025 
y de acuerdo a las necesidades institucionales. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERO: CESIÓN 
EL CONTRATADO no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el 
presente Contrato, siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERO: TÍTULOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD 
DE LA INFORMACION 
Las obras, creaciones intelectuales, científicas, entre otros, que se hayan realizado en el 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato con los recursos y medios de la entidad, 
son de propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los títulos de propiedad, derechos de 
autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza, sobre cualquier material producido 
bajo las estipulaciones de este Contrato son cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva. 
La información obtenida por EL CONTRATADO dentro del cumplimiento de sus obligaciones, 
así como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la 

. ejecución de sus labores será confidencial, no pudiendo ser divulgados por EL 
�--.,,..;.._ ..... , . •• ,,..s.�··12;,:,--:,.._ CONTRATADO. 

�,,,_ ::-; .. 
))!��-:-� 

·' CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDO: SOBRE DESCANSO FÍSICO 
m�'!l\ 

. )-A ENTIDAD, a trav�s del Area de Personal de la Direcció� = Gestión Ad�inistrativa deberá 
·. -:{(,.�,_'programar sus vacaciones de EL CONTRATADO en cumplimiento de lo senalado en el Art. 8° 

/J¡._J,u-- ·· del Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. Derecho que deberá hacer uso, a fin de cautelar la 
utilización del presupuesto asignado para tal fin. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTO: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
El servicio materia del presente contrato estará bajo la supervisión del Coordinador Regional 
de HUÁNUCO, quien permanentemente verificará el avance de la prestación del servicio, 
evaluando periódicamente los resultados obtenidos y estará facultada a exigir a EL 
CONTRATADO la aplicación y cumplimiento de los términos del presente contrato; 
correspondiéndole, en su oportunidad, dar la conformidad de dicho servicio. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTO: EVALUACIÓN 
EL CONTRATADO podrá ser evaluado por LA ENTIDAD, cuando lo estime necesario, 
conforme a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nº 1023 y 1025. 

---------- ........ 
j 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTO: SUPLENCIA Y ENCARGO DE FUNCIONES 
De considerarlo conveniente y, en la medida que la prestación del servicio asignado lo permita, 
LA ENTIDAD podrá designar a EL CONTRATADO como integrante titular o suplente de los 
Comités Especiales que se conformen, de acuerdo a lo establecido en el Texto Único Ordinario 
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Aprobado por Decreto Supremo N° 
083-2004-PCM, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 084-PCM y sus 
modificatorias, para llevar a cabo los procesos de selección que requiera LA ENTIDAD . 

.&simismo, podrá designarlo a fin que represente a LA ENTIDAD ante Comisiones y Grupos de 
Trabajo que tuvieran relación con el servicio que presta, o designarlo como suplente de 
acuerdo con el artículo 73º de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
El ejercicio de la suplencia y de los encargos mencionados, no implicará el incremento de la 
contraprestación. 



{ ,, ¡ 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMO: CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Otorgada la conformidad de la prestación de los servicios contratados o a la conclusión del 
presente contrato, el órgano responsable o el funcionario designado expresamente por LA 
ENTIDAD es el único autorizado para otorgar a EL CONTRATADO, de oficio o a pedido de 
parte, una constancia de prestación de servicios. 
Sólo se podrá diferir la entrega de la Constancia en los casos en que hubiese observaciones, 
hasta que sean absueltas satisfactoriamente. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVO: MODIFICACIONES CONTRACTUALES 
Ambas partes acuerdan que el lugar, tiempo y modo de la prestación de servicios podrán ser 
modificados por LA ENTIDAD, cuando existan razones objetivas debidamente justificadas, sin 
que ello suponga la suscripción de un nuevo contrato. 
En tales casos se formalizarán tales cambios a través de la Adenda respectiva .. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENO: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
El contrato administrativo de servicios se suspende en los siguientes supuestos: 
1 . Suspensión con contraprestación: 

a) Los supuestos regulados en el régimen contributivo de ESSALUD y conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de noventa días. Estos casos se 
regulan de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias de ESSALUD. 

e) Por caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente comprobada. 
2. Suspensión sin contraprestación: 

Por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente 
justificadas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO: EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
El contrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos: 
a) El fallecimiento de El CONTRATADO. 
b) Extinción de LA ENTIDAD. 
c) Por voluntad unilateral de El CONTRATADO. En estos casos, deberá comunicar a LA 

ENTIDAD con una anticipación de treinta días naturales anteriores al cese, salvo que LA 
ENTIDAD le autorice un plazo menor. 

d) Conclusión de la causa u objeto del contrato. 
e) Por mutuo acuerdo entre El CONTRATADO y LA ENTIDAD. 
f) Si El CONTRATADO padece de incapacidad absoluta permanente sobreviniente declarada 

por ESSALUD, que impida la prestación del servicio. 
g) Por decisión unilateral de LA ENTIDAD de haberse producido un incumplimiento 

injustificado de las obligaciones esenciales derivadas del contrato y señaladas en el 
requerimiento de servicios y los términos de referencia que forman parte del presente 
contrato o por acreditada deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas. 

h) Por decisión unilateral de LA ENTIDAD de haberse producido vicios de nulidad o 
anulabilidad conforme a la Ley N° 27 444. 

i) El vencimiento del contrato. 

En el caso del literal g) LA ENTIDAD deberá comunicar por escrito a EL CONTRATADO el 
incumplimiento; el contratado tiene un plazo de cinco días hábiles para señalar lo conveniente. 
Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en forma motivada y según los criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo a EL 
CONTRATADO. Esta decisión agota la vía administrativa, conforme a lo señalado en el artículo 
16° del Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERO: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 
Las obligaciones y derechos de EL CONTRATADO y LA ENTIDAD, aplicables al presente 
gontrato, se originan por lo establecido en éste y en el Decreto Legislativo Nº 1057 y su 
Reglamento, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM. Toda modificación normativa es de 
aplicación inmediata al contrato. 



CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDO: DOMICILIO 
Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del 
presente Contrato, lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley. Los 
cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal 
de la otra parte dentro de los cinco días siguientes de iniciado el trámite. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIONES FINALES 
a) Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este 

Contrato serán sometidos al proceso Contencioso Administrativo. 
b) Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y 

resolución, se sujetan a lo que establezca el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, y 
sus normas complementarias. . 

c) Las partes ratifican que la relación que las vincula es una de carácter especial. contemplada 
exclusivamente por el Decreto Legislativo Nº 1057 y normas reglamentarias. 

d) Por decisión de LA ENTIDAD el presente contrato se sujetará a la fiscalización posterior 
reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la 
información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las 
sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz, conforme al 
numeral 1.16 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27 444. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente 
Contrato, las partes lo suscriben en tres ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de 
Huánuco, el día 16 de setiembre del año 2019. 

··�· .... 
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CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL ,', 
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_ {;;�\ El presente Contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones: 
·,. ,,._. ,t - Gon$litu1::i9n .PQ.lí.tiq,¡ d�f P�l1II- , ,_pt� Cé"y°Nº-28411�Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. ·· '.,./ _j Ley Nº 30639-Ley de Presupuesto del Sector Pública para el Aíio Fiscal 2018. 

· •· ,,;1-// Ley Nº27444-Ley del Procedlmlente Administrativo General, modificada por el Decreto Legislativo 
- \V'/ W1o29. · - · 

Ley Nº 27050-Ley general de Personas con Discapacidad, modificada por Ley N°28164. 
Ley Nº 27911-Ley que regula medidas administrativas extraordinarias para el personal docente o 
administrativ.o implicado en delitos de -violación oe fs lit}ert-at!l -sexual -y su Reglamentó Secreto 
Supremo N°005-2006-ED. 
Ley Nº27942-Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento, Decreto 
supremo N°010-2003-MINDES. _ 
Ley N9 26771-Ley del Código de Ética de la Función Pública, modificada por la Lay Nº28496 y 
reglamentada con el Decreto Supremo N° 033-05-PCM. 
Ley N°26771-Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad _de nombramiento y contratación 
de personal en el sector "públfü0, e-n tMt;-s dé parentesco y su Reglamentos: -f>ecreto Supremo 
Nº021-2000-PCM y Decreto Supremo Nº 017-2002-PCM. 
Ley Nº 27588-Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores, si 
como de las personas que presten serví�i� ª' �§!ªg9. pijj� �u¡¡¡lquie.r forma o modalidad contractual y 
su Reglamerí'to, Decreto Súpremo Nº019-2002-PCM. 
Decreto Supremo Nº 089-2006-PCM, Reglamento para el Funcionamiento actualizado y consulta de 
la información en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y De�pido - RNSDO. 
DeSFeta Légi-slativo N-91057, qüé regula el régimen especial de éontratación Administrativo de 
Servicios. 
Decreto Supremo Nº075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057. 
Decreto �':lf?r�rn� N° ºª�-�Q11-P5M; Modificración del Reglamento del �égimen de Coñli:ataeief-t 
Administrativa de Servicio. 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº107-2011-SERVIR/PE. 
Ley _Nº iso44, Ley General de Educación, 
Ley N"1r815, ley dei e6dígo de Et1ca de la Función Pública. 
Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
Ley Nº 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de Ofertas laborales . 

. ;·, - Qi9.flllh) �1.1,arema Nº 011�012"i!2004� TR, mediante el ouél se ilietañ elisposleiones reglamentarias de la 
Lay Nº 27736, referente a la Transmisión radial y televisiva de ofertas laborales del sector público y 
privado. 
Decreto Supremo Nº011-2012-ED, que aprueba el Reglamento dE? lª !:�Y N�-�Q44; l�y G�neral de 

'- 
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CONTRA TO ADMIM'STRA TIVO DE SERVICIOS N' <CJ 2. 6 -2018- 
, �A, 't. , DRE/HCÓ/PROGRAMA DE PREVENCION Y TRA TÁMIENTO DEL 1 '., CONSUMO DE DROGAS PPTCD l {) \ ',;- 'conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que.celebran, de una parte LA 

- \ DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION HUANUCO, con RUC Nº 20182362141,-con domicilio en el 
jirón Progreso Nº 462, de la ciudad de_ Huánuco, representado en. virtud de la Resolución Ejecµtiva 
-15teg1onal Nº 339-2016-GRH/PR, par él Mg. Luis Angel C5U3NIA teVALLOS, en calidad de Director 
Regional de Educación de Huánuco, identificado con D.N.I. Nº 320376671, a quien en adelante, se le 
denominará LA ENTIDAD; y de la otra parte el Prof. Javier Marcelo LUCIANO VALDIVIA, identificado 
con D.N.l. Nº 800709�9. f<?l1 R�\! N°1QiQQ?Q.Q.a04, y .®.r1 -d�mioiHo en la aatte Los Ángeles Mz . .,.rt U. 7 
Las Moras, Distrito, Provincia, Departamento de Huánuco, a quien en adelante se le denominará EL 
CONTRATADO, (FACILITADOR DEL PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL 
CONSUMO DE DROGAS PPTCD}, en los términos y condiciones siguientes: 
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Educación. 
- Q.sls;rnti;i S1.1premo N° 00�"'-2013:-ED, que aprueba él �eglamento de la Ley ae Reforma Magisterial Y 

su modificaciones. · 
Resolución Ministerial N°0369-2012-ED, que aprueba las prioridades de la Política educativa Nacional 
2012-2016. 
Resolución de Secretaria General N° 2128-2014-MINEDU, que aprueba la norma Técnica 
denominada "Normas y Criterios para orientar la evolución, selección prorroga o renovación y 
contratación de profesionales en el marco del Programa, Presupuesta! logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de Educación Básica �-egular. . · 

- Resolución Ministerial Nº 0657-2017-MINEDU, Normas y Orientaciones para el desarrollo del año 
escolar 2018 en Educación Básica Regular. 
Directiyf) Nº006-2018-GR-HCO-DRE-OGA, "NORMAS PARA !:;-� �QNTRATO p.¡¡ PeRSONAb 
ADMINISTRATIVO POR LA MODALIDAD bE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
(CAS), DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO 
DE DROGAS- PPT . DE LA DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN DE HUANUCO DURANTE El; 

. EJf:�CICIO Fl$CAL 2018" 

l .':!Í ···,CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 
;i · · • ·--- ., ·:�il presente Contrato Administrativo �� ª�rvi;iQ� ��n$tlt�yé :\Jfl� modalidad .esp-ecial d·eJ derecho 
¡1 · ', ' \'' dminlstratlvo y privativo del Estado que se celebra a requerimiento de LA ENTIDAD, de acuerdo con lo 
\� \ , , , \y/ , stablecido en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público y normas conexas y el Decreto ,\ �><-.' .. ;·\) /' Legisla_tivo Nº 1 qs7 y s_� regla�e�to. �?� �-u- �aturalez_a s� rige por norm�s de derecho público .Y c�nfiere 

· ·1 •1• _ ;;,·· a 11. CONTRATADO, unleamente. tos derechos y obllqaclones establecidos en el Decreto Leg1slat1vo Nº 
- 1057 y su reglamento. 

.. 
El presente C(?�TRAT(i) AºMiNJ§TRATIVQ ·DE Sf:RV!C.lOS OEL PROGRAMA PRESUP.UESTAL-Ot1 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGAS PPTCD 2018 - REGION HUANUCO, 
se efectúa en atención al Informe Nº 03-2018-GR-HUANUCO-/DRE/DGA. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 
Por el presente documento LA ENTIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO para efectuar las 
labores como FACILITADOR DEL PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO 
Qij �RO.<:iAS. PPT�Q .. 
GENERALES: 
a) Establecer los criterios y procedimientos de selección para la contratación del servicio de 

�SE$(;}R!A Y ASISTENCIA TECNICO PEDAGOGICO para el P-r9gr�mª Prtª�P.Yi&tal Pre.ve.riiió.n y 
Tratamiento del Consumo de Drogas PPTCD en las Instituciones Educativas focalizadas de la 
Región Huánuco. 

ESPECIFICOS: 
a) . ·Ge�tión �edagógtca Qrféhláaa a la mejGffi áé CófldiCiOl'íés de vidá y de los resultados de aprendizaje 

en las Instituciones Educativas. 
b) Optimizar el uso de los recursos asignados al Programa de Prevención y Tratamiento del Consumo 

de Drogas. 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO 
Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del 20 de febrero y 
conctuye "el 20 tle junle tlé 2018, el mísmó que podrá ser renovado de creerlo pertinente las partes, 
siempre y cuando no exceda del Año Fiscal 2018. 

-C.ÚUSULA._q.UINI-'\;: �ORAS E>E SERVICIOS SEMANALES 
· .;·, Las ·t)artes acuerdan que la cantidad de horas de prestación de servicio semanal efectivo es de 48 horas. 

La misma que' se adecuarán al horario de las Entidades Educativas y las horas restantes para la 
elaboración de los informes respectivos. 
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Cb.ÁIJSI.JLA SEXTA¡ Fl.lNeJeNE§ y OSLIGACiONES GENERALES QiL. QONTRATAOQ 
Funciones que debe realizar: 
a) Coordinar con los especialistas de TOE de la DRE, UGEL y el coordinador o coordinadora 

técnica, para el desarrollo de las �(:tivid¡3(:les del Programa. 
b) Participar en las reuniones o capacitaciones convocadas por el o. la especialista de Tutoría de la 

DRE/UGEL, coordinador o coordinadora técnica, Minedu o Devida. 
c) Gestionar en las IIEE focalizadas la adecuada implementación del Programa en el marco de 

la futoría asi como su incorporación en ios instrumentos de gestión y planificación de la Tutoría en la 
IE. 
Organizar y desarrollar el taller de capacitación dirigido a directivos, docentes tutores/as, 
cool'<lírfaaóreslas ae TO-E y tftfas ahlfures següñ eofresponcta a ta 1E focalizaaa. 
Organizar, coordinar y ejecutar el monitoreo y acompañamiento de las aplicaciones del programa 
desarrolladas por los/as docentes tutores/as, en el marco de las actividades del programa, 
inY9JJJ�ram::to y aseseraruíc al ccordinador de tutoría yló equipó directivo µ·ata el fortalécimientó y 
sostenibilidad de esta acción en actores que implementan la tutoría en la IE. 
Analizar y sistematizar la información recogida durante el monitoreo y 
acompañamiento realizado en las 11§§ p�r€i ?� §<í_>;tª'i!"ª�j9n �n JQ� r��:ppñ-��Ji¡Jé� Qe t\Jt�rf:a en la 
IIEE y remitir información consolidada para su incorporación en los informes técnicos 
Realizar reportes virtuales de la implementación del Programa según sea solicitado por Minedu o 
E>evi�ª. 
Elaborar y actualizar mensualmente el padrón de beneficiarios de las actividades priorizadas 
Desarrollar los talleres de formación de líderes estudiantiles y apoyar la elaboración y ejecución de· 
planes de trabajo de las acciones preventivas. 
firesentar de manera oportuna y pertlnente ios informes y/o reportes mensuales de ejecución de las 
actividades y tareas del Programa al Coordinador(a) Técnico. 

CLAÚSUb.A SEPTIMA: B�NiFJ�IQ$ ijl;I;¡, �QNTRAT/i,QQ 
Son beneñciosdet CÓNTRAT ADO lo siguiente: 

Percibir la contraprestación mensual acordada. 
Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho descanso se 
tomará todos los días domingo de cada semana, además de ello descanso en los días feriados. 
Descansar treinta (30) días calendario continuo por año cumplido. Para el ejercicio de este descanso; 
a falta de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD. 
G.oz-ar efectivamente de las prestaciones de salud de t:s Salud. �ri estos ca·sos para el goce Elé las 
prestaciones de ESSALUD los beneficiarios deberán cumplir con el periodo de carencia. 
Afiliación a un régimen de pensiones. En el plazo de ocho (08) días EL CONTRATADO deberá 
presentar I? l;>eclarac:Jón Jurada especificando el régimen de pensiones al que desea estar adscrito o 
al que ya se encuentra adscrito. · ·· 
Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo Nº 1057 y su reglamento, el Decreto 
Supremo Nº 075-2008-PCM y su modificatoria. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO 
La contraprestación de los servicios se pacta· en TRES MIL CON 00/100 SOLES (S/.3,000.00) 
mensuales que serán abonados, como máximo, 9t;irªn�� lª 91�illl� -��lll@ll� º� �ªgj 111�$.. $� �f�ctara a Jª 
Fuente de · Financiamiento (RO), Recursos Ordinarios, Especifica de Gasto: 23.28.11 Contrato 
Administrativo de Servicios, Programa : 0051, Producto: 3000712, Actividad: 5005230, DIVF: 051, 
GRPF:0115 . Meta: 002, Función: 23, pl_i�go 448·GRH, Unidad Ejecutora 300 Educación Huánuco, 
�ettes�i::lrH:lief\te al EJete1e10 Presupuesta! 201 s. · 

j} 

a) 
b) 

""i· .. 

c) 
,. 

f;J) 

" 
j e) 

f) 
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LA ENTIDAD hará efectiva la contraprestación conforme a las disposiciones de Tesorería que haya 
estableeR!ó el lvilnls-terio de Economía y Finan�as y previa presentación tlei informe por parte de EL 
CONTRATADO. 

" .: • • Cl-ÁllSlJkA -NOVENA: b.lJGAR OE PRESTAClON DEl. SERVICIO 
,i?J� () ', '-"\ EL CONTRATADO prestará los servicios en la jurisdicción de la UGEL HUÁNUCO, LA ENTIDAD podrá 
2( ' '\.., ; disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de servicio 

· ,· definidas por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DECIMO: CAPACITACIÓN 
EL CONTRATADO podrá ser capacitado conforme a los Decretos legislativos Nº 1023 y 1025 y de 
acru.erd0, a les necesidades inetitucionaíes. 1 \)\i)IIAL D � 

� .. ,�"º""1.,,,0.:�\ '�� 1t, �:�!�:.��:::�:: in�e�:::::. c:::��c::. :�� ::::1::A: :.y:n°::::::oc::L��:u:p::ie� 
��}l/J de las º _ bligacione _s del presente contrato con los recursos y medios d _e la entidad, son de propiedad de . · �//:<· LA ENTIDAD. En cualquier caso, los títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de 

· · ·· · '):\derecho·s de cualquier naturaleza, sobre cuatquter material productdo bajo las estípuíacicnes dé éste 
s at;"}ontrato son cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva. 

)':,la información obtenida por EL CONTRATADO dentro del cumplimiento de sus obligaciones. así como 
. - / /,15us informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus labores · .. ·:, � �/if' será confidencial, no pudiendo ser divulgados por EL CONTRATADO. - 

-
7
-, z> CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDO: SOBRE DESCANSO FISICO 

LA ENTIDAD, a lr:aves <;Jel Ares ae f>er:senal �e la Díi:eeei?m 0e Gestlei'l A0·ff.@islrativa �ebei:a pre�r-amar 
sus vacaciones de EL CONTRATADO en cumplimiento de lo señalado en el Art. 8° del Decreto Supremo 
Nº 065-2011-PCM. Derecho que deberá hacer uso, a fin de cautelar la utilización del presupuesto 
asi_gnado para tal fin. 

CLÁUSULA DECIMO TERCERO: CESIÓN 
EL CONTRATADO no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente 
Córittató, siendo da su entera responsablíidad ia ejecución y cumplirnlento de ias obligaciones 
establecidas en el mismo. 

CbÁUSUI..A E>ÉCIMG CUARTGt §GNFORMIDAD DE1.. SERVl�iQ 
El servicio materia del presente contrato estará bajo la supervisión del Coordinadora Técnica de 
HUÁNUCO, quien permanentemente verificará el avance· de la prestación del servicio, evaluando 
periódicamente los resultados obtenidos y estará facultada a exigir a EL CONTRATADO la aplicación y 
cumplimiento de los términos del presente contrato; correspondiéndole, en su oportunidad, dar la 
conformidad de dicho servicio. 

.: �·,)' 

QlÁUSUbA tlÉíllMO QUINTO: EVALUAOiON 
EL CONTRATADO podrá ser evaluado por LA ENTIDAD, cuando lo estime necesario, conforme a lo 
dispuesto por los Decretos Legislativos N° 1023 y 1025. 

CLÁUSULA DéCIMO SEXTO: SUPLENCIA Y ENCARGO DE FUNCIONES 
De considerarlo conveniente y, en la medida que la prestación del servicio asignado lo permita, LA 
ENTIDAD podrá designar a EL CONTRATADO como integrante titular o suplente de los Comités 
1:rs�.ee@es que se eeñfermeñ, ae aeueri:lo a 10 es1ab1e�ii:le e" e1 re�e úRiee Oráiflar1ó ae 1a Ley ae 
Coñtrataciones y Adquisiciones del Estado, Aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 084-PCM y sus modificatorias, para llevar a cabo los 
procesos de selección c¡ue requiera LA ENTIDAD. 
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Asimismo, podrá designarlo a fin que represente a LA ENTIDAD ante Comisiones y Grupos de Trabajo 
que tuvieran relación con el servicio que presta, o designarlo como suplente de acuerdo con el artículo 
73 º de la Ley Nº 27 444 - l:.�y d�I Pr����lrni�Q!� Pi�trriini�trátiYP. ��n�ral. 
El ejercicio de la suplencia y de los encargos mencionados, no implicará el incremento de la 
contraprestación . 

. CLÁUSULA OEOtMO SEPl1M0: eeNSTANCIA t'>� 9R!STAC10N DE SERVICIOS 
Otorgada la conformidad de la prestación de los servicios contratados o a. la concluslón del presente 
contrato, el órgano responsable o el funcionario designado expresamente por LA ·ENTIDAD es el único 
aut(?ri��º<? p�r� �t�rgªf ª Ji� �QNTRATAPO; €!� 0fi�i0 0 a pedido de parte, una constancia de 

'l&�� prestación de servicios. 
�\ . .,,\"'"''11,;�¿,\\ Sólo se podrá diferir la entrega de la Constancia en los casos en que hubiese observaciones, hasta que ., ... r_-, � <'\\ 
� �?,1¡sean absueltas satisfactoriamente. · l \t 1 :.; 

i_¡-:,71 
CLÁUSULA DECIMO OCTAVO: MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

'i11.��.Y Ambas partes acuerdan _que el lugar, tiempo y modo de la prestación de eervrcros podrán ser 
===' m0.difi�ad.0.s por !.A ENTJDAD, cuando :exi-stan razones objetivas debldamenté Justificaoas, slA que ello 

suponga la suscripción de un nuevo contrato. 
\ En tales casos se formalizarán tales cambios a través de la Adenda respectiva. 

•\ 
.� it' CLAUSULA DÉCIMO NOVENO: SUSPENSION DEL CONTRATO 

:""'; El contrato administrativo de servicios se suspende en los siguientes supuestos: 
., / 1. Suspensión con contraprestación: 
-:- a) Los supuestos regulados en el reglmeA eef.llrióuli\ia áe E:SSAlüo y conforme a las aisposíciones 

legales y reglamentarias vigentes. 
b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de noventa días. Estos casos se regulan de 

acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias d� ���A��º' 
e) Por caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente comprobada. 

2. Suspensión sin contraprestación: 
Por hacer usa de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente justificadas. 

CLÁUSULA VIGESIMO: EXTINCIÓN DEL CONTRA TO 
El contrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos: 
a) El fallecimiento de El. CONTRAT-ADQ, 
b) Extinción de LA ENTIDAD."·· · · · - ·- -· 
c) Por voluntad unilateral de EL CONTRATADO. En estos casos, deberá comunicar a LA ENTIDAD con 

una anticipación de treinta días naturales anteriores al cese, salvo que l,A l;NT!OA!) le autorice un 
plazo menor. 

d) Conclusión de la causa u objeto del contrato. 
e) Por mutuo acuerdo entre EL CONTRATADO y LA ENTIDAD. 
f) �i i'l- ,QNTRAT APO pad.e®e de incapacidad absoluta parrnanenté Mbrei/iniente dec1atádá pó'r 

ESSALUD, que impida la prestación del servicio. 
g) Por decisión unilateral de LA ENTIDAD de haberse producido un incumplimiento injustificado de las 

obligaciones esenciales c;ierjvªdªs del contrato y señaladas en el requerimiento de servicios y los 
términos de refereneia que forman parte del presente contrato o por acreditada deficiencia en el 
cumplimiento de las tareas encomendadas. 

h) Por. decisión unilateral de LA ENTIDAD de haberse producido vicios de nulidad o anulabilídad 
contorme a la Ley N° 274:44. 

i) El vencimiento del contrato. 
En el caso del literal g) LA ENTIDAD deberá comunicar por escrito a EL CONTRATADO el 
incumplimiento; el contratado tiene un plazo de cinco días hábiles para s�ñ�l�r 19 't9!W!!l!!!11'ª .. V�n�lQ2 

.;·, ese, plazo la entidad debe decidir, en forma motivada y según los criterios de razonabilidad y 

', .. � -: ,, 
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proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo a E� CONTRATADO. E;stªJlec;isión aqota 
Ja YÍ-ª sig,njri_�tniitiv.a, �0nf�rme a JQ s-eñ:ala:do en el artículo 16° .ctei Decreto .S:upr.emo Nº -0;5 .. 2008-l>CM. 

CLÁUSULA VIGESIMO PRIMERO: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 
Las obligaciones y derechos de EL CONTRATADO y LA f:NTIDA.f>, aplicables al presente Contrato, se 
originan por lo establecido en éste y en el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento, el Decreto 
Supremo Nº 075-2008-PCM. Toda modificación normativa es de aplicación inmediata al contrato. 

a1.Á1.1suu v1oés1Mó seauÑoo: rioMieiLio 

/ -.' . 

l.liiifor� Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente 
J:1,11º.'. �P;{­?i$.\ Con.trato, luga� dond� se les c�rsará válida_mente las notifi�a?_iones de ley. Los cambios domiciliarios _que 

f¡..; r. � ·�\\ pl,ldteran ccurnr, seran comunicados notanalmente al domícilíc legal de la :otra parte dentro de los cmco rJ}., : f?;l días siguientes de iniciado el trámite. ' - - 
�/' <(.(\\l.;,! . 
�;'.';,' CLÁUSULA VIGESIMO TERCERO: DISPOSICIONES FINALES 

---- , a) Los tooflictos oeriv�dos ae la prestai@n ae les seNlelas ejéeutaaós conforme a este contrato serán 
sometidos al proceso Contencioso Administrativo. 

�-, b) Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se .. :;?� sujetan a lo que establezca el Re�lamento del Decreto l�gi�l?�iv� :Nº 1 Q�?. y f� normas 

.-,1 . complementarias. 
í '},) Las partes ratifican que la relación que las vincula es una de carácter especial contemplada 

· ' / exclusivamente por el Decreto Legislativo N° 1057 y normas reglamentarias. __ _. _ 
-�,.,, d) Por dec+sion ae LA ENT1DAD el �r-e�énte contrato se sujetará a ia fiscalización posterior 

reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información . 
presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso 
que la inform�it?11 pr��!l1���ª r!(I) f�ª Yiff!Zi ismf9rm� i,J n1.1m�r2J 1.1� deJ :artículo 1\Í -d:ei Tftuto 
Preliminar de la Ley Nº 27444. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el pre§ente Contrato, las 
partes ío suscriben en tres ·ejemplares igua1menté válidos. en la dudad de Huánuco, el día 19 de febrero 
de 2018. 

' '/ 

EL 'CONTRATADO 
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ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 

N'025-2018-DRE/HCO/PROGRAMA DE PREVENCION Y 
TRA TAMIENTo DEL CONSUMO DE DROGAS PPTCD 

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte LA 
aiReeeieÑ REG1SÑAL ae eaueAeteN HUAtfüee, éoñ Rúe Nº 201a2:as2141, con domiéHio eñ él 
jirón Progreso Nº 462, de la ciudad de Huánuco, representado en virtud de la · Resolución Ejecutiva 
Regional Nº 339-2016-GRHIPR, por el Mg. Luis Ángel COLONIA ZEVALLOS, en calidad de Director 
R..egi0.n.aJ de Ed.1Jcaeién de Hu:án.1.1eQ, ia.entifie.ade eQt1 .P.NJ, N° 320376.f\71, a :¡::¡uien en adelante, se le 
denominará LA ENTIDAD; y de la otra parte el Prof. Javier Marcelo LUCIANO VALDIVIA, identificado 
con D.N.I. Nº 80070080, con RUC Nº10800700804, y con domicilio en la calle Los Angeles Mz. "D" Lt. 7 
Las Moras, Distrito, Provincia, Departamento de Huánuco, a quien en adelante se le denominará EL 
CONTRATADO, (FACILITADOR. DEL PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL 
CONSUMO DE DROGAS PPTCD), en los términos y condiciones siguientes: 

:CLAUSULA PRIMERA� ANTEC!OENíES. 
LA ENTIDAD, con fecha 19 de febrero de 2018, suscribió el CONTRATO ADMINiSTRATIVO OE 

r . SERVICIOS Nº025-2018-DRE/HCO/PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL 
Jf:/:;.t · ��·�, t;QNª�MQ º� ªRQ�-A� f>�Tt;P � �f�V�! ��I ���l �� �n;r?t� !9! ��ryi�i�! �� �!: �9�T�·ATAD9, con /?e:, .. ; . "<�) vigencia a partir del 20 de febrero y concluye el 20 de junio de 2018. 

i·{: :· ·¡? S}j La presente ADDENDA se efectúa en atención al lnforrne Nº150-2_018-GR{iCO/DRE-DGI/PPTO._y en \\-- .. � ,.·'.·.,() �JI virtud a lo dispuesto por la ley Nii 30518, ley dei fl>resupuesto del Sector i'óblico para ei An.o Plscat 
,� · -.;;.� 2018, Decreto Legislativo Nº 1057 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y 

ampliada por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO 
La presente ADDENDA al CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº025-2018- 
DRE/HCO/PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE. DROGAS PPTCD, 
tiéiie-pór- objétO- m"odificar las CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO: debiendo ser de la 
siguiente manera: 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. 
Las partes acuerdan la ampliación del presente Contrato se inicia a partir del día 21 de junio de 2018 y 
concluye el dla 30 de setiembre de 2018. 

LA éNTIOAO hará i§fécUva ra contrapreetacion conforme a las disposiciones de Tesorería que hayá 
establecido el Ministerio de Economía y Finanzas y previo informe de asistencia del jefe inmediato 
superior y conformidad de la Dirección responsable según naturaleza de la prestación de servicios por 
e,rt� ge �b �QNTRATAºQ, 
Las demás cláusulas del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº025-2018- 
DRE/HCO/PROGRAMA DE REVENC!ON Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGAS PPTCD, 
quedan firmes y subsistente n todos sus extremos mientras no se opongan a ia presente AOE>ENOA. 

LA ENTIDAD 
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ADDENDA AL CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N'025- 
20l 8-DREIHCOIPROGRAMA DE PRE_'flENCIO]LY..-:rBATAMIENTO DEL 

CONSUMO DE DROGAS PPTCD .. . . 
Q.��� .. 9· 

- 
.. 

,.;-;,,;� ·�.'"'"'' -,'.···\Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios qu� ��l��r��i "º� �flª �@!'!� .. �� 
;¿I -, > ) t ii DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION HUANUCO, con RUC Nº 20182362141, con domlclllo en el Jirón 
�' 1 

· • • 
,. 

Progreso Nº 462, de la ciudad de .Huánuco, representado en virtud de la Resolúción Ejecutiva Regional Nº 339- 
'- ·. ,, 2016-GRH/PR, por el Mg. Luis Angel COLONIA ZEVALLOS, en calidad de Director RegJonal de Educaci6.n 

ae 1:tuaf:futo, ll1éñ'tíflc�é5 te� O.N.1. Nª. 32037667.1, a quien eñ adelanté, se ie denominaré LA EN'l"IDÁO; y de 
la otra parte el Prof. Javier Marcelo LUCIANO VALDIVIA, identificado con D.N.I. Nº 80070080, con RUC 

, N°10800700804, y con· domicilio en la calle los Angeles Mz. "D" lt. 7 las Moras, Distrito, Provincia, 

v�'· �) ��;g��t"t J; tJ�C��cR>t��i�i :itr::TT59 6tt�6�::l��J:!���ct��;r;:!!?!n:� 

· / condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. 

/<;J.('.,º '��!oi:!��;�:�¡H���;,;�_;��;:�;� ;���E��f��
6 :1;R���;��T�D;�N�����¡��a°9:E�:6��: 

/;,,;" 
=, •· •. ,, :, TCD a través d'el cual se contrata Is� !Efl'Vl�O!.aé El CONTRATADO, con v1genc1a a partir del 20 de febrero 

f1t:; ·" f r,,; i})� oncluye el 20 de junio de 2018. Posterior a ello mediante Informe Nº150-2018-GR-HCO/DRE-DGI/PPTO, se 
\1.·.; 1 

� .. 
\"' '. ) - ':shlicitó la elaboración de la _Addenda al Contrato Administrativo de Servicios con a partir del 21 de junio de \" ¿:.::�. ·�'). )-018 .Y concfuye el 30 de setiembre �� �91 ª· 

'\'.. .•. '" ,r•'),..,.., . . .._ -- ., V .,:Y,r· 
-...:. .• ;;;;.... - la presente ADDENDA se efectúa en atención al Informe Nº0265-2018-GR-HCO-DRE-DGP-PPTCD-ERBG, y 

en virtud a lo dispuesto por la l�y Nº 30518, ley del Presupuesto del sector P1Jblic9 pªrª el Año Fiscal 
·201a. Decreto legislativo Nli iff5f y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y 
ampliada por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

CI..AUSI.Jh;A SEG\JNDA� QBJSTQ QEI. �NTRATQ 
la presente ADDENDA al CONTRATO ADMINISTRATIVO 'DE SERVICIOS Nº025-2018- 
DRE/HCO/PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGAS PPTCD, tiene 
por objeto modificar las CLAUSULA cµART A: PLAZO DEL C.ONTRATO; d.ebiendo ser de la sig.uiente 
manera: 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. 
bas partes acuerdan ía .ampliación deJ presente- Contrato u· intcta· a pa:nlr tfel Ella Ol ae oéfúefé de 2·01! y 
concluye el dia 31 de diciembre de 2018. 

LA .ENTIDAD hará efectiva la _contraprestación conforme a 1�$ �J�p9�Jciones de Tesorería que haya e.stablecido 
el Ministerio de Economía y Flnanzas y previo informe de asistencia del jefe inmediato superior y conformidad 
de la Dirección responsable según naturaleza de la prestación de servicios por parte de EL CONTRATADO. 

��s _ ... demás �l�Y$Yli!$ del CONTRATO ADMfNISTRA TIVO DE SERVl�l(i)ª Nººat-1911· 
DRE/HCO/PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGAS PPTCD, quedan 
firmes y subsistentes en todo sus extremos mientras no se opongan a la presente ADDENDA. 

En :Señ'á1 dé cor-ffor.mieai:f, ··-·-¡ i�ifes -fifmári la presenté Addétida, en ia ciudad de Huánuco, ei día 02 
oc��! jU.QiR,���iq,W.11: ,n JC"-CIÓN 

tf'�\.�\\;_,@�-, Gü�rt-i�N0 l.-:�h :·;Al 
i;¡f J,. ...."" �-:;'.:.1'-1 o,;,.::c"· ... ;,� .,·,:. lit .r• ,; .\ ,_ , .. ·.uco 

;•,, <o "'Jix� t, \\ ' - • • e . • . . 

lt p .. ·,¡ l1 
v;.:: -...,..;.,� r_t, 

"' n'qE"i..1Ct.i ·�·! ... - .. ._,.,;;... ............. --. ----· .... --,- - ... '·'.? {·,,¡.!�is A«W · :..0\ú · b:vcEos t;'.Y - C\i'1 ::¡:;:,;.;::;$·c.�Al 
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V(]<EL fPac.iitea 
"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

(Rgso[ución Directorai 'N" 
UGEL PACHITEA, 

000839 -2017 
O 9 MAR 2017 

Vistos los documentos adjuntos, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del 

.-�..:año escolar- eFT ounuordancia con las políticas priorizadas y los compromisos- de gestión escolar conforme a las 
·-�-..... ..... oosciones que se señala en la Resolución Ministerial N°0627-2016-MINEDU y sus modificatorias, que aprueba 

.... as y Orientaciones para ef Desarrollo del Año Escolar 2017 en Instituciones Educativas y Programas de fa 
ación i3ásicail: 

Que, el artículo 76 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone 
- ��s,1 4.,'t: e las plazas vacantes existentes en las instituciones eóimativas p�bli� nQ �u�i�ffii� pQr fl(;)ffiPí¡¡jfl'Ü�flW �!l ª�ntji�ª� 

, 1,'�� · concurso público de contratación docente; � / � 
.: 11·. · ¡ · Que, el artículo 1 dt:! 1¡3 ley NQ 30328, Ley que establece medidas en materia 
<'.A.so��.. ucativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma 

�CH\ Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de 
.. · - ·- ed�;aciQf1 Q��i�ª y �;r1i�9 pr9i;lt}��iva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las· �oo� �� stituciones educativas; . 

� . i Que, el citado artículo, establece además que mediante Decreto Supremo, 
\.,.' 

. rendado por el Ministerio de Ed.ucación, se reguía el procedimienio,requisitos y condlcíones, para las confrataciones 
�-en el marco del Contrato de Servício Docente; · 

Que, por Decreto $upremo Nº 001;2017-MINEDU, se regula el 

� 

.. �·:iUON ,� z • cedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones en el marco del Contrato del Servicio Docente a que hace . f �. trenciª la Ley Nº 30328; 
11� · 

• �- De conformidad con la Ley N° 28044, Ley General de Educación. Ley Nº 
Q .Q.\· / 
�/1.��9944, Ley de Reforma Magisterial'. Ley N° 30518, L�y de_ PresuP-u_est� del Sector Público para el Año Fiscal 2017, Ley 

· Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, él Décréfü Süpremo N" 004· 
2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 001-2017-MINEDU, 
Reglamento d� Organización y Funciones aprobado; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.· APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales 
suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica: 
1.1. DATOS PERSONALES: 

A�LLIOOS Y NOMBRES LUCIANO VALDiVtA, JAVll:R MARCEi,0 ·f'.r 

DOC. DE IDENTIDAD O.N.I. Nº 80070080 
SEXO MASCULINO 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
TÍTULO Y/O GRADO DE INST. 
ESPECIALIDAD 

29/10/1978 
1080070080 
O.L. Nº 19990 
PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA Nº 001449-P-DRE-HCÓ 
MATEMATICA 



i.l. OATOSDE LA PLAZA: 

33 Nº DE FOLIOS 002338-2017 
RO UGEL P.. N"00839-2017 
Desde el 0410312017 hasta el 31112/2017 

E.B.R. SECUNDARIA 

�Qi,.E910 NACIQ�Ah �A Pl_J�T A 
527824218513 
PROFESOR 

LICENCIA SIN GOCE DE HABER POR MOTIVOS PARTICULARES DE:ESPINOZA 

RAMOS, FRANCISCO ELI, Resolución Nº RO UGEL P. Nº000823·2017 
SPECIALIDAO(ES) A DICTAR 6 HRS EDUCACION PARA EL TRABAJ0, 18 HRS MATEMATICA 

NIVEUGRUPQ REMUNERATIVQ: CQ� TITULO PEDAG()<:,t<;<¡> 

JORNADA LABORAL 24 Hrs. Pedagógicas 

. . DATOS DEL CONTRA TO: �---.,.. 
Nº DE EXPEDIENTE 

REFERENCIA 

VIGENCIA DEL CONTRA TO 

- :ü Nt. . ARTICULO 2º, ESTABLECER, conforme ªJ Ane><o 1 d�I Decreto Supremo 

��� .iít. � ,01-2017-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Trabajo para Profesores en Instituciones Educativas 
; · ·:cas de Educación Básica y Educación Técnico Productiva", es causal de resolución del contrato cualquiera de los 
�<=< , . - · . _ �QS s�ña��Qi Ejn la Gl�t,1�lllª $�X�?· 

Q� • ��l 
� '.p � ARTICULO 3°, AFÉCTESE a la cadena presupuesta! correspondiente de · 

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificad_or de Gastos, tal como lo dispone la Ley Nº 30518 Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017 

ARTÍCULO 4°, TRANSCRIBIR la presente resolución a la parte interesada 
e ínstanclas administrativas pertinentes para su conoclmiento y acciones de ley. 

··�·� ,,;.-; 
NCC/D.UE.304-P 
JCRG/J.AGA. 
EAH/J.AGI. 
YM/J.RH. 
JLEG/T.A. 
DMVJNEXUS 



001100-2 
2 1 �BR 2017 UGEL Pachitea. 

(J{,;so[ución Directorai 'N" 

'Vf/EL <J>acfiitea 
")'Iño áe{ CBuen Servicio ai Ciuáaáano" 

El expediente Nro. 003713-2017, y demás recaudos que se adjuntan como antecedentes en un total 
de cinco (05) folios útiles; 

CO.WSl(JYE<R.}lWWO: 
Que, mediante Resolución Mirusterial Nº 45·1-20·14-MiNEDU, de fecha 30 de setiembre del 2014, se 

resuelve en su Articulo 1 º .- crear el modelo de servicio educativo "Jornada Escolar Completa para las 
Instituciones Educativas Publicas del Nivel de Educación Secundaria". Asimismo en su Articulo 2º.- 
dispone la implementación prcqresiva del modelo de servicio educativo, a partir del afio 2015, en mil 
(í ,000) Instituciones Educativas; 

Que, la Resolución de Secretaria General Nº 008-·2015-MINEDU del 15 ... 01-20·15 aprueba las 
Normas para la implementación del Modelo de Servicio Educativo Jornada Escolar Completa para las 
Instituciones Educativas Publicas del nivel de educación secundaria, en el literal f del numeral 6.2.2 
(que por equivocación le han puesto 6.1.2: página 13) referente al órgano pedagógico, indica: que 

· "( ... ) la Formación de la Comisión de Asiqnación de Funciones de Coordinación Pedagógica y de 
Tutoría, la mísrna que estará constituida por el Director y dos docentes que ocupen cargo jerárquico en 
la institución educativa (en ausencia de dicho cargo en la institución educativa, estos pueden ser 
sustituidos por los profesores con la más alta escala magisterial). En el caso específico de que e'I 
docente con la más alta escala magisterial sea propuesto para una coordinación, será sustituido por el 
representante administrativo del COt·.JE!. 

Que, la elección de la terna de profesores para ser designados corno Coordinadores: en asamblea 
de profesores ele la institución educativa proponen una terna de candidatos, teniendo en cuenta 
los PERFILES indicados en el Anexo Nº 2 de la norma técr.1ica. 

Que, de la Evaluación: la comisión realizará la evaluación de los REQUISITOS indicados en el 
Anexo Nº 2. Al profesor que cumpla con tas condiciones establecidas se le asignarán las funciones 
correspondientes a la Coordinación Peda�1ó�1ica o la Coordinación de Tutoría". Entre íos requisitos 
establecidos en el anexo Nº 2 de la norma mencionada en e: primer párrafo, está contar con maestría, 
segunda especialidad o diplomado, entre otos. y luego recién se procede a EVALUAR los expedientes 
seqún el anexo \I" 4 de la Resolución ele Seci-etaria General en mención (criterios para la evaluación 
del expediente para coordinador pedagógico, de tutoría y de innovación y soporte tecnológico). 

Que, si es que no existen profesores nombrados suficientes para encargar las funciones de 
coordinador pedagógico o de tutoría, es decir que t·.JO CUMPLAt·,l con los requisitos estipulados, 
entonces de manera excepcional se encargan dichas funciones a docentes contratados (numeral 7 .16 
de la Resolución de Secretaría Genera! Nº CJCf;-2015-MiNEDU). 

Que, ei numeral 6.2.4, Articulo \/í (DiSF'()S!CiOt,JES ESF)ECIFICt>.S), de la Resolución de 
Secretaria General r·-r' 2378-2014-fvlif\J[UU, establece que: "Los coordinadores pedagógicos 
comprendidos err el· marco de la JEC, asumen una carga de 30 horas pedagógicas de trabajo se 
desarrollan en aula y las horas restantes se utilizan para realizar labor de acompañamiento pedagógico 
y fortalecimiento del trabajo colegiado"; 

Qu,1, el inciso a.t , Numeral 6. í .2, Articule 6, de !a Resolución de Secretaria General t·,l° 008-2015- 
fv11NEDU, establece que los coordinadores pedagógirnc. realizaran jornadas pedagógicas para brindar 
orientaciones a los docentes a carqo, sobre la elaboración o adecuación de los diseños de unidades y 
sesiones de las áreas curriculares de r.,1aten1,iltica. Comunicación, Formación Ciudadana y Cívica y 
Ciencia, Tecnología y Ambiente. a las necesidades e intereses de los estudiantes. Asimismo, dichos 

.. ;·, coordinadores realizaran el acompañamiento pedagógico durante las sesiones de aprendizaje; 
Que, mediante Oficio N" 0·17-MSSN··D IE:ILF·-LP i 7, la Directora de la Institución Educativa de 

Educación Básica Re9ular (1·-Jivei Secundaria) !a Purria. distrito de Umari, provincia de Pachitea, remite 



la relación de los coordinadores pedagógicos y de tutoría para el presente año 2017, en consecuencia 
debiéndose msteriahzar mediante acto resolutivo la ampliación de jornada laboral a los docentes que 
se mencionan en la parte resolutiva de la presente resolución: 

De conformidad con la Ley General de Educación N'' 28044, Ley N" 29944 - Ley de Reforma 
Magisterial, su reglamento aprobado por Decreto Suprerno Nº 004-2013-ED, Ley Nº 2841 í - Ley 
General del Sistema Nacional del Presupuesto, Ley r·r 305 ·; s - Ley del Presupuesto del Sector Publico 
para el año Fiscal 2017, Resolución Ministerial t·.J'· 451-2014-Mit-..lEDU, Resolución de Secretaría 
General N" 008-20'! 5-MINEDU, Resolución Ejecutiva Regional Nº ·¡ 982-20·11-GRH/PR, Resolución 
Directora! Regional W 01768-2016 y el Regiarnento de Organizaeión y Funciones aprobado por el 
Gobierno Regional. 

SP. CR..:,P./i'OP.L (�tE: 
}l.CJ{1ÍCVLO .1º.- �conocer como Coordinador <Peáagógico. por los 

fundamentos expuestos en ía parte consideratíva de ia presente resolución, a partir del 01-03-2017 ai 
31-1.2-?..QH, en el marco del servicio educativo de Jornada Escolar Completa {JEC) de la Institución 
Educativa de Educación Básica Regular (!+ve.! Secundaia) la Punta, Distrito de Urnari, Provincia de 
Pachitea, con 30 horas de jornada laboral, al siquiente personal docente: 
! Nº l Al.'é:lJ,lDOS y NO!l'.Effr:S . COORllINAWH DE: in�iBI;JO Acm[P.llilAIIIEN'fü P&DAGOOICO y 'r'O'l'AL ] 
1 1 D2Si'IP.RO,J,IID{I FOR:Ti\LF.Cif,[IfflO IlF.I, · '1'8.ARi\JO UF. ! 
, F.N AlJU. COLEGIADO HORAS , 
PI=� "IQgl�@YAL_1:fii�,_�_a.".i�r-��·r�B_i�:•:.··:·:Ii"e�i@i��-:�= ..•.• 1.i";.lrs••••tiiiiá:ig\��� ·····················\�iif�:Ee�ª§i�l�a.i :�·_::�:· :jcifirs"""i 02 BERROSPi CHAGUA, Havi!a . !..etra,. 12 Hr, Per.l.c.qógir.;;s 18 Hrs. Peda. ó, icas 30 Hrs. ' 

}'I..CR:.,TÍCVLO 2º.- CR.:co1wcer Ias Punciones de Coordinador de 'Iutoria, 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, a partir del 01-03- 
2017 al 31-12�2017, en el marco de! servicio educativo ele Jornada Escolar Completa {JEC) de la 
Institución Educativa de Eoucación Básic,?. !�egul2-r (f ', Jivel Secundaria) la F'unta. Distrito de Umari. 
Provincia de Pachitea, con 30 horas de jornada laboral, al siguiente personal docente: 

�L __ :-:•�os Jºx::·_¡ _ �i�i��--Ac�!fF:.Eo:r�co ]: 
01 ¡ GARCIA VERGft.RA, Fausto . , d�, 1<, '2 ;¡rs F'füi;;gé-g!cas . fo Hrs. "ed.agóg"i"-::as :10 Hrs. 

;4CR,_,7ÍC1.)[.,C) 3º.- Transcribir, la p,esente Resolución a la Dirección Regional de. 
Educación - Huanuco. Órgano de Control institucionat ORE-HCC), interesados, y Órganos internos de 
esta Sede. 

}'l<.R...,71C''"l)LO 4º.- J4.féctese1 
;:i la Cadena Presupuesta! correspondiente de acuerdo al 

Texto Único Ordenado del Clasific¡:;dcr de Gastos 21 12.11: 2.1.12.12, Fum:ión: 22, Sector: 01 
(P.C.M.), \JE 304 (E.UP), Programa 0090, Producto 3.000385, Actividad: 5.005528, División 
Funcional: iK/. Crupo Funcional 0105. Meta: 0015 y Plie9c: 448 (G.R.-HCO.) del Presupuesto Anual 
Vigente. 

UGEL PACHiTEA 
i·i::CID-U E.'.c.04-r· 
JCRGIJ.AG.4.. 
f.AHi.J AGI. 
'i'A',./E.Rr. 
At-:�,1lM/T_A l ORiGU'\JAL F F'.MADO 

__J 

ri 8 MAY 2017 
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_ VqEL (J'achitea 
')lño efe fa conso6áacú5n áe{ :Mar áe qrau,, 
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<R.§so{ución (J)irectora{!!f' :.�:-P ��5 -2016 
UGEL Pachitea, O 4 �AY 2016 

El Proveído N° 091-2016-U.E.304-E-UGEL-P/ESP.ADM-P., procedente del jefe de Personal de la 
Unidad Ejecutora 304 Educación UGEL Pachitea, y demás recaudos que se adjuntan como 
antecedentes en un total de nueve (09) folios útíles: 

C01vSJ(JYE�O: 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 451-2014-MINEDU, de fecha 30 de setiembre del 20.14, ·se 

resuelve en su Articulo 1\: crear el modelo g� �fli•�i� �<;!�<.i!tiv� "Jornada Escolar Completa .para las 
Instituciones Edúcativas r>ubllcas de! Nivel de Educación Secundaria" -, Asimismo. en su ·Artículo 2º.-· 
dispone la implementación progresiva del modelo de servicio educativo. a partir del año 2ff15,- en mil 
('l ,000) lnstltuciones Educativas; ' 

·;,-_, ' .. 
La Resolución dy) Secretaría General Nº 008-2015-MINEDU_ del. 16·01-2015 .aprueba.las -Normas 

para la implementación del Modelo de Servicio Educativo Jornada Escolar Compieta par-a las 
Instituciones Educativas Públicas del nivel cie educación secundaria en el Hterai f dei numeral 62.2 
(que por equivocación le han puesto 6.1.2, página -13) referente al órgano pedaqóqico, indica:.·. 

· "( ... ). Formación de la Comisión de Asíqrraclón de Funciones de ·coordinación P.ee1�9ó@ica y. de: 
Tutoría. ta misma que estará constituida por e! Director y dos docentes q,.1ei ccupen.cargoleránquico en 
la inst;tu¡,;i6n é9_ucativ.a ¡en ausencia de dicho cargo en !? institucir,n �cll:i�Btiva. .estce · µm,:rien. ser - 
eustttutoes por les profesores con ia más alta escala magisterial). Er. e: caso. especlñcode .q�ie¡ el: 

· docente con !a más alta escala magisterial sea propuesto para una coorntnaclon, seré sustituido. por-el.. 
representente.admlnistrativo dei CONE!. . . . , . . ,· , - 
'. El�c:cíór, df .fa terna óé práfesóres para ser .designado& corno Coordinadores: ieri �satnb!,e,:1.:f.ie, 
profesores d,�_ ié . lnstttuctón educativa proponen una terna de candtcatos, .teníenoó -� sn: cuenta 
tos:PERFILES ínclcados en ei Anexo Nº 2 de la norma técnica. · .: >'..: . .: .Ó», 

.: 
.: • • 

Eva'uación: ia comisión realizará la evaluaclón d� lo§ RE§lUIS!IQ§ ís1diea-dos en p.¡ Anexo N';_ ·2 ,Al · 
profesor que cumpla con las condiciones estabiecidas se le asignarán las furir::ion,es_i::orrespornjiemes a, 
la Coordinación Peoaqóqica o la Coordinación de Tutoría". . .: 

E::ntre los requisitos establecidos en el anexo Nº .2. de la norma menctonada -en el.primer párrafo, 
está contar cóñ maestría, segunda especialidad o diplomado, entre otros, y luego .reeién se procede 
a EVALUAR los expedtentes según ·e1 anexo Nº 4 de la Resolución de Secretaría General en mención 
(criterios para la evaluación del expediente para coordinador pedagógico, de tutoría y de innovación y 
§bporte tecnolóqico). 

Si es que no existen profesores nombrados suficientes para encargar las funciones de coordinador 
pedagógico o de tutoría, es decir que NO CUMPLAN con los requisitos estipulados, entonces 
de manera excepcional se encargan dichas funci.9_!1es a docentes contratados {nµmer�I 7.l6 de la 
&ésólúclón dé SecretaFía Gef.ieí=al Nº O'á8-2Ó15-MINEBU}. . 

· ue, e numeral 6:2.4, Articulo VI (DISPOSICIONES ESPECIFICAS), de la Resoluc1on de 
Secretaria General Nº 2378-2014-MINEDU, establece que: "Los coordinadores pedagógicos 
comprendidos en ei marco de la JEC, ª�':!m�n ynª �rg� d� �Q horas pedagógicas de trabajo se 
desarrollan en aula y las horas restantes se utilizan para realizar labor de acompañamiento pedagógico 
y fortalecimiento del trabajo colegiado"; 

Que, e! inciso a.t. Numeral 6.1.2, Articulo 6, de la Resolución de 6-eeretaria General Nº 008=2Ó16� 
MINEDU, establece que los coordinadores pedagógicos-reaÍizararÍ jar.ñádas pedagógicas para brindar 
orientaciones a los docentes a cargo, sobre la elaboración o adecuación de los diseños de unidades y 
sesiones de las áreas curriculares de Matemática, Comunicación,. Formación Ciudadana y Cívica y 
Ciencia, Tecnologla y Ambiente. a las i'leeesieades e intereses de los estudiantes. Asimismo, dichos 
coordinadores realizaran el acompañamiento pedagógico durante las sesiones de aprendizaje; 

Que, mediante Oficio N° 040-2016/DJ.li./MGBG/"J.A.E.F."-CH, el Director de la Instítuctón 
Educativa de Educación Básica aegular (Nivel Secuí:tear-ia) ;'José Antonio Encinas Franco" de Chagila, ' 

o/IS'l'O: 



- -------- 

distrito del mismo nombre, provincia de Pachitea, remite la reíacíén de los coordinadores petlagógl�9� 
y de futoría pªrn 'ª1 Qresente año 2016, en consecuencia aeéleAaese materializar mediante aete 
resolutivo la ampliación de Jornada laboral a los docentes que se mencionan en la parte resolutiva de la 
presente resolución; 

De conformidad con la Ll;!Y Gene.tal de Educaclón Nó 28044, l,,�y N° 29944. � Ley de Réfótma 
Magisterial, Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, Ley N° 30372 - Ley 
del Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2016, Ley Nº 30328, Ley que establece medidas 
en materia educativa y dicta otras disposiciones, Decreto Supremo N° 004_-201_3-Ep, R�glaíiiento de la 
l�y d(!! R�fQrma Magistert.ai y sus modificatorias, el De1.refo Supremo N° 002-2016-MINEDU. y en uso 
de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional Nº 1982-2011-GRH/PR, Resolución 
Directora! Regional N�. Ort 930-2015 y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el 
Gobierno Regional;· · ' 

SP. <J{PSVP.L*: 
)fJ8SIÍC'tlCO 1º.- <.R;§conocer como Coonfindor <PélÍá¡jó9ico, f?(Jt 1�� fundamentos 

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, en el marco del servicio educativo de 
Jornada -Escolar Completa (JEC) de la Institución Educativa de Educación Básica Regular (Nivel 
Secundaria) "José Antonio Encinas Franco" de Ghaglla, distrito del mismo nombré; provincia de 
Pª9hltea.-.a partir del 01�03;2016 al 31-12a2016, een ao horas de jornada laboral, distribuidos de la 
siguiente' manera: doce (12) horas pedagógicas son para el trabajo en aula y las dieciocho (18) horas 

· · restantes realizaran la labor de acompañamiento pedagógico y fortalecimiento del.trabaío colegiado, al 
siguiente personal docente; . · · 
· .. -. ·a) ·A: don MIRAVAL TARAZONA CESAR MANUEL, Código Modular No. Ú!225.1�738, Tercer 

_: ... _ 'Escala Magisterial, Profesor Nombrado de la especialidad de Matemátic_a. " ·: · ·· '· ·. · 1· . · . 

- 6) ·.,e,.·don TARAZON_A PIIVIENTEL YONEL TlfO, Código M�gylªr Nº 10225".9�0< -�rimeratÉseala 
.: : , :' : Magtst_eriaL Profesor Contratado de la especialidad de Historia y Geografía.·'.::··-. · ·, · · - ·y· 

• 

. e) :A_don LA<;;UNA LAVERIANO ELMER AMADEO, Código Mooular Nº 10.44648305, Pri,;,·eié:l . · · -: .· 
• · · · ··Escalá Magisterial, Profesor Contratado de la especialidad deCoffl!,}nicai;ión': · .: · "-·,.� · ·· · 

'; ...• -: ,:;_:i::)i"#f.lCV.lO 2°.- �conocer las Punciones tfe -, Coortli.n�áor,ifii:rutórla,·por los·· 
i · ; .: ffur.dar'1eritos sxouestos en la parte conslderatlva de la presente resol�c!é11,-1.éfti· :a:'.'fr:i�có·,;d�i's�1;v.icí'o ·· _-.·. · 

• r •••• _ édlléati;.,o·:dt):Jorrtada· E��ol�i:_ C_ompleta (JEC), � don LUCIANO V.iitD¡Vlft:}�VfE.'R'·1y(ÁRéELÓ/.' 
·,· .· ... =: .: ·,�Mig6·Jv¡;it,!.ular'}J" tOB00.70080, Primera Escala Magisterial, Profesó(Cónfrá�itio-'l:ie:':�. e,speciÍ:ilidad · : 

_;_. ,·<:.':::.· .,ae.:M3temáf.it�a ·de la: Institución .Educativa de .Educación Bási�o�'Re_gufl:'lr (N_l:iéf$�·�1lliji:tar@.··Jósé': . ·· · 
. -·,_. ,';._._L-'; :�A0tor>:o Encinas Franco" de Chag!la, distrito del mismo nombre, pr<iv:r'icia '.:i'e''P�.h:;n1f-ea'.' \i pattlr i;lei 01:.. · · 

•• t, 
• 

.: 

••• 
D3-:2Dlt?..ª1.�..:12··?,U'Í_!, c9n 30h(?rªS.�fl jornada íaboral, distribufdos qe i?:ti.fr:'!\i',����·.ti:�ñ�f�;·d¿�e {12i··' 

- horas-nedag9gicas son para ·e1 trabaJo en aula y las dieciocho ·(18)_.t;r:;r.;2 -resfamtés·tetini:ar�n ta labor 
.. · de.acorriP,ai'\:,Ú,iléÓtc ¡;ied.aqógicc y fortalecimiento de! trnbajo coie�íadrL· .. �·..; ,/·, · ;·. '<;\'.'. ·y. ' -. : : .. ,:::. ': :·- . 

. · .. ·:·;�,- .): .. : -�' /: .iiF.e/ifc:t.J j;iJ. :3 º.�- �ránsfri6ir, lá presente Resolucíón 'a fa· p¡fo{�iaA·��di�Fi�¡ ·t�,::.�fo{;c\di·ó·i�'.{ ': · :: ·_:-.,. :i 
· < .. , ::, . t: .: -:Hu�óü<i;<; ó'rgdno_ de co:ntr:ól i°ostitLicional DRE-HCO, interesados, y :Órg�ri�s Ífúci�i'ibs\i�:�.$t� ,�:�de .' '> . ' ... ·· . 

, ., :' .. : .. '. �-,:: JicknCVLO. -4°.·- .Jlféctese, a la Cadena Presupuesta! co�spon.di��tÉtdk'ácÍ.ié�do al °rexto 
Único Oroenaoo éel Clasificador de Gastos: 2.1.1.2.1.2, Función: 22,. Sector: 01 .(P.C:M:), UE: _304 

•· (E.U-P);- Programa: 0090, Producto: 3.000385, Actividad: 5.005628, División Funcional: 047, Grupo 
Funcional: 0105, Meta: 0012, y Pliego: 448 (G.R.-HCO.) del Presupuesto Anual Vigente. · 

�(JÍS�P. 'Y" tb9A.V9áQVPSP. 

CMECJO.U.E.304-P. 
RRlR/0.AGP. 
M9"ID.AGA. 
EAWO.AGI. 
YA!<IE..P. 
JLEGfTA. 

·-·�·,;' ··�·� 

ORIGINAL FJRMADO 



, Vnulail dé quti6n P.tfucativa Local1luiínuco 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

-2Q1S 

de Educación garantizar el servicio 

CONSIDERANDO: 

<%so{ución Directoral N" OJlQ372 
HUANUCO, 1 9 FEB. 2015 
Vistos los documentos ?di�fflQ§, y; 

Que, de acuerdo a las normas acotadas, y según lo informado por el 
mité (ffJ Contra&ciDn, ro �tliiaao por el Esp.ecialista A<!mini§trªt'Vª q;;f-Eqt1ipo de Personal, y lo visado pc;,r fos Jefes 
las Areas de Gestión Administrativa e Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Huánuco; 

tb1i(f, 
• �D,,. - " . • 
' · i J)fi �QnfQrmidad can las Le.yes N9s 28(144 , "Ley General dé Eduaaoian", 

. 29 ·• "Ley de Reforma Magisterial" y 30114 - "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014", el 
'. OIRE 1�e.,. Supremo N° 004-2013-ED, las Resoluciones Ministeriales Nºs 0622-2013-ED y 0624-2013-ED, la Resolución 
�.,."1 _ . �"' "· al AfO -5211�2013,,§P, y �n Y§Q q� laR facultades conferidas por las disposiciones 1egalés vige1'ft"&s1 

1110 t"\\\l 

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2011-ED se dictan normas para 
la contratación de personal docente en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular, 
/, Alternativa y Educación Técnico Productiva; 

i �" muuR ¡¡ 
�"'e fu�/ Que, mediante Resolución Ministerial Nº 023-2015-MINEDU, se aprueba 

rs,, • ti\ orma Técnica denominada "Normªs qp� R�g,,J1an Ja Cbiltratación de Profesor�§ �n 1�$ Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva en el año 20158, cuyas plazas vacantes serán adjudicadas en 

,.� ., ,i estricto orden de mérito a los profesores que figuran en el cuadro de méritos de la Prueba Única Regional para el 
�.: ·;1;.:.'-r- � ríodo 2014; . 'e:, ' c . 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1º.· APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales 
suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica: 

1.1. DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 
BOC. DE /f)l=NTIDAD 
SEXO 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
rtruco Y/O GRADO DE INST. . .,·� 
ESPECIALIDAD 

bUGIANO VALDIVIA, JAVIER MARCELO 
D.N.I. Nº 80070080 
MASCULINO 
29/10/1�78 
1080070080 
O.L. Nº 19990 
PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA Nº001449·P·DRE-HCO 
MATEMATICA 



t2. DATOS DE LA PLAZA; 
NIVEL Y/O MODALIDAD 

INSTITUCION EDUCATIVA 

CÓDIGO DE PLAZA 

CARGO 

MOTIVO DE LA VACANTE 

ESPECIALIDAD(ES) A DICTAR 

E.B.R. SECUNDARIA 

C N DANIEL ALOMIAS ROBLES DE YACUS 

520861218918 

PROFESOR 

REASIGNACION POR INTERES PERSONAL DE:GúEVA"RA GARClA, WALTER 

JAVIER, Resolución Nº RO. 066-2014 

MATEMATlCA 

f3. OATOS DEL CONfRA'fO: 
Nº DE EXPEDIENTE 

REFERENQJA 

JORNADA LABORAL 

EXP. 4755-2015 

RD UGa H.CO N°l>372·101� 

24 Hrs. Pedagógicas 

NºDE FOLIOS 64 

VIGENCIA DEL CONTRATO Desde el 02/03/2015 hasta el 31/12/2015 

NJVEIJGRUPQ R�MUN�RA TIVO : CON TITULO PEDAGOGICO 

ARTICULO 2° ESTABLECER, que el contrato suscritó puede ser resuelta 
por causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, inasistencia injustificada (inciso i del artículo 49º de la 
L(i}y Nº 29944), por reajuste ele metas rJe ªtención, por desplazamiento de profesor titular (nombramiento, reasignación, 
reubicación, destaque, rotación), por culminación anticipada del motivo de ausencia del titular a quien reemplaza el 
contratado, por reestructuración y/o reorganización del centro de trabajo, por mandato judicial, o por haber sido 

·9Wl®f1ªªº pgr delito doloso con p.ená ptivstiVa oc lll)�_TtflfÍ. 

ARTICULO 3°, Aféctese a la cadena presupuesta/ correspondiente de 
. 1HJ,.ue1do al TextQ iJnico Qrdenado del Clasificádor ae Gastos, tal como lo dispone la Ley Nº 30281 Ley de Presupuesto 

· del Sector Público para el Año Fiscal 2015. · 

LOMJb. UGELH. 
MRPIADM. 
AAPIR-PERS. 
QMYITAII ·-----··-··· 



·r•;'.""' ••· "' MINISTERIO DE EDUCACION 
. -GOBIERNO R�<;.IQN/\L HUÁNUC:O 

. DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN · 

Resolucion Directora/ UGEL - HUANUCO N º OQ0562 

VISTO: 
Huánuco, 

.i. .. 

2 1 FEB. 12014 · .. 

El expediente Nº 2945 - 2014 (UGEL-HCO); y demás documentos que se 
adjuntan en un total de sesenta y uno {�1) folios útiles: 

CONSIDERANDO: 

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el servicio educativo 
las Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2011-ED se dictan normas para 
regular la contratación de personal docente en las Instituciones Educativas Públicas de 

���Educación Básica Regular! Especial, AltE;irnativg y -Educación Técnico Productiva; 

Que, en virtud al dispositivo señalado anteriormente, se ha expedido la 
oíuclón Jefatura! Nº 5211-2013-EQ", gl!� aprueba la Norma Técnica de fecha 31-10.; 
3, denominada "Normas y Procedimientos para el Concurso Público de Contratación de 
entes en Instituciones Éducativas y Programas Educativos Públicos de Educación 

"',;;.::':;i;é� ....... ásica y Técnico - Productiva para el periodo l�ctiVQ 2014", es.tabfeciendo en e1 literai V, 
Disposiciones Generales, del numeral 5.5.1 "La resolución que aprueba el contrato suscrito 
es el documento y condición indispensable e insustituible para que el contratado inicie sus 
labores, gebiendQ ser notificada de acuerdo ª la� normas legales vigentes; 

Que, según Resolución Directora! UGEL HUANUCO Nº 003769 de fecha 18- 
:UA _ 12-201 J, se dispone la conformidad del C§mité de C�mtratación de tos Docentes de tas 

()Ji�"tti:i stituciones Educativas de la Jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local de 
\ ánuco, para el ejercicio fiscal 2014; la misma que en estricto cumplimiento a lo 
� ablecido en el Capítulo V, Título 5.4, $i,Jb título 5.4.2,.ineiso a). Ha procedido a adjudícar ;1 ION I plaza docente al personal que se precisa en la parte resolutiva; por lo que se expide la 

4"' eº resente; 

Que, de acuerdo a las normas acotadas, y según lo informado por el Comité 
de Contratación, lo actuado por· el Especialista Administrativo del Equipo de Personal, y lo 
visado por los Jefes de las Ár��§ d� Gestión Administrativa e Institucional de la Uniaad 
Ejecutora Educación Nº 311 Huánuco; 

De conformidad con la Ley Nº 28044 Ley General de Educaclór, y su 
Reglamento D.S. Nº 011-2012-ED, la Ley Nº 29944 Ley de Reforma Magisterial, y su 
Reglamento Aprobado D.S. Nº 004-2013 ED, Resolución Jefatura! Nº 5211-2013-ED, Ley 
Nº 27444 Ley del Procedímlento Administrativo General, Ley Nº 30114 Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2014 y en uso de las facultades .. conteridas por el 
Decreto Supremo Nº 015-2002-ED, Resolución Directora! Regional .Nº 05616-.2007 y la 
Resolución Dkector�I Regional Nº 0328-2014: · 

SE RESUELVE: 

1° APROBAR EL CONTRATO, por los servicios personales a don 
Javier Marcelo LVCIANO VAL.DJVIA, con C.M. Nº 1080Q7Q.Q80, 



IDENTIOA-D PERSONAL 

ESPECtALIDAD 
CPPe (COLEGIATURA) 

:San Juan de Yanacaocha, San Juan 
de Yanacancha, Paseo . 

: 29/10/1978 
: 80070080 
: Profesor de Educación Secundaría 

Nº 001449-P-DRE-HCO. 
: Matemática. 
: 1280070080 

SITUACIÓN DE DESTINO 

LUGAI:{, DIST. PROV. DE NAC. 
. \ 

FECHA DE NACIMIENTO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
TlTULQ 

CARGO 
NIVEL Y/O MODALIDAD EDUCATIVA 
CEN'fRÓ DE TRABAJO 
AREA 
LUG.AR, · DISTRITO Y PROVJNC}Á 
JORNADA LABORAL 
CÓDIGO DE PLAZA NEXUS 
NJVEL REMUNERATIVO 
VIGENCIA 
VACANTE 

v 

�ÉGIMEN PENSIONARIO 
TIEMPO DE SERVICIOS 

: Profesor por Horas. 
: Educación $�c1,mqaria 
: LE. Daniel Alomia Robles. 
: Matemática 
: Yacus, Marqos, Huánuoo. 
: 24 horas pedagógicas. 
: 520861218918 
: Según T1tulo Profesional. 
: Del 03-03-2014 al 31-12-2014. 
: Por reasiqnación de don Wªlt�H 

Javier Guevara García. 
: D.L.Nº19990 
: Con antecedentes magisteriales. 

2º DISPONER, ·gue ta Docente mencionada en e1 nümeral 11) de la 
presente resolución, deberá presentar su Carpeta Personal al Área de Escalafón de la 
Dirección Regional de Educación de Huánuco. 

'"' .. 3° TRANSCRIBIR, la presente resolución a la interesada y a los demás 
Órganos Estructurados de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huánuco. 

Aféctese a I� Asignación Presupuestaria: 2.1. 12.12, Programa: 0090, 
Producto: 3000385, Actividad: 5003109, Función: 22, División Funcional: 047, Grupo 
Funcional: 0105. Meta: 0049, $�ctQr: 01 w.c.M.), U.E. 300 (E.H). Pliego: 448 (G.R-HCb}, 
del Presupuesto Anual Vigente. 

WEIV/0 ()<m,,fi 
PVEIR·PERS. 
CMOAflAI 



. , MINISTERIO DE EDUC:�CIÓt-J · 
. GOE¡IERNO REGIONAL - HUANUCO 

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 

Ur--JIDAD EJECUTORA 304 UGEL. - P 

RES0Luc10N 01RECTORAL uNIDADE.JEcUToRA so4 uGEL-P. �··· n :ni4'B 

. . .4.,. 
,., ._··- .. \, : 

·. ··�. 

. : 
·¡: 

. .- .: 

,•, ..• 

2 O FEB. 2013 Panao, 
VISTO: 
Los expedientes Nros. 00846-2013, 00389-2013, 00558-2013, 00928-2013, y demás 

recaudos que se adjuntan como antecedentes en doscientos tres (203) folios útiles. 

CONSIDERANDO: 
Que, en cumplimiento a· lo establecido en la Directiva Nº 004-2013-MINEDU/SG-OGA- 

UPER., aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 0065-2013-ED, es necesario expedir la 
presente resolución de aprobación del Cuadro de Distribución de Horas de Clases para el año 
2013, de la Institución Educativa deEducación Básica Regular (Nivel Secundaria) José Antonio 
Encinas Franco de Cháglla, distrito del mismo nombre, Provincia de Pachitea, emitido por el 
Director de la Institución Educativa, y consecuentemente aprobar el contrato de trabajo por 
servicios personales de los docentes que se mencionan en la parte resolutiva, en aplicación al 
D.S. Nº 001-2011-ED, Resolución Jefatura! Nº 3675-2012-ED, que aprueba la Directiva Nº 
015-2012-MINEDU/SG-OGA-UPER, en el que, en SlJ Artículo V DISPOSICIONES 

·. EN ERALES; numeral 5.2, inciso a) del contrato establece, "La resolución que aprueba el 
ontrato suscrito es el documento y condición indispensable e insustituible para que el 

ontratado inicie sus labores, debiendo ser notificada de acuerdo a las normas legales 
vigentes"; 

Con lo dispuesto por el Director de la Unidad Ejecutora 304 Educación UGEL Pachitea y lo 
opinado por la Oficina de Gestión Administrativa e Institucional; 

De conformidad con la Ley General de Educación 28044, Ley N° 29944 - Ley de la Reforma 
Magisterial, Ley Nº 29951- Ley del Presupuesto del Sector Público para el ario Fiscal 2013. Ley 
Nº 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N° 079-2009-EF. y 
en uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo Nº 015-2002-ED, la Resolución 
Directora! Regional Nº 03963-2003, la Resolución Directora! Regional N° 05616-2007, y la 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 1982-2011-GRH/PR; 

SE RESUELVE: 

í . ,,,,. --·-------------- .. ----·. --- . --------- .. ---·· ------------· ... -·---------·-·¡ 1·. · - CA-RGOS HORAS .. ...,:........ __ _.____ . ------·-·------··-------·----·---·-·· -- ,, __ ,,,, , ¡ 
01 Director encargado • . . -.- 1 

14 Docentes por Hor_as _ (24) nombra _ dos 336 ¡ • 04 Docentes por Horas (24) vacantes 72 
• Bolsa .de horas 

. 
18 / 

----·---·. -·-- - --·-e--- . ··-_------r- .. o-·--:r-i C"__ --- . ---·----·------- .. -1----- 
.. -------------4so-----------¡ 

--- .· --- .. ------···---··----------·--·------·--""-··--- .. -------- .. ---·--··-···------· .. ------------·---- .. ------·---- .. ---,.1 



(! �� 

2° APROBAR EL CONTRATO DE TRABAJO POR SERVICIOS PERSONALES, de 16s, · i( 

docentes que a continuación se indican. Debiendo el Área de Planillas· efeétua�_el pago de sus 
remuneraciones previa verificación del Acta .de Posesión de Cargo, por los · fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución 

a) De don Javier Marcelo LUCIANO :VALDI\/IA, Código Modular Nº_ 1080070080. 

IDENTIDAD. PERSONAL 

DIST. PROV. OPTO. DE NAC. 
I FECHA DE'NACIMIENTO, 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
TITULO 
ESPECIALIDAD 
CPPE (COLEGIATURA) 

CARGO 
CENTRO, DE TRABAJO 

Yanaca'��ha, Paseo, ldern. 
,29-1,0-1978. ,'. 
80070080 . '. 
Profesor de Educación Secundaria Nº 001449-P-DRE-HCO. 
Matemática. 
1280070080. 

SITUACION DE DESTINO ,, 
Profesor 
l. E. E.B.R. (Nivel Secundaria) José Anto�ió EriéÍnas Franco, 
Chaglla, Ídem, Pachitea. 
24 Horas. Pedagógicas 
I Nivel . . 
Del 04-03s2013 al13j-12-2013 · 
Por ampliación de· servicios, según RDR. Nº 0393-2012. 
D.L Nº 19990 
Con antecedentes magisteriales. 
527864213512 

·r ., 

b) De don Pedro Moises AQUINO TARAZONA, Código Modular N° 1041777.019. 

IDENTIDAD PERSONAL· 

.s-, 

DIST. PROV. OPTO. DE NAC. 
FECHA DE NACIMIENTO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
TITULO 
ESPECIALIDAD 
CPPE (COLEGIATURA) 

CARGO 
CENTRO DE TRABAJO 
LUGAR, DIST. Y PROVINCIA 
JORNADA LABOR,\L 
NIVEL MAGISTERIAL 
VIGENCIA 
VACANTE 

REGIMEN PENSIONARIO 
TIEMPO DE SERVICIOS 
CODIGO MODULAR 

Amarilis, Huánuco, Ídem. 
18-08-1982 
4 '1777019 
Profesor de Educación Secundaria Nº 002977-P-DRE-HCO. 
Ciencias Naturales. 
1241777019 

SITUACION DE DESTINO 

Profesor 
l. E. E.B R (Nivel Secundaria) José Antonio Encinas Franco. 
Chaglla, Ídem, Pachitea. 
24 Horas Pedagógicas 
I Nivel . 
Del 04-03-2013 al 31-12-2013 
Por reasignadón de den Eduardo EVANGELISTA SOLIS, 
según RO.U.E. 304 UGEL-P. Nº 0027-2012. 
D.L. Nº 19990 
Con antecedentes maqisteriales. 
527884219514 

e) De doria Emilia Yesika LOAYZA SANTIAGO, Código Modular Nº 1041256980. 

DIST. PROV. OPTO. DE NAC. 
FECHA DE NACIMIENTO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
TITULO 

. ,·, ESPECIALIDAD 
CPPE (COLEGIATURA) 

CARGO 
CENTRO DE TRABAJO 
LUGAR, DIST. Y PROVINCIA 
JORNADA LABORAL 

IDENHDAD PERSONAL 

Huánuco. Ídem. 
22�12-1981 
41256980 
Profesor de Educación Secundaria Nº 002452-P-DRE-HCO. 
Comunicación . 
1241256980. 

SITUACION DE DESTINO 

Profesora 
l. E. E.B.R. (Nivel Secundaria) José Antonio Encinas Franco. 
Chaglla, Ídem, Pachitea. 
24 Horas Pedagógicas 

. j 
.. J 



.. NIVl;:L MAGISTERIAL 
VIGENCIA 
VACANTE 
REGIMEN PENSIONARIO 
TIEMPO DE SERVICIOS 
CODIGO MODULAR 

I Nivel 
Del 04-03-2013 al 31-12-2013 
Por ampliación de servicios, según RDR. Nº 0393-2012. 
D.L. Nº 19990 
Con antecedentes magisteriales. 
527864213518 

d) De doña Melva BRAVO CHARRE, Código Modular Nº 1022475964. 

IDENTIDAD PERSONAL 

I 
i 

DIST. PROV. OPTO. DE NAC. 
FECHA DE NACIMIENTO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
TITULO 
CPPE (COLEGIATURA) 

CARGO 
CENTRO DE TRABAJO 
LUGAR, DIST. Y PROVINCIA 
JORNADA LABORAL 
NIVEL MAGISTERIAL 
VIGENCIA 
VACANTE 
REGIMEN Pt=NSIONARIO 
TIEMPO DE SERVI.CIOS 
CODJGO MODULAR 

Huánuco, Ídem. 
06-11-1964 
22475964 
Profesora de Educación Religiosa y Catequesis Nº 002179-P-DRE-HCO. 
1222475964 

SITUACION DE DESTINO 

Profesora 
l. E. E.B.R (Nivel Secundaria) José Antonio Encinas Franco. 
Chaglla, Ídem. Pachitea. 
18 Horas Pedagógicas 
I Nivel 
Del 04-03-2013 al 31-12-2013 
Bolsa de Horas 
D.L. Nº 19990 
Con antecedentes magisteriales. 
No Registra 

N' O 

·----:·-� 

�-- 
� ....... _J. 

�-.....__...., 

..... __ .l 

3° El contrato efectuado en el numeral precedente, se podrá dejar sin efecto por negligencia 
en el desempeño de sus funciones, y/o por más de 05 dias de inasistencias consecutivas 
injustificadas. 

4° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Dirección Regional de Educación - Huánuco, 
Órgano de Control Jnstitucional DRE-HCO,.interesados, y Órganos internos de esta Sede. 

Aféctese a la Asignación Presupuestaria: 2. 1. ·1.2. 1.2, Función: 22, Sector: 01 (P.C.M.). UE: 
304 (E.U·-P), Programa: 0090, Producto: 3000385, Actividad: 50003109, División Funcional: 
047, Grupo Funcional: 0105, Meta: 0012, y Pliego:· 448 (G'.R.-HCO) del Presupuesto Anual 
Vigente. 

( 

HSM/D-U. E.304-P. 
HAM/D.AGA 
EAH/0.AGI. 
JLEG/TP. 

/ 
.... --,,t···"·- .... 4-ff' ......... , 

�:-}-pJ-;_:;,r 
¿µ.,..>./º - - ____ ... _.. 

tO-SORIA MACHUCA 
D PROGRAMA SECTORIAL 111 

UGEL PACHITEA 



VISTOS: 

Resolución Dlrectoral U.G.E.L.-Y� Nº . '·· -ooos1 · 
Chavlni11o,O 1· MAR..·2012, · 

1:ru::lA,lVl'.'f l"tCUIO,l!IAt;: , • 
Ü,f '3.Q3: EDUCACtON OQ$ 06 MA VO 

UGEL-YAROWILCA , 

. 1° APROBAR ,EL . C_ON�AT9, por servicios . personales· suscríto por la UGEL y el 
·persoriaí que se indtca ·a c!Ontinuacíón,:debiéndo et respon,abl�. 'del Area <ie Planinás, verifica'r et Acta dé 
Posesión de C"argo �ra efectos de pago de remuneraciones: 

·. a) A don Javier'Marcelo 'Ü.UCIANO VALDIVIA, C.M. Nº 1080070080 

DATOS f;>EB,§ONALES: -:·� .: . \ 
. "DOCUMENTO DE IDENTfDAD 80070080 

·· . , LUGAR,.DJS'f. PROV. OPTO. DE NAC. San Juan de Yanaéaneha, Paseo; Cerro de.paseo 
\ ,. 'FEéHADE N,ACIMIENTO 29-10-1978 . . 

sexo ' Masculino 

l,o� �xt>edlaj'\t�$ l'il(,lt. 5Qa-2Q12 (UGEL.- '(�row.ilca) 06220-2011 {ORE-Hco}, 550-2012 (UGEL::' 
Yarowilca) y demás documentos que se adjuntan en ciento nueve (109) folios útiles; 

CONSIDERANDO: 
Que, es politfca de la Unidad de Gestión Educativa Local de Yatowilca, garantizar .el normal 

desarrollo de las labores educativas en las diferentes institúciones educativas de su ámbito jutisdiccional; 

Que, en la Institución Educativa-Pública (Secundaria de �Aenores) Ne s'285�de Mesapampa distrito 
'de Choras, Jurisdicción de la Provincia de Yarowñca, existen plazas docentes vacantes por Ampliación de 
Servicio. Educativo, según. Decreto de Urgencia Nº . 040-201 o. y. con la finalidad .. de garantizar el normal . 1, 

., 

, desarrollo de · lás acciones educativas es necesario aprobar el contrato deJ persÓAal docente que: se'/ 
menciona en la parte resolutiva por haber sido evaluado en cumplimíento con lo establecido en la , 

· Re.soluci_ón Jefaturál Nº 4092-2011-ED de feeha 05 de diciembre de 2011, que aprueba la OirectJva Nº 04a: 
2011-MEISG-OGA .. UPER sobre: "Normas y procaaimientos para el Proceso de Setecelórl,' Evaluación y , 
Contratación de Docentes en Instituciones Educativas Públicas de Educación' Básica y TécniCQ-Productiva 

I 
en el Período Lectivo 2012'\ concordante con la Ley Nº 28175- �ey Marco del Empleo Público, que en su 
Art. 8° del Capítulo 111·- "Acceso al Empleo fl'ú.blico" precisa que el accese al erripleo público sa inicia con 

·· la· convocatoria y culmina con la resolución que aprueba el Contrato suscrito" y· según lo señalado en la 
citada Directiva (entre otros aspectos), el orden de méritos debe establecerse con el desarrollo de la 
Pr;ueba única Reg_ionai, ·qqe en.caso de empate de Lino o mái postutantést et d:miíté�,de Cóntrataci!m ·· 
evaluará los expedientes de los concursantes para determinar su prioridad en el cuadro de méritos 
(numeral 7.5), considerando necesariamente,!l cumplimiento de íos requisitos mínimos establecido� en. 

fk ,,, :eJAnaxo 06 de la m1srr,a para·el'Proceso defa Adiudicación que no debe ex(e'ndet$e m'ás altá'"tiel 1'6' de 
f4 febrero del 2012" (inc. a) del numeral 7.7.). 
' 

':� Que, el mcíso a) del numeral 5.2 áe ia refeñda Directiva señala: "La resolución que 'aprueba el 
\ Contrato suscñto (Por Servicios .'?ersonates), es el documento y condición 1ndispensabJe e ínsustituible 
\ para qu, el qontratado .inícfe sus (a�.res; debiendo ser notificada. de acuerdo a .fas· normas legales 

I vigentes, con excepción de los casos de contratos por licencia por maternidad (gravidez) o enferm�dad 
(íñeapacidad temporal para et trabajo); y en ermctsc d) del numeral 5.2 de la misma Directiva indicia que "la 
jornada laboral del docente contratado será' de acuerdo, a la modalidad, forma, nivel,, cielo o' programa 
educativo. siendo para Educación Básica Regular en el ,Nivel hiíciaf: 25 horas pedagógicas, en el Nivel 
?ETman� 30 horas pefjagóg1cas ya:m el NivetSebul"ldario: 24 horas pedagógiaÍis; · · · 

Con to informado por la Comisión Evaluadora de Contratos de Docentes Año 2012, lo opinado por 
ta Oficina de Ge$tiÓ11 Administrativ� y lo 'dispuesto por el o.�·spa�ho Oiréctorat de ta UGEL 'de YatOWílca; 

-� "" ;,':_., ! - 

De conformidad con la Ley del Profesorado Nº 24029, modificada por Ley Nº 25212, su Reglamento 
aprobado por,D.S .. Nº 01%-9CH�D., la. Ley de la Carrera Pública M.agístertal, Nº 29062, su Réglamento ; 

,. 'mKQP�Q por D,S. Nº ooa.:200.S-EQ; ta ley d�l Procedimténto Adminisfrat1vcú'3eneral Nb 2744,t ia Ley'Nº ,' · 
· 28411 -, Ley General. del Sistema Nacional de Presupuesto,· la Ley Nº 29812 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público· para el Año Fiscal 2012� la Ley Marco. del Empleo Púoüeo Nº 28175, la ResoJución 

. Jefaturª! Nº 4Q92-g.Q11-E;D y en YiQ di las ft4®1tij(t�¡ conferida$ por�! O. Supremo Nº015-2002-ED, la 
'Resoluc,ón Ejecutiva Regional-Nº 4�t1200�QRH/P�y ·�,S:.�0 203-2002-ED; la RDRNº :03963-20031 

RDR Nº 05616-2007 y la R.D.R. Nº 00220-2012 (ORE- Huánuco) 

· SE RESUELVE! 



S�nc(arj;a de Meh9f�$ 
Institución Educativa Integrada Nº 32855 
Mesapampa, Choras, Yarowilca, Huánuco · 
Profesor 
24 Horas 
Equivalente al I Nivel 
fecha_de�éxRedíción al 31-12-2012. .� 
Ampliadótrde Servicio Educativo. nu Nº 040.2010. 
1 OV0003N0259 -- . ' - 

40411860 
Huánueo . ., 
25-07-1977 
Masculi110 , 
Profesor de Educación física Nº 002525-P-DRE-HCO 
1240411860 
AFP .HORIZONTE, CUSPP Nº 583291RSVC5- . 
Con in�te$ mflgiste.nales , ·,, 

Pr�ésof de Educación Secundaria Nº ob:14�P-DRE- ·'1"11 
HdptMatemática _ ·• - � 
1280070080 
SNP �n D. Ley Nº 19990 
c cadentes magisteriales 

NIVEL Y/O GRUPQJ�ouc�-r;1yq , } Secundaria de Menores 
CENTRO DE TRAB.A:JO ,, '' · • 1.E. Pública Integrada Nº 32855 
LUGAR, DIST. PROV. Y OPTO. Mesapampa, Choras, Yarowilea, Huánuco 
CARGO Profesor 
JORNADA LABORAL 24 Horas 
NIVEL MAGISTERIAL Y/O GRUP. OCUP Équivalente al I Nivel 
VIGENCIA Fecha de expedición al 31-12-2012. 
VACANTE . Ampliación de Servícío Educativo, DU Nº 040-2010. 
CÓDIGO os 'PLAZA 10VOOOSN0258 - 

. b). A,don,Roberto Canos SALVADGR PONCE, C.M. Nº 1�0411860 

'DATOS PERSONALES: - 
DOCUMENTO DE JOENTJDAD 
t.UGAR, OIST. PROV. OPTO. DE NAC. 
FECHA PE N.ACIMIENTO . 
SEXO 
TJTULQ Y/O ESPECIALIDAD 
CPPe.(COLEGIATURA) 
RÉGIMEN PENSIONARIO 
A�TG.Qi;OENT5$MAGJ$TSR1Afa;S 

DATOS DE LA PLAZA 
- NIV!=LY/0 GRVPQ !:OUGAT!VO 
CENTRO DE TRABAJO 
LUGAR, PIST. PROV.Y.DPTO. 
CARGO 
JORNADA LABORAL 
NIVEL MAGISTERIAL Y/O GRUP. OCUP 
VIGENCIA 
VACANTE' ,,. 
CÓDIGO DE PLAZA 

DATOS OE LA PL&\ZA 

CPPe (COLEGIATURA) 
RÉGIMEN .PENSiONARJO 
ANTECEDENTES MAGISTERIAL,ES 

' . 
Lic. Educ. Humberto Augurio SALAS ANDRÉS . 

DIRECTOR DE LA UNJOAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 
YAROWILCA 

'. 

· r ESTABLECER, q.ue Jos contratos aprobados en ta presente Resolución están sujetos a sét , 
resueltos por causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas. abandono injustificado del cargo 
(Art. 1_94° del D.S. Nº 019-90-ED), sanción disciplinaria.y/o penal. reajuste de metas de ateAción por causal 
dé racio.tiauz.ación O por desplai.amieñtO d$ personal docente. Asimismo la inobservancia en lo establecido 
en ei Códígo de Ética de la Función Pública, la Ley de Prevención y Sanc4ón por Hostigamiento Sexual y la ' 
Ley de Gestión de intereses de la Administración Pública es causal de término del contrato. · 

,Aféctese a Ia Asignación Presupuestaria: 2.1.12:12. Función: 22, Sector: 01 (P.C.M.}, U.E. 303 
· {E:D.M,>, Programa: 047, Sub-Prbgrama: 0105 Actividad: 5.000.193, Componente: 3;000.on, Meta: 0082 
y Plíegó: 448 (G.R-Hco.) del Presúpllesto Án��I Vigente.\ · · · · 

. REGfST�ESE Y COMUNIOUESE, 

ORIGINAL FIRMADO 

HASA/OOOEI,.- Y �� 
WMB/001' 
lt{OOIIOOJ' e I 

-: JéP/EF.1 , " 
CRVCITA. t 

,Jf', 
ENTREGADOi.'_;. · 

o 1 MAi?. 2012 



.� ' 



. ,-;.. ,, ' ,......,,,.._,..,........__._ , ..._e�..,,,......,�- '\ : �� ��=:o��:�.:2;:acante 
" 16 Docentes por Horas(24) nombr1u!os 
• 03 Docente por Horas (24) vacante 
• Horas para contrato Ed&:.cac:;ió11 �eligio$a 
• ,, Horas para contrate Com�rti-cacion · ?2 

� , . '���---,�--:-�'-'--����,-�-� 
T O T A L 481 

·2C) ENCARGAR, a partir del 07-03-;?011 al 31 �12-2011, la plaza de Jefatura de Labcratorlo de la 
lm,títución �ducativa de Educación Básica Regular (N1vel Secundaria) "Tupac Amaru fl" de Panao, 
<Jís:trito del mismo 'nombre, provincia da Pa<;hítea, .a <foña ioya Pitar _OSTOS ESPINCtZA C-.M. N,,, 
01382322, 11 Nivel Magisteria�. actual Profesora por Horas de dícha Institución Educativa, quien al 
segundo mes. _de la encargatura deberá percibir la diferencia entre la reoouner�Cíón príncip�I de su 
cerg9 , y l, .r�m1,,1n.er:acrón prjncípaf de !a plaza materia de ·encargo dentro· dé su �mismQ·' N-ível : 
Magisterial y con la jornada laboral de 40 horas- VACANTE: Por reasíqnactón de don Pompilio 
ORTEGA POZO, según RDR. Nº 04670-2-006. • . 

3° APROBAR EL <:;ONTRA TO DE TRABAJO POR SERVICIOS PER$0NAlÉS, de los docentes 
,que a continuac•ón se Indican. Debiendo el Área de Planitlas ef�ctuar el· pago de sus 
remuneracion�s previa verífíc;a.ción del Ac.ta de Posesión de Cargo, por los furn:famentos expuestQs 
en. la parte consrderath,a de ta presente Resolución: - · 

a) Oé don.�avie.- Marc-:10 �UCIAtJO VAL�tVIA, y<x;figo M9duf�r Nº 80070Q&0. 

IDENTIDAD PERSONAL 

Yanacancha, Paseo, Ídem 
29-10-1978 
80070080 r ,, •.•• • . '· , • 

Profesor de EdtÍcaclón $eC\lnd-á'ria Ni) Q01449-P·DRE-HCO. 
Matemática 
1280070080 
�TUACION- DE 0(;STINO 

Profesor 
l. E E. R R. ¡,Tupa.e Amaru 11" {Mvel Secundsria) 
Pariao, Ídem, Paeriitea. ' 
.24 Horas Pedagógicas 
I N.ivel ... , . . ,�·, 
Feeha de expedrokSn de la presente al 31�12-201�t 
Por encargatura de la jefatura de laboratorio de doña Toya 
Pitar OSTOS ESPINOZA, según er numeral 2° de la presente 
R�otueión. � 
No menciona· 
Con antecedente.s. magisteriales. 
112111461130 \ 

R!.ST. PROV. OPTO, DE NAC. 
FECHA DE NACIMIENTO 
DOCUMENT0 DE IOENTlDAD TiTüLO, . ,., 
E-S--Pl::CIALIDAD 
CPPE (COLEGIATURA) 

REGIMEN PENSIONARIO 
, 'TIEMPO DÉ SERVICtOS 
CODJGO NEXUS 

CARGO 
CENTRO DE TRABAJO 
LUGAR, DIST. Y PROV!NClA 

· JORNADA LABORAL 
NiVE;L MAGtSTE�IAL 
VIGENCIA , 
VACANTE 

. b) De d?O David SOSA ESPJNOZA, sin Código Modular. , , 
,, 

IDENTIDAD PERSONAL 

San Pedro de Ghautan, Huánuco, Ídem. 
0&-06-t982 . 
41424201 

'Líc;enciadq en Educación Nº 003314�?-0RE�HCO, · . 
Mwtemát1ca y 'Física 
1241424201 

DIST. PROV. OPTO. DE NAC. 
f.,ECt-'.A DE NACIMlENTO 

· DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
. ,,TlTULO , 
ESPECfAtlDAO 
CPPE (COLEGIATURA) 

s. 



' .' 

I 

/...'t, .; J}' -4 

CARGO 
CENTRO DE TRABAJO 
LUG�R, DIST. Y PROVINCIA 
JORNADA LABORAL 
NIVEL MAGISTERlAL 
VJGENCIA 
VACANTE 
REGIMEN PENSIONARIO 
TiEMPO :DE SE�VICtOS 
CODIGO NEXUS 

Sl_t4ACION DE DESTtNR 

Profesor 
l. E. E.B.R "Tupac Amaru Ir' (Ni�e! Secundaria) 
Panao, �dem Paq,it�á. · · 
24 Horas Pedagógíéas 
l Nivel 
FE!Cha de expedición de la;,.J:?4"eHnte1al 31 .. 12-201t 
Per reasigriación de don Roder . Andrés CABANILLAS 
CONDOR, según RO. Nº 0010-2009 
D.L. Nº.19990 
C1)n antecedentes magisteriales. 
1' 2111461138 

<;} pe don ttétmer Pastor VALOIZAN ARTETA. sin Código Modu1at. 
IDENTIDAD PERSONAL -� · 

DIST. PROV. OPTO. DE NAC. 
FECHA DE NACIMlfNTO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
TtTULO 
ESPECIALIDAD 
CPPE (COLEGIA TURA) 

Huány_c,0, ldem. 
2:?.-06-1974 
22512751 ·- 
Profesor de .Educación Artística ,Nº, 002p66-P-ORE-,HCO. 
Música · 
1222512751 

SITUACiON DE DESTINO 

CARGO 
CENTRO DE TRABAJO 
LUGA�1 DtST. Y PROVJNCIA 
JORNADA LABORAL 
NIVEL MAGISTERIAL 
VlGENCÍA 
VACANTE 

REGIMEN PENSIONARIO 
TIEMPO DE SERVICIOS 
CODIGO NEXUS 

· Profesor . , ', 
t s. E.a.R. "Tupac Amaru 11" (Nivel Secundárta) 
Panao, Ídem, Pachitea. 
24 Horas Pedagógicas 
I Nivel· 
Fecha de expedición de la presente al 31-12-201t 
Por reasignadón de don. Rolando CHUCUYA SALAMANCA, 
según RDR. Nº 01195-2007 
No menciona · 
Con antecedentes magisteriales. 
1041739254 . 

SrfUACION DE DESTINO 

22487265 
Licenciada en Educación Nº 06331-P-DRE-HCO. 
Lengua y Litetatúra. 
207697 

·;., > � .• 

d) De doña Yenny Nancy BUSTILLOS CISNEROS, Código MOdµlarNº 1022487265. 

tOENTlf)AO PERSONAL 

Pillcomarca, Huánuco, Ídem. 
28-05-1970 

DIST. PROV. OPTO. DE NAC. 
FECHA DE NACtMIENTO 
DOCUMENTO DE l0ENT1DA5 
TITULO 
ESPECIAUDAD 
CPPE (COLEG1A TURA) 

CARGO . . 
CENTRÓ DE TRABN.O 
LUGAR, QIST. Y PROVINCIA 

,JORNADA LABORAL 
NIVECMAGISTERlAL 
VIGENCIA 
VACANTE 

.. ;.,REG1MEN PENSiONARIO 
TtEMPO DE SERVICIOS 

-CODJGO· NEXUS . 

Prafªsórá 
l. E, E.B.R. "Tupac Amaru 11" (Nivel Secundaría} 
Panao:,.ídem, Pachitea., 
22 Horas Pe:dagógícas 
I Nivel 
Fecha de expedición de la presente al 31-12-2011. 
Según horas {)ara º9ntrato 
AFP Integra · 
Con antecedentes magisteriales. 
NpJegistt� 



. ,�:.. he;.' ,<; .d ' . ,._/,/�> .l . . . -, :, • 

e} De doña Catiana ECHEVARRIA DEL AGUILÁ, C.M. Nº 1040257SOO. 
IDENTIDAD PERSONAL 

Huánuco, idém. 
04-06-1979 
40257900 
Profesora. ctE;I Educac'í9n Religiosa y CateQ.uesis Nº 0.948&-P- · 
DRE-HCO. . . .. . 
208566 
SITUACION DE lilESí'iNO 

. Profesora . 
. l. l;, E..B.R. ''Télpac Amaru 11" (Nivel .Secundaria} y LE. E.B:A 

(Avanzado) 
Panao, ídem, Pachitea. 
15 y .04HOll\s·Padagógicas resp�ctivarnente · 
INNel . 
Fecha de expedición de la presente ai 31-12--2011 
Según Horas para Contrato 
No menciona 
Con antecedentes magisteriales. . '" .. 
No registra · 

CPPE (COLEGIA TURA) 

CARGO 
.CENTRO DE TRABAJO 

LUGAR. DIST. Y PROVIN'CtA 
JORNADA l,,ASO�AL 
NIVE4 MAGISTERIAL 
VIGENCIA 
VACANTE 
REGIMEN PENSIONARIO 
TfEMPO DE SERVICIOS 
CODiGO NE;XUS 

DIST. PROV. OPTO. os NAC. 
FECHA DE NACIMIENTO 
DOCUMENTO DE lDENTIDAD ,· 
T\TULO 

4º Los contratos efectuados en et numeral precedente, se podrán dejar sin efe�o por negligencia 
en 'él desempeño de sus funciones, por reas19.nación o nombramiento- del personal decente y/o por 
más 9e 05 dlas de inasistencias eonseeeñves íhjust1fi&das. 

5° TRANSC�lfllR, ta presente Res9lución a ta Dirección Regjonal de Educación � Huánuco, 
órgan0 de· Control lnstitucío.nal DRE-HCO, interesados. y pr�nin9s int�mos de esta �ede. 

Pro .. MARCONY FRANCISCO OlEGO TOlENTtNO 
DIRECTOR DÉ LA Uf\HDAO D�EDUCATNA.L.OCAL 

�6gtg��-P . . �� .. J . . 
JQR!TA. 
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DIRECC!ON REG!(Jf\i;\L DE EDUCAC!C)N 

UGGL - P/\CHll E;; 

<¡t�\ \CÍ\ lft/ /Jr, 
��; 

.. \ - J :4(;"";· 

e�,� �<,..· , ��r...-,,-'í:r,: 

. ':1i��:{ 1 

�>..}! l 

\�/ 
-���es.olución Directora! tJGEL PACHiTEA Nº íl092 

1�;,_,1\}N iJ,>11�-,\ _ ---- 

(l;� c{?'�,;�\j _ _ Panao, O 4 MAR 2009 
il� ·:,, ;1 »» ;15, o· 
\ "\ t.:_1/. ' l - . 

� · 
�'J\J!}_�;t)Los 

e.xpedientes Nros. í 099-2009, 99�-2009, 1002-2009. y demás recaudos que se adjuntan 
��"'"'ti).,\\:;,-· . . t . . . ·1..,t-')f j ''l 
�?,'Í10 aníeceoerues en ciento reinta y seis ( "º· o ros útiles. . . . �--� 

I'. �
".110N1D'l.»-- c·oN.r,10E-·RANDO ., · 

lii
c:;,;�� /1�1,.• ·� .. -VI ·- '. 
�\i.:, f.-"-·'l- 

itfift"r;.¡12,.f¡{ .it�. en curnpli�:iento a lo est�biec��) en i¿:¡ Diff::r)iva Nº 00;3_-2009-ME!S(;-QG/\-UPER, apr�bado 
�={iJ1z.:-,t�.;}E�ili1á1-lle Resoluc:on Jefatura! N} 0011-2009-ED, es necesano expedir la presente resolución de. 
� 'fj/1r.,rt_pf;lr�#ión dei Cuadro de Distribución de Horas de Clases, de la Institución Educativa de Educación 
'\�.7):Ciíímíj.� fo�9u!ar (Nivel Secundaria) "Laoncio Prado Gutiérrez·· de Tambiílo, dístrito do Uman, 
)f�r-?6vincla de Pachitea, emitido por e! Especialista en Educación de la UGEL - PACHITEA., y 
/ consecuentemente aprobar el contrato de trabajo por servicios personales ce los docentes que se 
!,_.-----mencionan en la parle resolutiva, en base a ta Directiva N'' 013-2009-ME/SG-OGi\-UPER, aprobado 

rnecJiante Resolución Jefatura! Nº 0161-2009-ED, en el que, en su Artículo V DlSPOSIClOf\lES 
r::?.ENER/\LES, inciso b) numeral 5.4 del contrato establece. La resolución que aprueba el Contrato 
suscrito es el docun-onto v condición inoispensable e lnsusutulble para que el contratado inicie sus 
labores, debiendo ser notificada de acuerdo a las normas legales vigentes: en tal sentido, ninguna 
persona sin resolución de contrato asume \éls Iuncíones y responsabllldades clel cargo, con 
excepción de los casos de contratos por reernptazo ele oersonat con licencia por maternidad 
(gravidez) o incapacidacl temporal para el trabajo (enfermedad); · 

Con lo dispuesto por el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Pachitea y lo 
opmado por e! Dlrector ele 'a Oficina de Gestión Administrativa; 

De confornudad con lo dispuesto por la l.1.3y del Profesorado \\\º 24029, modificado por Ley l\.1° 
'.�:521:z, su f�eglamer1tc aprobada por Decreto Supremo Nº 19-90-ED, Ley ele !a Carrera Pública 
i'iiagisterial Nº 29062, su neglarnerüo aprobado por e! Decreto Supremo Nº 003-2008-ED, Ley Nº 
;¿n;:·39--Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2009, y en uso de las facuttades 
confpridas por el Decreto Supremo Nº Oí5-2DO)-ED. la Resolución Directoral Reg¡onai Nº 039f.3- 
2003, ta F;esolución Directora! Regional Nº 05616-2007, y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 709- 
2006--(:;¡:.�H/PR·. 

S,... Rr� ..... u--· vs ·- e I r:.� t:L e: 
í O /.\PROBAR, EL CUADRO DE D!STH!BUCiON DE HORAS DE CLASES DE LA lNST!TUCION 

E:DUCATl\/1\ dtc, Educación Básica Regul¡:;¡r (Nivel Secundaria) "Leoncio Prado Gutiórrez" de 
TAnibi!!o. distrito de Umari, provincia de Pachilea, correspondiente al presente año 2009, de acuerdo 
�,¡ siguiente detalle: 

RESUMEN 

: HOH.i\S 

- -- - -·- · - --- - · ·i - · 1 .1 r I r 1 
GHADOS ! 1 o j 2° f 3º L 4º ¡ 5º i T_0Ti0J:- _ ! 

; . . . ¡ - i � .¡ ¡ ¡ . ,_. __ ; 
w· DE SECCIONES ¡ 2 ! 2 ; , i 2 ¡ ·¡ ¡ 08 

-! ... ·---:·····--··--·--·--!---------------:-----·-----------¡-- --·-···· ....... _,-¡---· -···------------··· 
L_ __ !-�- .\ ?_�--- __ _t_ �-�---- L. --��----L .:?_5 L______ ?.?.� ¡ 

···---·--1 
i 
; 

-···--· ·--- --···· -----····-·. - ----· ------·�------------·· --, 
1 

HORAS i --·-··-----·-·· .. ·-·-·· ,,_, --·-··! 

T O T A L 

C/\R.GOS 
···-····---·-· -- - . -· -- -- '----··--·- ---- ------ -- 

'" Oí Diractora nombrada 
·1 o Docentes por Hor.as(24} nombrados 
Horas para contrato Educación Relígiosa 

__ Horas para contrato __ · ---·----------·- --·----------·--- _. .. __ 1 ..... 



2° APROBAR EL CONTRATO DE TRABAJO POR SERVICIOS PERSONALES, de los 
docentes que a continuación se indican. Debiendo e! Area de Planillas efectuar el pago de sus 
remuneraciones previo verificación de! Acta de Posesión de Cargo, por los fundamentos expuestos 
en la parte considerauva de la presente Resolucíón: 

::i} De don Javier Mareelü LUC!ANO Vt\LD!VIA., C.M. Ne) 80070080. 

IDENTIDAD PERSONAL 

1)1!3T. PROV. OPTO. OE NAC. 
FECH/-\ DE N/\CIMIENTO 
DOCUMENTO DE IDENTlDAD 
TITULO 
ESPECIALIDAD 
CPPE (COLEGIATUR u.) 

CARGO 
CENTRO DE TFV\8AJO 
LUG!\R, DIST. Y PROVINCIA 
.JORNADA LABORf\L 
N!VEL MAGiSTERlAL 
VIGENCIA 
VACANTE 

HEGIMEN PENSIONARIO 
TIEMPO DE SER\/lClOS 

'r'anacancha, Paseo, ÍCJem. 
29-10-1978 
80070080 
Profesor de Educación Secundaria Nº 001449--P-DRE-HCO 
Matemática 
't 280070080 

SITUACION DE DESTINO 

Profesor 
l. E E. BY. "t.eoncio Prado Gutiérrez" (Nivel Secundaria) 
Tambillo, Umari. Pachitea. 
24 Horas Pedagógicas 
l Nivel 
E�cha de exQeclición de la presente a! 31·17-2009 
Por encargatura de don Federico HUERTO RlOS, en el cargo 
de Especialista en Educación de la UGEL PACHITEA según 
RD. UGEL PACH!TEA Nº 0023-2009 
D. L. Nº 19990 
Con antecedentes magisteriales. 

b) De doña Yenny Nancy BUSTILLOS ClSNEROS, C.M. Nº 1022487265. 

IDENTIDAD PERSONAL 

DIST. PROV. OPTO. DE NAC. 
FECHA DE Nf\ClMIENTO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
TiTULO 
ESPECIALIDAD 
CPPE (COLEGIA TURA) 

CARGO 
CENTRO DE TRi\BAJO 
LUGAR, QIST Y PROVINCIA 
JORi'L.\0/\ LABORAL 
NIVEL l\�:'\GISTERLn.L 
Vl(3Ef\JGIA 
\//\CANTE 

REGIMEN PENSIONi\RlO 
TIEMPO DE SERVICIOS 

Huánuco, Ídem. 
2 81-05- í 97.Q 
22487265 
licenciada en Educación Nº 06331-P-DRE.HCO. 
Lengua. y Literatura- 
207697 

.§ITUf .. C_LQ�L,QE DESTJNO 

Profesora 
l. E. E.B.Ft "Leonero Prado Gutiérrez" (Nivel Secundaria) 
Tarnbiílo, Umari. Pachitea. 
24 Horas Pedagógicas respectivamente 
I Nivel 
Fgcha de e�iclól'). de l3presente al 31-12-2009 
Por encargatura de Dirección de don Amos Marcelino 
CH/\UPlS ALBORNOZ según RO. UGEL PACHITEA Nº 0018- 
2009 
No menciona 
Con antecedentes magisteriales. 

e) De don Helmer Pastor VALDIZAi\l ARTETA, sin Códiqo Modular. 

IDENTIDAD PERSONP.L 

D!ST.;·PRO>J. DPTO. DE N,1\C. 
FECH.A DE NJ\ClM!ENTO 
DOCUMENTO DE IDENTJO/\D 
TiTULO 
ESPEC!/\LIDAD 
CPPE (COLEGIA TUR,l\) 

Huánuco, Ídem. 
23-05-1974 
,·,·�¡:;;-¡ ?-i=.1 /,.,;:.,, . ,_ ( -� . 
Profesor de Educación Artística Nº 002566-P-DRE-HCO. 
Música 
Nº 012871-CCRCPPe-HCO. (Coleqiatura Regional) 



.. 
1,. 

S!TUACION DE DESTINO 

C/\HGO 
CENTRO DE TRABAJO 
LUGAR, DIST. Y PROVINCI/'.\ 
JORNADA l/\BORAL 
NIVEL MAGISTERIAL 
ViGENCIJ'.\ 
Vt\CANTE 
F�EGIMEN PENSIONARIO 
TIEMPO DE SERVICIOS 

Profesor 
l. E. E.B.R. "Looncio Prado Gutiérrez" (Nivel Secundaria) 
Tarnbülo, Umari, Pachitea. 

l 5 Horas Pedagógicas 
I Nivel 
fecha de exp?dición.de la presente al 31-12-2009 
Según Horas para Contrato 
No menciona 
Con antecedentes magisteriales. 

3° Los contratos efectuados en el numeral precedente, se podrán dejar sin efecto por negligencia 
en el desempeño de sus funciones, por reasignación o nombramiento de! personal docente y/o por 
más de 05 días de inasistencias consecutivas injustificadas. 

4° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Dirección Hegional de Educación - Huánuco, 
Órgano de Control Institucional DRE-HCO, interesados, y Órganos internos de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Pacllitea. 

Et'\HíT ¡\ 
JSGAíDOGP.. 
MTT/OUGEL-P. 

- 



,.(;· 

"Afio del Fortaleclmiento de la Soberanía Nacional" 

�fuci6n � ,,,,,,,,.�. 
Nº 63435 -2022-GRH/DRE 

. <El Informe Nº 00043-2022,;;GRH..ORDS-DREIOOP-CJB con registro Óoo. 03426006 - 
Exp. 02157397, y demás docUmentos que se adjuntan en un total de ciento cincuenta y seis 
{156)follos ®les, y; · 

CONSÍDERANDO: 
. Que, de conformidad con lo dispuesto por lea artículos 13 y 14 de la Constitución. .• 

olrtica t1el Pero, la educación tiene como flnalldad el desarrollo Integral de la persona humana .. -. 
ia sóéiedad; ademés, prÓfriueve el oonocimienfu.· ei aprendizaje y ·,a práctica de fas . : .. 

hum�ijldades, la ciencia, � té,(:nica, las artes, la edH�ón física y el deporté. Prepara para la · 
.• v.@,i"yeftrabajo y fomenta lásolidaridad; .... · .; . 

. .: Que. el artículo. 8 dé la Ley Nº 28044, Ley Gáneral de Educación; establece qu�;J� 
educación peruana se sustenta, entre otros, en el principio de la creatividad y la innovad��; 
que promU�:ven la producción dé nuevos conocimientos en todos los campos del seiber, el arté ... 
y la cultura;' ·. ·. ·.·. ·.· .. . .. ··... . . 

Que, el articulo 148 del Reglamento de la.referidá ley, aprobado mediante DecrQto1 

· Supremo Nº 011-2012.;.ED, modificado con Decreto Supremo N" ·009-2016-MINEDÜ, · 
. establees que "la Dirección Regional de Educación (ORE) es el órgano del Gobierno Regional \ · 

.. . . ' .. : . ·.·. • . '... . .. " . . ,. _.�.¡¡. 

' <4ue, en concordancia con la. política nacional, implementa y supei'vlsa el. desarrollo · ije la 
política educativa. regional en el émbito de su jurisdicción ( ... t. siendo responsableJte 
planificar, ejecutar y evalui'ir. las polftlcas y planes regionales en materia de educac16nt ' 

.i deporte, recreación, ciencia y tecnología en 'concordancia con las políticas nacionales de 
· edúcaclón; · · 

. Que. el literal p) del artfcuio 41 de la Léy N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
odfflcado por la Ley N" 30541, establece que los profesóres tienen derecho ia 

· :ecotioclmlento, por parte del Estado, la comunidad y los padres de familia, de su cond1Jcüt' < 

erltorla, nr como de su nyectorla y excelencia profeslonal"; · ·· · · ·. · 

"'<lllllloi.�1"':·· ·. ·.· .. ··• .: . Que, el .artículo 1� d€t la mencionada ley, e,tablece que el Mlnlstérlo de Educación, íos .. ·,·. . -. 

····.¡iE?Ji�jE�!�:E:•t:=>·· 
··. résc,tüciones ministeriales o cflrectoralu regionales, seglln corresponda, de agradecimiento e'. 
féliéltación; . ... . .. . . · ... ', .. 

· · • 
/ 

> Que, la DirecclónReglonal de Educación•Huénuoo, a través del!!Direcclón de Gestión·•. 
Pedagógica, presenta el Plan Anual de Trabajo ?022, aprobado con Resolución Directora! 
Regional N• 00277-2022; que tiene·como objetivo fortalecer la gestión en las UGEL, UEE, 
Programas Educativos e Institutos y Escuelas de Educación Superior dé la región Huánuco 

.,;•, para mejorar los logres de aprendizaje de los estudiantes, por ello pone en marcha la 
Estrategia Regional "FORTALECIENDO LA PROMO 2022H que es un esfuer.zo conjumo de 
movilización regional eón •.. el propósito de prórn<>ver y consolidar loo. aprendizajes de los . · ... 



�· ...A. A 
�\'t. c;onmRHO ltWIONAI. 
"1,HUÁNUCO ·- 11Afto del Fortat.clmlento de la Soberanle Naclonal" 

SE Rl!IUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. RECONOCER . Y FELICITAR. a los treinta y uno 

(31)> 

profesionales que participaron voluntaria. y activamente en él desanollo y ejecución de la 
· e.trategla Reglonal 111Fortaleclendo la PROMO 2022", llevado a cabo desde el 04 de ábril 
. hasta el 22 de Julio de 11� 2022, organizado por la Dirección Reglonal de Educación, el mismo 

que a continuación H detalla: 

estudiantes del nivel secundaria; conllevando al delineamiento de la Estrategia Regional 
"FORTALECIENDO LA PROMO 2022º'. El men�9n��9 plan tiene como objetivo "fcrtalecer 
las competencias de las ái'888 básicas de los estúdlantes'c:iue el presente afta cursan el quinto 
de secundarla y del 4 • grado del clclo avanzado de EBA. como también los que ya culminaron 
sus estudios en aflos anteriores y que por algún motivo dejaron de continuar sus estudios 
superiores, también se brindará una orientación vocacional con soporte socloemccionaln. En 
este sentido, desde el 04 de abril de 2022 hasta el 22 de Jullo da 2022 n llevó a cabo todos 
los procesos programados descrttos en el plan de la Estrategia Regional; una vez culminado 
dicho proceso, el equipo responsable de DGP consolidó y verificó las evldendas 
correspondientes de todas las sesiones virtuales realizadas por loa docentes voluntarios, 
quienes ejecutaron iu sesiones de aprendizaje eeglCln cronograma, concluyéndose esta etapa 
con el Informe Nº 0043-2022-GRH-GRDS-DRE/DGP-CJB con registro Doc. 03428006 • Exp. 
02157397; 

Que, es poHtlce de la Dirección Regional de Educación Huénuco reconocer y estimular 
mediante resolución de agradecimiento y/o fellcttaclon los logros destecados y acciones. 
eobresallentes en el ejercicio extraordinario de sus funciones de loa especialistas en 
educacl6n, peraonal directivo y docente de las IIEE de la región, que contribuyen 

. &lgnfficativamente en !a mejora de la calidad de los aprendizajes; 
Que, mediante Informe Nº 000043-2022-GRH-GRDS-DRE/DGP-CJB con r.glatro Dc,c, 

03428006- Exp. 02157397, se concluye con la fase de consolldaclón y validación de la lista 
nominal de docentes voluntartoa, que previa verificación de las evidencias que fundamentaron 
su participación efectiva en el desarrollo de las sesiones de aprendizaje en el msree de la 

·• Estrategia Regional ªFortaleclendo la PROMO 2022"; 
Estando a lo opinado e Informado por la Dirección de Gestión Pedagógica, y a lo 

, dispuesto por el Despacho Directora! de la Dirección Regional de Educación Huénuco: 
De conformidad con la Constltucl6n Pollllca del Penl; Ley Nº 28044, Ley General de 

Educación y eu Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2012-ED; Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Maglsterlel y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 004-2013-ED, 
Resoluclón Mlnlsterlal Nº 188-2022-MINEDU; y en virtud a las facultades delegadas mediante 
Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Decreto Supremo Nº 015-2002- 

.D; Ordenanza Regional Nº 040-2020-GRH·CR; y Resolución Ejecutiva Reglonai Nº 260- 
022-GRH/GR; . 



· (;0811 llNO !U GlON·\I 

HUÁNUCO 
"AAo del Fortaleclmlento de la Soberanía Nacional" 

31 .· SIFUE�S VASQUEZ ! PERCY l 44390233 I Prtmarla 

28 FIGUEROA-SANCHEZ f JIM JAMES · ! 22497400 l Educación física _ _ 1 

�29 · · · 1 ' 1 80001939 I Secunderiam MatemMlca y 
MORALES HIJAMAN f MOIS�S EDUARDO 1 . ! ffllca 

30 CAMPOS MALI.QUÍ--rMAACaO . . i 22402836 ! Primaria . 

as rucro PASC�;_- · · 1 ROSARIO · ¡ 22530112 l �arm- Maternétlca � 

. 27 OCHOA REI"'-',. \ . l 00109948 f Secundaria- . MatemttícayJ[ 
IV'\ i ELVIS ! 1 ffllca 

07 l TACUCHE CARBAJAL j EMILIO - - .. -- 225153551 Secundaria,,.Matemética · ·. 1 
08 ! ROSÁLESLARAZONAn,-• HENR)'GIQVNiNl -�-,,.22891060; MaiGma_J#�.@.j_JíslceN �-" <• 

t 09 : PARDA\lt GIRBAU DELCY SILNA. ! 22521579 ! Mamm!Uca v ffalca 
�-10 -¡ CHAVE'i.GARCL\ WiLLiAM 1 22707083 '. Secundarla • Matemática y 
! . 1 · ARQUÍMIDES í '. fislca 
i 1·1 � VlCENTE�MA;[kODT�· .... MELCHOR i 22480920 t Seéundarta··- Bloloofa .. �,..,.OM. 

12 ¡ FIGUEROA REYNOSO 1 JESÚS ISIDORO 
1 06795893 · 1 ::::aria • Blología y 

13 REYES CAPRISTANO CUZMAN YERI l-76166038 Secundaria- ComunicaciOn 
14 I HUAYANAY FERNANDEZ ¡ . i 40449772! Secundarla ;,; Hlatorla Y 

. , . .._ ... . J SENOVIO . , 1 {IEl{'IAraffa _ .· 
"liTCüTsfRRÍBA.RREN-·-- ! JULIO ! 22521816 l Secundaria· CCSS --.- ,,.,..,.,.._,==, .,,��=°-==--'-'.:::--l 

18 VARA GÓMEZ 
i, _· 

CLIP...,ON ¡ 22612089 �a� - Fik>sofie, . 
a· r Psfcot.lg fa v CCSS 

ARTICULO SEGUNPQ. DISPONER la publicaclón de la presente resolución, en el portal web 
institucional de la Dirección Regional de Educación Huénuco {www.drehuanuco.gob.pe). 
ARTICULO TERCERO. TRANSCRIBIR, la presente resolución al Área de Escalafón para el 
registro en la Ficha Escalafonarla de los profesionales setialados en el artf culo primero de la 
presente resolución, así como a loa deméa órganos correspondientes de la Dirección Regional 
de Educación Huánuco y demés Instancias pertinentes para su conocimiento y fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÜMPLASE 

, ;�-T\t �- .... ¡'�4• 0-c-. �,. 
\ . t'f,t ,,¡, ! L· ·,,, 'l 
\ � �«�e,./ i .. I· t'> . 

Mg. NOLBERTO �ESF!.O ·césPEDES 
DIRECTOR REGIONlíl{DE EDUCACIÓN 

HU.ÁNÜCO 



MINISTERJO DE EDUCACION 
GOBIERNO REGIONAL 

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN 
UGEL - HUANUCO 

��\\\tA DEI¡,� UGEL-HUANUCO 

Resolución Directora/ UGEL - HUANUCO Nº 006112 
Huánuco, . 1 4 NOV 2019 

.... :: . 
·" 

CONSIDERANDO: 
l :; Que, es politica de la Unidad Ejecutora N° 311 - UGEL Huánuco, promover y fomentar eventos educativos··y_·' . 

culturales que contribuyen a la mejora de la calidad educativa � través de concursos, jornadas, seminarios, fórurll$;:,.f;·-:-;:--;::,::{ ;- 
congresos, talleres, entre otros, para el fortalecimiento de las habilidades, capacidades y las competencias de nuestfo,s ;' ;:: \'\. 
estudiantes y docentes· .. !! ·'!' · '.J 

' .... � .;:.,._,_�/�) .. ': 

Que, el literal h) del articulo 8 de la Ley W 28044, Ley General de Educación, sei'iala que la educación peruana se··�-"" 
sustenta en ciertos principios, entre ellos, el de la creatividad e innovación, que promueven la producción de nuevos 
conocimientos en todo los campos del saber, el arte y la cultura; asimismo, el literal g) del articulo 13 de la precitada Ley, 
sel\ala diversos factores que interactúan para el logro de la calidad de la educación, tales como el de la investigación e 
innovación pedagógica; 

VISTO: 

El INFORMEN° 049 - 2019-GR-HCO/DRE-HCO/UGEL-HCO/JAGP-UGEL HCOJREHB, el expediente W 
1089158 y Doc. Nº 1634805 de fecha 06/09/2019 y demás documentos que se adjuntan en veintiún (21) folios útiles; • - 

Que, el numeral 7 del Anexo N° 4 de las "Orientaciones para el "Desarrollo del Mo Escolar 2019 en Instituciones 
Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica• aprobada por Resolución Ministerial Nº 712-2018-MINEDU, 
establece que durante el presente ano se desarrolla, entre otros concursos escolares y encuentros educativos, la ")OQ� · 3 � 
Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología "EUREKA" 2019; f'. :; . -. 4 

Que, mediante Resolución ViceministerialNº 144 -2019 - MINEDU, se aprueba las Bases de la "XXIX Fe!�:-:. {] 
Escolar Nacional de Ciencia y Tecnologla "EUREKA" 2019, en la que participan estudiantes de las Instituciones': ,;: ft.• 
Educativas públicas y privadas del pals, de· los niveles de educación Inicial, Primaria y Secundaria de la Educación Bás� : · • � ·- 

1. . , . 

Regular, en categorlas y áreas de participación de la siguiente manera: Categorla "A" estudiantés de 05 anos de edad c'Jel�,,1 ,.::; 

Nivel de Educación Inicial, Categoria "B" estudiantes del Nivel de Educación Primaria y la Categorlas ·c· y -o· estudian�\ · · �\ 
del Nivel de Educación Secundaria; considerando las Areas de: Ciencias Básicas, Ciencias Ambientales y Tecnologl�� !- ·� _;} 
lngenierla en la Categorla ·e· y en el área de Ciencias Sociales y Ciudadanla en la categoria "D"; \ · , . ,'. i. __ • -' �·- 

Que, de acuerdo a la Resolución Directora! de UGEL Huánuco N° 007179 de fecha 31.Dic.2018, se felicita a la 
Institución Educativa N° 32681 de San Pedro de Choquecancha, comprensión del distrito de Santa Maria del Valle de la 
provincia y región de Huánuco, por haber ocupado el Primer Puesto y con el puntaje más alto, en la Categoria ·c·. en el 
Area de Tecnologla e Ingeniería, Segunda Etapa-UGEL, de· la "XXVIII Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología 
"EUREKA • 2018, quienes asumirán el proceso de organización de la "XXIX Feria Escolar Nacional de Ciencia y 
Tecnología "EUREKA" 2019, en la Categorfa "C" y "D" de la Segunda Etapa, de la misma manera con la Directiva Nº 
09 - 2019 - GR-HCO/DRE-HCO/UGEL-HCO/AGP-EE.11, denominado "Normas complementarias para la organiz�ión y 
desarrollo de la XXIX Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología - EUREKA 2019", se encarga la organización de las 
Categoif as "C" y "D" del nivel de educación secund¡11ia , en la Segunda Etapa -UGEL, a la Institución Educativa Nº 
32681 de San Pedro de Choquecancha, comprensión del distrito de Santa Marfa del Valle de la provincia y región de 
Huánuco; 

Que, mediante OFICIO N° 049-2019/D-IE-32681-CH-SMV., la directora de la Institución Educativa Integrada N° 
32681 de San Pedro de Choquecancha, comprensión del distrito de Santa Maria del Valle, de la provincia y región 

1 



Huánuco, remite informe sobre la organización y resultados del concurso de la "XXIX Feria Escolar Nacional de Ciencia y 
Tecnología "EUREKA 2019", de la Segunda Etapa UGEL, en las Categorías ·c· y "D" del Nivel de Educación Secundaria, 
en la misma solicita emitir la Resolución de reconocimiento y felicitación a los integrantes de la Comisión Organizadora y 
miembros del Jurado Calificador; 

Que, según INFORME Nº 49 - 2019-GR-HCO/DRE-HCO/UGEL-HCO/JAGP-UGEL-HCO/ 
REHB, el Especialista en Educación de la UGEL Huánuco, responsable de la organización de la 
XXIX Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología "EUREK.A." 2019 en la Cat�goría "C" y "D" 

"ségJncia Etapa - UGEL, Nivel de Educación Secundaria, sugiere emitir la Resolución birectoral de 
UGEL, reconociendo y agradeciendo a los miembros de la Comisión Organizadora - l. E. Nº 
32681 de San Pedro de Choqu�cancha y Jurado Calificador; 

Que, estando informado por el Jefe del Area de Gestión Pedagógica de la UGEL-Huánuco, de conformidad con la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación, Ley de la Reforma Magisterial N° 29944, D.S. N° 004-2013, Reglamento de la 
Ley N° 29944, O.S. N° 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General de Educación Nº 28044; la.Resolución Ministerial N°. 

. . : : ' . ·: .. '::_.: · ·_. / .. ' :·, _·:. · .. _ .. ·.__ _. .. · .. ·. -. ' ' : .. ' .. , : ·. ,; . · .. ·.'. . -:_ .. ,.·;:-!'.'t., l "' 
712-2018-MINEOU, ºOrten�io� para.-.el .. d��óll9dé,Lañ9 escol� 2019 en institucipn�$ ��céltivas y prograro,: -, • 
�üc�V!)S de Edücaci611 13ásic�•; Resolución Viceministerial Nº 144 -2019 - MINEDU, qué aprueba las Bases de la ,"X)<tX ;¡, \ 
Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnologla "EUREKA" 2019; Directiva Nº 09 - 2019 - GR-HCO/DRE-HCOJU$t,.;, ·::) 
HCO/AGP-EE.11, denominado "Normas complementarias para la organización y desaroHo de la "XXIX Feria Esc:b(f; t:, (: 
Nacional de Ciencia y Tecnología - EUREKA 2019" y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejec�¡ ' 
Regional N° 0012-2014.GRH/PR que crea la Unidad Ejecutora N° 311 de Huánuco, el Reglamento de Organiwón){r;t;;;\�, 
Funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local Huánuco, y Resolución Directora! Regional Nº 001769-2016; // ·; . ·--:�\ 

SE RESUELVE: \J/;ij 
1 º RECONOCER Y AGRADECER por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente 

Resolución a los miembros de la Comisión Organizadora - l. E. Nº 32681 de San Pedro de Choquecancha y Jurado 
Cafificador de la "XXIX Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología -EUREKA" 2019, 11 Etapa, de las Categorias "C" y 
·o· del nivel de educación secundaria. 

A) COMISIÓN ORGANIZADORA-! E Nº 32681 DE SAN PEDRO DE CHOQUECANCHA 

:1r1:��{;r: !;f4l 
1 ,,;i::.·-,h:!' 

Líe, Yessica Belén SALAZAR SALAZAR Directora Primariá Coordinación general 
Lic. Javier Marcelo, LUCIANO VALDIVIA Docente Secundaria Coordinación logistica 

Lic. Dartin BORJAVALERIO Docente Secundaria Coordinac;:ión logi*3 
Lic. Raquel Betsabé, SALGADO MATAS Docente Secundaria Comisión 

Lic. Chirstopher, VILLARREYES. CARIGA Docente Secundaria Comisión 
Lic. Sarbia Magaly, FALCON OURAN Docente Secundaria Comisión 

Lic. Maritza Marisol, TRINIDAD MARCELO Docente Secundaria Comisión 

Lic. Milton Esau, RIVERA MALPARTIDA Docente Secundaria Comisión 

09 Lic. Rocío, FLORES ZEVALLOS Docente Primaria Comisión 
10 Lic. Isabel, FACUNDO TIMOTEO Docente Primaria Comisión 

11 Lic. Aydee, LEON MAZGO Docente Primaria Comisión 
12 Lic. Oonata Maria, LOPEZ L PEZ Docente Primaria Comisión 

13 Lic. Federic, AVILA SABRERA Docente Primaria Comisión 
14 u, Nestor GONZALES VERAMENDI Docente Primaria Comisión 
, .. ;•.,. 

15 Lic. Yaqueline Miranda Rojas Docente Inicial Comisión 
16 Lic. Rayna Aricia Albornoz Cruz Docente Inicial Comisión 
17 Lic. Maribel Giovanna Valle Requiz Docente Secundaria Comisión 

2 
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006112 
B) JURADO CALIFICADOR: 

N� NOM$Ra$Y �et.UD.os: · .. ·. ... PÁtlr�SJQ.N .: -��OOJM..tDAP·····:·· . �Có.ÑOICJON .' .CAtEGORJA: •. 

01 HISTORIA Y JURADO Dedicación HUARAC DIONICIO DOCENTE: GEOGRAFIA CALIFICADOR o 
02 Augusto CARBAJAL PONCE DOCENTE: HISTORIA Y JURADO o GEOGRAFIA CALIFICADOR 
03 Raúl CRUZ ESTEBAN DOCENYTE HISTORIA Y JURADO D GEOGRAFIA CALIFICADOR 
04 Nora Edit LIVIAS C/WrARA DOCENTE COORDINADOR JURADO c DERER CALIDICADOR 
05 Milagritos Gloria, ARANDA DOCENTE MATEMATICA JURADO e CHACON CALIFICADOR 
06 Alejandro MATO VILLANERA DOCENTE COORDINADOR JURADO e DERER CALIFICADOR 
07 Luis Alberto JUMP SALDIVAR DOCENTE CIENCIA Y JURADO e TECNOLOGIA CALIFICADOR 
08 Juan RODRIGUEZ BAQUERIZO DOCENTE CIENCIA Y JURADO c TECNOLOGIA CALIFICADOR 
09 Carolay Estefany MORALES INGENIERA AMBIENTAL JURADO e AGUIRRE CALIFICADOR 
10 Chrys Gianndry DIAZ AMBIENTAL AMBIENTAL JURADO e CORDOVA CALIFICADOR 
11 Fabio FERNANDEZ QUlf-jONES DOCENTE AMBIENTAL JURADO c CALIFICADOR 
12 Anderson Richa-d f-jAUPA DOCENTE COORDINADOR JURADO e PONCEANO DERER CALIFICADOR 

2° TRANSCRIBIR la presente resolución a las y los interesados y demás órganos estructurados de la Unidad de . 
Gestión Educativa Local de Huánuco. 

HCMC/DUGEL 
EMEB/J.AGP 
REHB/EEII 

·-·�· ... 

---L.�que transoríba Ud. para . 
,¿, ��· r1·1·," oornn n1es su con�i:n1ento Y 1, ... m.- · · "� ""' """'"""' ''""·, t:"'º"' "" succ 
�-· 

..... 
·· ·;:·· · ·· . • • . · • . · ··, • .. ;,.11u 'roa Nilda RoA: ... , · · ··,''"···' •o e 
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